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P.R O Y E C TOS DE LE Y 
dez y rentabilidad y con el propósito de contribuir al 
equilibrio del mercado cambia.ria. 

I;as operaciones en moneda extranjera y de financia
ción externa del Banco de la República se sujetarán· 
a las regulaciones especiales que adopte el Gobierno 
Naclonal en desarrollo de esta ley de sus· facultades 
consHtucionales. ·Dichas regulaciones comprenderán 
la nnturaleza y forma de intervención del Banco de la 
República en el mercado cambiarlo y podrán disponer 
que esa entidad actúe como intermediario del mercado 

PROYECTO DE LEY NUMERO 63 DE 1990 

por la cual i.e dicta11 normas ll"enerales a las cuales 
drberá. sujetarse el Gobierno Naciilnal para regular 
los cambios internacionales y se adoptan medidas 

complementarias. 

El Congreso de Colombia, 

·DECRETA: 

TTI'ULO I 

De las normas generales en materia de cambios 
. internacionales. 

CAPITULO I 

Dispusicio111es generales. 

Art!')ulo lg Del régimen cambiarlo. La regulación en 
rnater.'a de cambios internacionales será ejercida de 
conformidad con lo establecido en el numeral 22 del 
articulo 120 de la Constitución Política en concor
c;iancia con lo dispuesto por el numeral 22 de su ar
tículo 76, con sujeción a los criterios, propósitos y 
funciones contenidos en la presente ley, por parte del 
Gob!emo Nacional, directamente y a través de los 
organ'smos que esta ley contempla. 

Dichas regulaciones propenderán por mantener la 
mayor libertad en los cambios ~· en el comercio inter
nacional en consmiancia con las condiciones de la 
economía. 

Articulo 2g Propósitos tlel régimen cam biario. Ei ré
gimen cambtario tiene por· obieto promover el des
arrollo económico y social y el equilibrio cambiarlo, 
con b¡ise en los siguientes criterios que deberán orien
tar las reP,Ulaciones que se expidan en desarrollo de 
la presente ley: 

a) Propiciar la internacionalización de· la pr,rmomia 
colombiana con el fin de aumentar su competitividad 

··en los mercados externos; 
b) Promover, fmr.entar y estimular el comercio ex

terior de biPnes y servicios, en particular las ·exporta
ciones. y la ma:vor libertad en la actuación de los 
partic1•lares en esas transacciones; 

e) F,,_cilltar el . desarrollo de las transaccion~s co
rrient.P'l con el exterior. estableciendo los mecanismos 
de conl'xol y supervisión adecuados; 

d) Estimular la inversión de capitales del ;exterior 
en el país; · 

e) A.,Jtcar controles adecuados a los movimientos 
de cirn'tal; 

n Pr'lpender por un nivel de reservas internacio
nales 1mficiente para permitir el curso normal de 
las. tra~secclcnes con el exterior; 

g) Ccord:nRr las ooliticas y re.crulaciones camJ;;~arias 
con lss demáE políticas macroeconómicas. 

Los e:1ter!ores criterios se aplicarán con arre•rlo a 
los p~ncipios de eccnornia. celeridad, eficacia. impar
cialidad publlcidod :v contradicción, orientadores de 
las actuacioms administrativas. 

Articulo 39 Funciones de regulación. Las prerroga
tivas cc·1sagradas e11 este Titulo serán ejerc!d:'IS por 
el GcbiPrno Nacionaf v a través de la Junta l'.Ioneta
ria en J0s cases contemp~ados en los artículos 4g, 5g, . 
so. 7g, 119, 9g :v 10, ~, drl Conseio Nacional de Política 
Económha y Socifli las Previstas en el· artículo 12. 

Paráitrafo. J<~I Gobierno Nacional. con suieción a los 
princinlos generales v a las demás disnos'ciones de 
este Título, y las de la Ley 6" de 1971, podrá expedir 
regulaciones cambiarias y aduaneras de carácter es
pecial, con aplicación en la región de Urabá y la 
Intendencia de Sa,, Andrés y Providencia. que se aCle
cuen a las necesidades particulares de éstas. 

CAPJTULO I 

De los cambios internacionales. 

Articulo 49 Operaciones sujetas al régimen cambia
·rio. El Gobierno Nacional determinará las distintas 
operack>nes de cambio que estarán sujetas a lo pre
visto en esta ley, con base en las siguientes categorías: 

a.) Los actos. contratos y operaciones de adquisición, 
tenencia o disposición de bienes o derechos en el 
extranjero realizados por residentes, y los actos, con
tratos y operaciones de adquisición, tenencia o dispo
sición de bienes o derechos en Colombia por parte de 
no · reside:ntes; 

b) Los actos, contratos y operaciones en virtud de 
los cuales un residente resulte o pueda resultar acree
dor o ·deudor de un no residente y los actos de dispo
sición sobre los derechos u obligaciones derivados de 
aquéllos; 

e) La tenencia, adquisición o disposición de activos 
en oro, en polvo. en barra o amonedado, o en divisas 
por parte de residentes o, cuando se trate de no resi
dentes, la tenencia, adauisición o disposi'ción de activos 
en moneda legal colombiana; 

d) La.s entradas o salidas del país de divisas o mo
neda legal colombianii. y de títulos representativos .de 
las mismas; 

e) Los actos en virtud de los .cuales se produzca la 
ext,inción de obligaciones entre residentes y no resi
dentes. 

Articulo 59 ReguJación de las operaciones de cambio. 
I,fls operaciones de cambio podrán regularse por el 
Gobierno Nacional. Para este efecto, podrá establecer 
controles o actuaciones administrativas con el objeto 
de verificar la nii.turaleza de la transacción y el cum
plimif<nto de las re¡nilaciones correspondientes. 

Artículo ag l\iercado cambiario. El mercado cambia
rlo estará constituido por la totalidad de las divisas 
que deban ser transferidas o negociadas a través de 
los intermediarios que se autoricen en desarrollo de 
est.a ley. El Gobierno Nacional fijará las normas ten
dirntes a orE!ailizar y rel!'ular el funcionamiento de este. 
mercado: así mismo, establecerá las excepciones a la 
trRnsferencia o. negociación de c;iivisas a través del 
mismo. 

Art.iculo 7g Intermediarios del mercado cambiarlo. 
El Gobirrno. Nacional determinará los intermediarios 
del mercado cam biario con base· en cualquiera de. lÓs 
siguientes criterios: 

P) Que se trate de instituciones financieras; 
b) Que se trate· de entidades cuyo objeto exclusivo 

consista en realizar operaciones de cambio. 
El Gobierrio Nacional establecerá los requisitos y 

condiciones de las operaciones de cambio que podrán 
realizar los diferentes tipos de intermediarios del 
mercado cam)Jiario, así como los requisitos que deberán 
cumplir los intermediarios para operar en el mPrcado. 

Los intermediarios del mercado cambiarlo tendrán 
el deber de colabcrar activamente con las autoridades 
del régimen cambiarlo .Y de comercio exterior. · 

Articulo 89 Ingresos y P.gresos ile divisas. Todos los 
Ingresos y egresos de divisas, en particular los deri
vad-,s de las operaciones de comercio exterior, endeu
dam1ent.o externo, inversiones. servicios y transféren
cias y compraventa de tecnolo¡ría, podrán ser r~gulados 
por P.l Gobierno Nacional. En desarrollo de lo anterior, 
se d<!termlnitrán las operaciones que puedan dar lugar 
a. compra y venta de 1Uvisas en el mercado camb!.ario, 
así como lps requisitos y condiciones que deberá.n cum
pl1rsP. para el efecto. 

Porlrá admitirse la n"'e:oclación o tenencia de divisas 
en forma directa, mediante mecanismos tales como 
los º" compensación o de cuenta ccrriPnte comercial, 
para lq cual se dlctarán las regulac•.ones necesarias. 

SRlvo lá:s excepr,iones que establezca el Gobierno 
N?.c;om1l, prohíbese Ja posesión o tenEncia de divisas 
en ef,.ctivo dentro del. país. 

Articulo gg Uégimen el'! endeudamiento externo. Las 
reguJF1ciones que ·establezca el Gobierno Nacional en 
relación con el endeudamiento externo deberán buscar 
que su contratación se realice en términos favorables 
y que no ocasione presiones inconvenientes o inmo
deradas sobre el mercado cambiarlo y monetarlo. Para 
tal fin, podrán reglamentarse con carácter general los 
plazos, intereses, finalidad y demás condiciones del 
endeudamiento externo. 
. Articulo 10. Participación del Banco de la República. 
Las rP.servas internacionales del Banco de la República 
se administrarán con los criterios de seguridad, liqui-

cambiario. . r 

. Articulo 11. Oro. La compra, v1mta y posesión de oro 
en rolvo, en barra o amonedado será Ubre. El Go
bier1~ci Nacional re1211lará la actividad y dispondrá 
quiénes podrán realizar las exportaciones de oro en 
polvo, barra o amonedado. 

Ai::í mismo, el Gobierno Nacional re~ulará y con
ven~rá con el Banco de la Re.Pública la participación 
de este último en esas actividades. 

CAPITULO IJ 

De. las inversiones. 

Artículo 12. Régimen de inversiones. El régirre'l 
general de la inversión de canitales del exterior en el 
país y de las inversiones colombianas en fl exterinr 
será fijado por el Gobierno Nacional. En desarrollo 
de esta función se· señalarán las modalidades. la df'll
t!nación y las condiciones generales de esas inversio
ne.c;. Además, podrá establecerse su forma de aprob'l.
ción y las condiciones de rePmbolso de las inversiones 
y de la transferencia o reinverslón de las utilidadP1<. 

M"diante normas de aarácter general se pod!-áTi 
establecer regímenes· r.xcepc!onales de acuerdo con el 
dest~no de ta invPrslón. tales como los correspon
dientes a los sectores financiero, de hidrocarburos y 
minería. · 

Artículo 13. Inversiones y activos existentes en ~1 
·exterior. Autorizase a los residentes en el país la lib-e 
tenencia y posesión de activos en el exterior. s!emo-e 
y cuando ha:van sido poseídos con anterioridad al 1 g 
de septiembre de 1990. 

El' rendimJ.ento o el valor de liciuidación de estos 
inversiones podrá reinvertirse o utilizarse libremente 
en el exterior. 

El Gobierno Nacional podrá re<>:ular las inversiol"ªS 
de qHe trata este articulo con su lec!ón a los propósitos 
contcnidos en el artículo segundo de la le:v. 

La Superintendencia de Control de Cambios se 
abstendrá de iniciar o dará por terminadns los prora
sos administrativos correspondientes a infraccion"I' al 
ré¡tlrrien cambiarlo nor uosesión y tenencia ~e divls<>s, 
o títulos renrese11tativos de la.<1 mism!!s, cuando 1a, 
cuantfa sea inferior a rl•eir tr'll dñl~res de los EstMl"s 
Unidos de América íUS$ 10.000.00); o su eQutva1., ... ~e 
en otras monedas, sie:rl'nre v r.uflnrln los hechos h11h•~
I'en ocurrido con anterioridad al 1º de septiembrP de 
1990. 

Paráurafo. J.o d!S?JU!'!':to Pn P.Flte FtrUculn 1<e ente1v•~-á 
sin pt'r,iui'c1o de la anlicar.ión ll'ls d''IPQsicione~ TJP"'.',"'S · 
y de las dictad"'" Pn rl1>o;arrollo ele ll'l.S "'t.r!b1ir.•~"ªS 
prevh:~as Pn el artíc11lo J21 de la ConF1t.lt.11ción Polfl-'"~ .• 
así CG"'Ilo de las leve~ flsc!!l"R 011e definan el trea
mlento tributario de estos activos. 

TITULO II 
De las disposiciones relacionail.as con los camb'.cs 

internacionales. 

CAPITULO I 

Di.spusiciones complementarias .. 

Articnlo 14. DispofJicinnes aduaneras. Lo dispue~to 
en la presente ley se entenderá s•n neriu•cio de las 
normas en materia aduanera, en particular, la Ley 
6'-' de 1971 y demás disposiciones que la adicionen, 
reformen y desarrollen. 

Cuando en desarrollo de dichas facultades el Go
bierno Nacional establezca aranceles variables deberán 
fijarse con precisión los criterios objetivos para la 
determinación automática del arancel apljcable. . 

Articulo. 15. Disposiciones sobre gravámenes a las 
exportaciones. Las entidades territoriales y los Distri
tos Especiales no po_drán establecer gravamen alguno 
sobre la exportación, ni sobre el tránsito de productos 
destinados a la. exportación. 

Articulo 16. Retención cafetera. Los exportadores de 
café verde estarán obligados a traspasar sin campen-
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sación al Estado, repr~entado por el Fondo Nacional 
del Café, y entregarle en los almacenes o depósitos 
de la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, 
una cantidad de café equivalente al porcentaje que 
señale el Gobierno Nacional respecto del monto que 
se proyecte exportar, de la calidad y tipo que indique 
el reglamento. Cuandó se disponga que esta obligación 
se cumpla en dinero, el Gobierno Nacional señala.rá 
con precisión el sistema de cálculo y .. su forma de 
pago. 
-El café retenido o los recursos en moneda legal. 

correspondientes al cumplimientci de la obligación de 
retención ·quedarán automátícamente bajo el rép;imen 
del Fondo Nacional del Café y serán contabilizados 
en una subcuenta particular dentro ·de la contabilid.ad 
general del Fondo. . 

Parágrafo. Las facultades del Gobierno. Nacional 
contempladas en el presente articulo no podrán ejer
cerse sin haber oído el Comité Nacional de Cafeteros. 

Artículo 17. Impuestos cafeteros. Fijase en el 6. 5 % . 
el impuesto ad valorem sobre el producto en moneda 
extranjera de las exportaciones de café verde. Este 
impuesto se pagará al momento de la venta de las 
divisas correspondientes en el mercado cambiario, en 
los términos· que señale el reglamento y se distribuirá 
de la siguiente forma: 

a) Hasta los primeros cuatro puntos del impuesto 
· se destinarán al Fondo Nacional del c'afé con destino 
a las campañas de progreso social y económico de las 
zonas cafeteras que adelanta la ·Federación Nacional 
de Cafeteros de Colombia por conducto de los comités· 
departamentales y a los demás fines ·del Fondo Nacio
nal del Café, según la distribuCión que señale el Go
llierno Nacional ·previo concepto del Comité Nacional 
de Cafeteros; 

b) El. remanente, si lo hubiere, constituirá ingreso 
corriente de ,la Nación que deberá incluirse en el pre
supuesto nacional conforme a la ley orgánica. · 

Así mismo, continúan -vigentes los impuestos de pa
sma y ripio para las· exportaciones de café verde, a 
que se refieren los artículos 59 y 69 de la Ley· 66 de 
1942 y el Decreto 1781 de 1944. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional podrá reducir o 
eliminar los impuestos ad valorem y de pasma y ripio 
para las exportaciones de café verde. · 

Artículo 18. Comité de precios internos clel café. Los 
precios internos del café para las compras que realice 
la Federación Nacional' de Cafeteros de Colombia con 
recursos del Fondo Nacion3l del Café se señalarán por 
un comité integrado pbr los Ministros de Hacienda y 
Crédito Público y .Agricultura y por el Gerente.de la 
Federación Nacional de Cafeteros. 

Este mismo Comité adoptará medidas que faciliten 
la compra del café de los pequeños productores direc
tamente por la !''ederación, con· el objeto de que los 
precios que se fijen para tales opcra:iiones los benefi
cien efectivamente. 

Artículo 19. Estipulación de obligaciones en· moneda 
eidranjera. Las obligaciones que se pacten en monedas 
o divisas extranjeras se cubrirán en la moneda o divisa 
estipulada, si fuere legalmente posible; en caso con
trarfo se cubrirán en moneda legal colombiana, en 
los términos que fije la Junta· Monetaria mediante 
normas de carácter general. . . 

Articulo 20. Compromisos intern.acionales. Las dis
posiciones de la. presente. ley y de las que se. ex:pidan 
en su desarrollo se entenderán sin perjuicfo de lo pac
tado en los tratados o convenios internacionales vi
gentes. 

. CAPITULO II 

Facultades extraord.im1.1·ias. 

Articulo 21. Facultades extra.1mlinarias. De confor
midad con el ordinal 12 del artículo 76 de la Consti
tución Política; rev·ístese de facultades extraordinarias 
al ·Presjdente de la República, por el término de un. 
año contado a partir de la publicación de la presente 
ley, para los siguientes efectos: 

1. Modificar la estructura y 'funciones de la Su
perintendencia de· Qontrol de Cambios, organismo en 
el cual se podrá establecer un sistema especial de _ca
rrera administrativa y fuentes específicas de recursos, 
que podrán cons'istir en· un porcentaje del valor de las 
multas impuestas en ej e11cicio de sus funciones de 
control; la estructura y funciones de la Oficina de 
Cambios del Banco de la República y las de los demás 
orgal'lismos y dependencias vincu:~.dos directamente. 
con la regulación, el control y la a,pl;c.ación del régimen 
de cambios internacionales a fin de adecuar la es
tructura y funciones de la administración nacional a 
las disp()siciones de la presente ley. Para estos efectos 
podrán suprimirse o fusionarse organismos y depen
lli.encias y suprimir funciones o asignarlas en otros 
organismos de la Rama Ejecutiva del poder público. 

2. Establecer el régimen sanc:onatorio de las in
fracciones a las normas que conteinpla esta ley y de
'más disposiciones que la desarrol!:m, en particular, el 
aplicable a los intermediarios cl:;l mercado ,.cambiario, 
·así como el procedimiento para E'U ·efectividad. Ese 
nuevo régirp.en tendrá un caráel'er cBtrlctamente admi- . 
nistrativo y en él no podrán fijarse penas privativas 
de la libertad personal. 

CAPITULO III 

Disposiciones finales. 

· Articulo 22. Autorizaciones contraciualcs y_ pres11-
1mestales. Autorizase al Gobierno ,Nacional para ce
lebrar los contratos y efectuar las apmpiacione.s y· cla
más operaciones presupuestales que se requieran. pa'.ra 
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dar cumplimiento a lo previsto en esta ley y en las 
disposiciones que para su efectividad se dicten. 

Los contratos, que para dar cumplimiento a esta ley, 
celebre el Gobierno Nacional con entidaaes públicas 
o la Feqer11.ción Nacional dé Cafeteros solamente re
querirán la firma de las partes, el registro presupues
tal cuando ello hubiere lugar, y su publicación en el 
Diario Oficial, requisito, que se entenderá cumplido 
con la orden de publicación impartida por el Gobierno 
Nacional. " 

Articulo 23. Tránsito de legislación. Las normas de la 
presente ley _.que no requieran desarrolló para su efec
tividad serán ' aplicables a las operaciones de cámbio 
que se encuentran en curso; eh cuanto a las demás 
normas se estará a lo que dispongan las que se dic
ten en desarrollo de este estatuto. 

Articulo 24. Vigencia. La presente ley rige desde la 
fecha de su publicación y deroga parcialmente la Ley 
ti"' de -1967 y el Decreto extraordinario 444 de 1967 así 
como las disposicionei! que lo modifican, adicionan o 
'reforman, lo.S artículos 19 a 10 de la Ley 74 de 1.989, el 
articulo 19 de la t.ey 25 Q.e 1923, y todas las disposi
ciones qae le sean contrarias. No . obstante, sus ·efec-: 
tos derogatorios solamente se producirán a medida 
que entren en vigencia las normas que se expidan en 
desarrollo de las disposiciones generales en ellas es
tablecidas, y en todo ·caso, se producirán a ·más tardar 
un año contado a partir de la publicación. · 

-Presentado_ a la consideración del honorable Con
greso de la República por el suscrito Ministro de Ha
cienda y Crédito Público, 

Ruclolf llommes Rodríguez. 

EXPOS!CION DE MOTIVOS 

Honorables Congre&istas·: 
. El proyecto de ley que el Gobierno Nacic:mal presenta 

a cbnsideraclón del honorable Congreso de la Repú
blica tiene como objeto fundamental señalar las pautas 
generáles a las cuales deberá someterse el Gobierno 
Nacional para la regulación de los cambios interna
cionales' y de comercio exterior. 

Han transcurrido 23 años desde la expedición del 
Régimen de Cambios y de· Comercio Exterior cont~nido 
en el Decreto extraordinario 444 de 1967, expedido 
durante la administración Lleras Restrepo el 22 de 
marzo de 196i; este régimen marcó un hito en la 
historia de la política económica del país y permitió 
iniciar una ilueva estrategia de desarrollo económico. 
Las bondades de este régiIJ!en han sido evidentes du
rante el último cuarto de siglo, al crear un instru
mento que le permitió al país enfrentar con éxito las 
diferentes alteraciones y cambios en las condiciones de 
la economía internacional, haciendo posible mantener 

· un mayor equilibrio en la balanza de pagos :Y en la 
tasa de cambio real, si se compara con las décadas 
que precedieron el mencionado estatuto. 

No obstante, en la medida en que la economía co
lombiana ha crecido, lo mismo que su comercio exte
rior, y se han agotado las posibilidades de mantener 
un crecimiento económico · acelerado con base casi . 
exclusiva en la expansión del mercado· interno, se ha· 
hecho e'l!.idente la necesidad de adoptar nuevas políti
cas, entre las cuales se encuentra la adecuaeión del 
régimen cambiario. Con tal propósito, se presenta al 
honorable Congreso de la República un proyecto de. 
ley marco que regularía la materia de los cambios 
internacionales. 

I. El régimep. cambiario actual. 

A. Antecedentes. · 

Las décadas de los años cincuenta y la primera mi
tad de los sesenta se caracterizaron por "la presencia 
de· recurrentes crisis cambiarlas las cuales afectaban 
severamente la buena marcha de la economía del país. 
Las crisis cambiarlas limitaban la capacidad de com

: pra de bienes y servicios en el exterior y la obtención 
de créditos externos, recursos indispensaJjles para com
plementar el ahorro" interno que financia 'lá inversión 
doméstica. . 

Los· frecuentes deterioros de la balanza de pagos 
oeui,rian por varios factores. En primer luga,r la es
trategia de desarmllo seguida desde los años 30 ponía 
énfasis ·en el estimulo a la industrialización mediante 
un proceso de sustitución de importaciones, utilizando 
como instrumentos de política la protección arance
laria y los controles directos a las importaciones. Dicha 
es.trategia creó una estructµra de exportaciones_ exce
sivamente concentrada: en los productos primarios,. 
especialmente en el café, por lo cual los' ingresos de . 
divi_sas -eran muy sensibles a los cambios en las coti-

. l!laciones internacionales del grano que, como los demás 
'productos primarios, se caracteriza por la volatilidad 
en sus precios. 

Esto causaba frecuentes y abruptas caídas en los 
ingresqs de divisas y las reservas internacionales, que. 
tenían que ser acomodadas con severos controles al. 
gasto interno, restricciones a las importaciones y de-
valuaciones masivas ·de la moneda. , · 

El carácter esencial de las importaciones de materias 
primas e insumos no producidos localmente implicaba 
para .el normal desarrollo de las actividad.es produc
tivas, que cuando se restringía el acceso a los bienes 
exter11os ocurría necesariamente· una caída en la ac
tividad económica y en el e:npleo. 

Otro factor que incidía en la vulnerP.IJilidad ex:terna 
del país era la combinación de una inflación doméstica 
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superior a la int!ll'nacional, lo cual en presencia de 
una tasa de cambio fija, tendía a sobrevaluarse en 
términos reales. La consecuencia inmediata era un 
abaratamiento de los productos importados y una 
pérdida de competitividad de los escasos productos in
dustriales que exportaba ·el país. Dado el restrlngido 
acceso a los mercados internacionales de capitales, no 
era viable financiar sino por periodos muy cortos el 
déficit que entonces se generaba en la cuenta corrien
te de la balanza de pagos. 

Finalmente, en aquellos años, el desarrollo de las 
estadisticas, los instrumentos de política económica y 
su .flexibilidad no eran los de8eables para evaluar y 
ajustar en el corto plazo y con la rapidez reqµerida 
los desequilibrios macroecoríómicos que surgían. Lo . 
anterior dificultaba superar oportunamente los défi
cits de balanza de pagos mediante políticas de con
tracción del gasto público y de la demanda agregada. 

El periodo comprendido entre 1958 y 1965 es un lapso 
en el cual los gobiernos de la época buscan diferentes 
soluciones . a los problemas mencionados. En 1959 se 
esta~lece temporalmente un sistema de tipo de cambio 
flexible, el cual no es exitoso debido a los movimientos 
especulativos en el me:i:cado cambiario. Luego se prue
~ ~on el control de camb~os, el cual"demuestra· que 

.si bien es un instrumento util para retardar la caída 
de las reservas internacionales en momentos de crisis 
de nin~una mai~era es suficiente para controlar y me~ 
nos aun, solucionar las crisis cambiariali. En 1965 
también por un breve periodo, se intentó liberar la~ 
tra~acciones corrientes, pero sin legrar los efectos 
positivos esperados en el crecimiento de las exporta
ciones.· En conclusión, este periodo se pued!l caracte
r}~ar como uno de búsqueda de instrumentos de po
ht!Ca económica . que per~1itieran superar en· forma 
permanente los problemas cambiarios del país.· · · 

B. Estmctura actual del régimen cam,bia.rio ·y de co
. mercio exterior (~ecreto-ley 444 de 1967). 

Desde el incio de la administración Lleras Restrepo 
se planteó la necesidad de establecer nuevos meca
nismos e instrumentos de· política económica que per
mitierañ resolver ~l problema cambiario del país. Con 
la experiencia de los apos anteriores se llegó a la con-

. clusión pue las recurrentes crisis canibiarias no sólo se 
debían a factores ele orden coyuntural, tales como 
cambios temporales en los. precios internacionales del 
café, sino también a factores estructurales que era· 
indispensable corregir. Así, se reconocía el agotamien
t_o de la estrategia de la sustitución de importaciones 
y la necesidad de estimular un proceso de diversifica
ción de exportaciones. 

Si bien este. cambio de énfasis en la política de des
arrollo econóinico.se"ha descrito como el abandono de 
una estrategia de crecimiento hacia adentr.o, por una 
de crecimiento hacia afuera, en realdiad se trató más 
bien de una combinación de las dos. Así, sin ·abando
nar el esquema. de una elevada protección del mercado 
doméstico, se establecieron diferentes instrumentos y 
subsidios para promover-la expansión de las exporta
ciones no tradicionales. El estatuto cambiario se basó 
en cuatro pilares:. 

i) El fomentD de las export~ciones notradicionales .. 
.ii) La regulación de las importaciones. 
iii) El control a los movimientos de capital y a la. 

tenencia de divisas. . 
iv) El estimulo a la inversión extranjera. 

A continuación se describen suscintamente los ins
trumentos '.{ políticas utilizadas para el logro- de estos 
objetivos. . · 

l. Fomento 111.c las exnol"taciones no ti-adicionales. 
Posiblemente el instrumento más importante para 

fomentar el crecimiento. y dive1·sificación de las ex
pcrtaciones fue la flexibilización de la tasa de cambio 
que permitió,. mediante el sistema de las ·mini-deva
luaciones, mantener el valor real de la tasa de cambio 
y, por ende, .la competitividad de los productos co
lombianos en el exterior. La mayor ·estabilidad de· la 
cotización real del peso permitió· a los empresarios 
destinar recm;sos permanentes para peneti-ar y con
solidarse en los . mercados internacionales. . 
·Se mantuvo el ·sistema de exención arancelaria 

conocido como "Plan Vallejo" que reconoce explíci~ 
tamente la vinculación entre el casto de las impor-

. taciones y la competitividad en el extl!rior de los 
productos· elabo1,ados domésticamente. Así;. era claro 
para el legislador que elevados ai·anceles tienen un 
Impacto negativo en el crecimiento y diversifica-· 
ción de las exportaciones. / · 

Se establecieron estímulos fiscales ·a las exportacio
nes mediante el mecanismo conocido como Certifica
dos de Abono Tributarios, ·cAT, reemplazado por el 
certificado de l'eembolso tributario, CERT. 

Finalmente, se c1·eó el Fondo ·de Promoción de 
Exportaciónes, Proe-xpo, cuyo objetivo primordial ei·11-
·canalizar crédito en cantidades súficientes para fi~ . 
nanciar el nuevo esfuerzo ex¡:iortador y servir Q.e 
puente entre los exportadores colombianos y los mer
c.ados externos, promovi;.endp los diferentes productos 
en el exterior. 

· 2. Regulación c'!.e las importaciones~ 
Siguiendo los lineamientos proteccionistas que ha

bían orientado la p::lftica desde hacia vo.rlas décadas, 
y dado que las ppllticas de promoción de exporta
ciones se demorarían algunos años en mostrar Gus 
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efectos, se decidió mantener una g1·an d;~~recionall
dad para la regulación de las importacior.cs, espe
cialmente mediante la apl'cac'ón d.: controles cuan
titativos. Para Pl d.-~to .se h<>. u'i1'z'.1.do el mecanismo 
de la· licencia p1evia r-r~ regular e•üict:¡,mente la 
importación de b!er.e;; competit_vos con la produc
ción nacional. 

También, el J'"'".'<' !~'anejo cambiarlo fue un instru
mento importar~te para regular la demanda de im
portaciones. De esta manera, en la medida que el peso 
se devaluaba, se encarecía el costo interno de las 
importaciones; lo cual permitía mantener la compe
titividad de los productos domésticos frente a los 
foráneos. 

Por otra parte, se establecieron otros mecanismos . 
para regular ·1as transacciones, tales como la licencia 
de cambio Y. el depósito previo. Mediante estos ins
trumentos se aumenta el costo financiero de las im
portaciones, lo cual redunda en un mayor nivel de 
protección para el a_parato productivo lócal. 

3. Control al movimiento de capitales y la tenencia 
de divisas. 

Dada la volatilidad y rapidez con la cual se suceden 
los mov4Jiientos de capitales entre el país y el exte
rior, y el comportamiento de los agentes económicos, 
quienes pueden inducir o agravar una crisis cam
biarla al demandar masivamente divisas, el gobierno 
decidió regular estrictamente los movimientos y te-
nencias de capitales. · 

El estatuto cambiarlo determinó que el Banco de 
la República tuviera el monopolio de la posesión· de 
divisas y oro. De esta forma se le imponía a los par
ticulares la prohibición de mantener y atesorar acti
vos denominados en moneda extranjei·a, o r:;ue estu
vieran localizados en el exterior, con unas pooas 
excepciones, como la posición propia de los bancos 
comerciales. Esta determinación equivale a imponer 
un control cuantitativo al mercado de divisas, de lo 
cual se deriva el surgimiento 'de un activo mercado 
paralelo que permite evadir parcialmente esta res:. 
tricción. No obstante lo anterior, las autoridades con
sideraron que este monopolio permitía concentrar las 
reservas internacionales en el Banco Central para 
enfrentar los momentos de crisis, y evitaba fugas 
masivas de capital ante posibles perturbaciones en 
el sector externo. · 

En la misma. linea de la argumentación anterior 
se impuso un severo control al endeudamiento pri
vado en el exterior con el fin de evitar actividades 
de índole especulativo, que en un momento dado 
pudieran agravar una situación de crisis cambiaría. 
Así, éste se autorizó principalmente con fines de in
versión en maquinaria y equipo, a unos plazos mí
nimos de· gracia y amortización que garantizaran la 
estabilidad de dichos capitales en el país. 

4. Estímulo a la inversión extranjera. 
Reconociendo la importancia para el desarrollo de 

la nueva estrategia exportadora de la vinculación de 
capitales extranjeros al aparato productivo del país, 
se establecieron unas reglas claras sobre los procedi
mientos de aprobación de la inversión y la reinversión 
y remisión de utilidades al exterior. Si bien, con el 
tiempo, estas reglas probaron ser demasiado restric
tivas, constituyeron una primera estructura regla
mentaria coherente para el tratamiento de la inversión 
extranjera directa en Colombia. . 

Así, en el último cuarto de siglo es indudable que 
la economía del país se ha visto grandemente bene
ficiada por el actual régimen cambiarlo y de comercio 
exterior. Las recurr~ntes crisis cambiarlas, acompa
ñadas de devaluaciones masivas y de situaciones re
cesivas e inflacionarias en f¡lJ. frente interno, que ca
racterizaron la época anterior. al estatuto cambiarlo, 
son apenas un recuerdo de la historia económica del 
pai:J. Así, el Decreto-ley 444 de 1967 facilitó la estabi
lización de la balanza de pagos debido especialmente 
a la bondad demostrada de dos peliticas: 

i) Una estrategia de mini-devaluaciones para man
tener una tasa de cambio real adecuada y, ii) . un 
control a los flufós de capital, los cuales evitaban 
movimientos especulativos y desestabilizadores de los 
mismos. . 

otros instrumentos utilizados tales como los con
troles cuantitativos a las importaciones, los depósitos 
previos, la licencia de cambio, los registros de expor:. 
tación e importación y el monopolio total de la. pose
sión y negociación de divisas en el Banco Central, 
si bien han probado ser útiles en momentos coyuntu
rales de alteración en las condiciones del sector ex
terno, su utilización continua ha constituido en un 
impedimento para el crecimiento ·y desarrollo del co
mercio internacional, especialmente de las exporta
cion_es. Ello debfüo principalmente a las trabas admi
nistrativas y el sesgo anti-exportador que implica el 
uso permanente de este tipo de instrumentos de po
lítica económica. 

El creciwiento de la economía colombiana durante 
estos últimos 25 años ha sido relativamente satis
factorio. En este período el producto intérno bruto 
real del país se ha triplicado y el producto per cápita 
aumentó en un 61%. Las reservas internacionales en 
el Banco de la República pasaron de un nivel mí
nimo de US$ 113 millones en 1966. ·menos de 3 meses 
de importación de bienes, a niveles estables y cer
canos a los US$ 4. 000 millones en los últimos aftos, 
equivalente a 9 meses de las mismas importaciones. 

El comercio global (exportaciones más importacio
nes de bienes) pasó de menos de US$ 1. 000 millones 
a más de US$ 11 . 000 millones según las proyecciones 
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de balanza de pagos para 1990. El café, que repre
sentaba más del 75% de las exportaciones, pasa a ser 
menos del 30% ·en los últimos años, consecuencia del 
surgimiento de actividades. mineras, carbón princi
palmente, y el aumento de. la producción petrolera. 
En menor grado ayudó la expansión de las demás 
exportaciones no tradicionales. Por otra parte, hubo 
un · importante desarrQllo de los servicios modernos 
tales como los financieros y las telecomunicaciones. 

Al mismo tiempo el país modernizó sus institucío
nes administrativas y el gobierno desarrolló nuevos 
instrumentos para implementar la política económica, 
dentro de los cuales en su momento se contó el esta
tuto cambiarlo vigente. La evolución anterior implicó 
una transformación estructural que le permitió a Co
lombia pasar de ser un país de ingresos bajos a uno 
de ingresos medios, de acuerdo a las definiciones in
ternacionales. 

11. 

Necesidad de adecuación y flexibilización 
del régimen cambiario. 

A. Aspectos económicos. ' 
De,sde comienzos de la década de los ~O el creci

miento de la economía colombiana ha. descendido de 
niveles promedios superiores al 6% anual, a. tasas que 
apenas superan el 4% en la actualidad. Esto a pesar 
del importante ajuste cambiarlo y fiscal logrado a 
mediados de la década de los ochenta que permitió 
en términos generales recuperar el equilibrio ma
croeconómico y de balanza de pagos. Lo anterior evi
denció que no bastaba con mantener bajo control los 
balances macroeconómicos, pues la economía tiende 
a situarse en una.senda de expansión a todas luces 
insatisfactoria para las necesidades del desarrollo 
ec911ómico y social del país. En efecto ·la ·desacelera-

. ción del crecimiento de la economía · tiene varias 
razones, 

De una parte, se encuentra el agotamiento ya men
cionado de la estrategia de sustitución de importa
ciones. Así, en un comienzo el i>rocelio de industria
liZación era relativamente fácil debido a la difusión 
de la tecnología y a los requerimientos no muy ele
vados de capital para la producción de bienes de 
consumo y algunos bienes intermedios; esta situa
ción cambia radicalmente cuando se trata de bienes 
de capital. Por ello, es claro que de continuar con 
eilta estrategia industrial, el crecimiento de la econo
mía se vería seriamente limitado a la lenta expansión 
de la demanda interna. 

Otro factor que afectó la expansión del producto
interno fue la caída severa en la próductividad de los 
f.actores de producción, cuyo crecirn,iento en promedio· 
fue negativo durante la década de los ochenta. ·Lo 
anterior se debió en parj;e a la abrupta caída. del cre
cimiento económico a comienzos de la década ante
rior, la cual a su vez fue consecuencia de la recesión 
mundial de 1980-82, de la revaluación de la tasa de 
cambio real, dei cierre de los mercados internacicr 
nales de capital que limitaron severamente las fuentes 
de ahorro externo al país y la prOfunda ctjsis que . 
afectó el sistema financiero colombiano. Igualmente 
la productividad se vio negativamente afectada por los 
excesivos niveles de protección que recibe el aparato 
productivo doméstico, lo cual limita su exposición a 
la competencia internacional, y conduce a una utiliza
ción ineficiente de los factores de producción y por 
ende, a una pérdida progresiva de competitividad vis 
a vis el exterior. Dicha protección se ha otorgado vía 
controles cuantitativos a las importaciones, mediante 
elevados aranceles v la sobretasa al arancel que hoy 
en día se sitúa en ·13%. · · 

Por ello, era indispensable adoptar políticas estruc-
- turales y sectoriales que removieran las limitaciones 

al crecimiento de la productividad de los f.actores y 
eliminaran el sesgo anti-exportador implícito en la 
restrictiva estructura de protección, que inducía a los · 
empresarios a vender sus productos preferencialmente 
en el mercado interno y no en los externos. 

Este problema estructural ha comenzado a resol
verse con la adopción del programa de modernización 
de la economía colombiana y de apertura comercial 
iniciado por la pasada administración. El programa 
tiene como objetivo facilitar la inserción activa de 
la economía colombiana a la internacional mediante 
la eliminación de los controles cuantitativos a las im- · 
portacioñes (donde ya se han logrado avances im
portantes), la reducción y la; 'Ulliformación gradual de 
l'os aranceles, la adecuación de la infraestructura de 
transporte y puertos, la modernización del sistema 
aduanero y la adopción de políticas de formac!ón de 
capital humano y de asimilación de tecnología indis
pensables en el proceso. 

Lo · anterior tiene que compleinentar.~e con u~ ré
gimen cambiarlo más flexible que elimire CC'l't"qa.s e 

. innecesarias trabas al comercio irte,.necic~e.l de b'e
nes y servicios y ayude así al éx'to cl.:l prc:ceso de 
.apertura de la economía. Así m'smo, es necesario re
glamentar e impu1sar la utilización de· nuevos ins
trumentos financieros, indispensables para el creci
miento requerido de las exportaciones no tradiciona
les. Finalmente, · 1a tenencia y uso de las divisas por 
parte de los .particulares debe adecuarse a las nece
sidades de la economía y al desarrollo de las opera
ciones de comercio exterior. 

B. Aspectos normativos. 
visto !ll análisis del régimen vigente y los aspectos 

de la evolución de la economía colombiana se deduce 
la necesidad fundamental. de adecuar la legislación 
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a las circunstancias actuales y a las política,s de mo
dernizacióp de la economía. No estima posible el 
gobierno manejar la apertura económica sin :flexibili
zar y desentrabar el funcionamiento del comercio ex
terior, de la inversión extranjera y, en general, el 
normal desarrollo de las actividades productivas vin
culadas con éstas. 

En efecto, los empresarios y los particulares en ge
neral perciben el actual· régimen cambiarlo como 
excesiVarn.ente restrictivo. y engorroso, especialmente 
en lo que se refiere a los mecanismos para efectuar 
pagos al exterior y al manejo y posesión de divisas. 
Por ello será necesario que, conservando el principio 
de flexibilidad de la tasa de cambio y de control a 
los movimientos de capital, a su vez se faciliten y 
liberen, en lo posible, las transacciones corrientes de 
b~enes y servicios, se permita la inversión de capitales 
colombianos en el exterior cuando se destinen a la 
realización de operaciones de comercio exterior o 
inversiones relacionadas con la actividad productiva y 
se impulse la vinculación de capitales foráneos al país. 

El proyecto de ley que se comenta recoge estas ne
cesidades, particularmente en su artículo 29 al dispo
ner que, dentro de los criterios a los cuales deberá 
someterse el Gobierno para desarrollar la Ley Marco 
estarán el aumento de la competitividad de la econo
mía en los mercados externos, el estímulo al comercio· 
exterior, el impulso a la inversión de capitales en el 
país, el mayor beneficio para los consuinidores y la 
simplificación de las transacciones corrientes con el 
exterior, sin detrimento de adecuados controles y su
pervisiones, Este espíritu se advierte a través de las 
diversas dispósiciones del proyecto, que facultan al 
Gobierno directamente, y a través de la Junta Mo
netaria, el Conpes y el Consejo Directivo de Comercio 
Exterior, para establecer el régimen general junto con 
las ·excepciones al mismo en áreas de tal importancia 
como fa transferencia o la negociación de divisas a 
través del mercado cambiarlo, la ·participación de los 
particulares como intermediarios de este mercado y 
la posición y tenencia de divisas ·en forma directa. 

De igual manera, en lo que respf;!cta a las inversio
nes se faculta al Gobierno para adoptar un régimen 
general y de excepcion"s de acuerdo con el destino de 
la inversión. Tales excepciones podrían corresponder, 
por ejemplo, a los sectores financiero, de hidrocarbu
ros y minería, a fin de impulsar la vinculación· de 
capitales a esas actividades. La regulación revestiría 
una f~rma similar a la actual, mediante resoluciones 
del Conpes, según se dispone en el artículo 91' del 
articulado. · 

En particular, respecto al sector financiero se 
mantendría en la nueva reglamentación los criterios 
que inspiraron la Ley 74 de 1989. Sin embargo, dado 
que sus disposiciones específicas han resultado muy 
restrictivas para garantizar que en el tiempo reque
rido se vinculen en cuantías suficientes capitales ex
tranjeros que ayuden a la expansión del sector y a 
la privatización de las entidades intervenidas, es in
ºdispensable flexibilizar la conformación del capital 
accionario en cada entidad. De lo contrario, se corre 
el serio peligro de que el sector financiero se con
vierta en un cuello de botella para el éxito del pro
grama de modernización de la economía. 

En los temas ya e:icaminados en las secciones ante
riores de esta exposición de motivos, el proyecto busca 
sintetizar muchas de las actuales ·regulaciones con
tenidas en ·el Decreto 444 de 1967, eliminando restric
ciones impuestas durante la vigencia del estatuto, 
especialmente en lo que se refiere a la negociación y 
posesión de divisas. conservando en esencia las áreas 
vitales de control y regulación, con base en criterios 
similares, pero más amplios y simples que los con
tenidos en el Decreto mencionado. 

lll. Lineamientos para un nuevo régimen cambiario. 
El propósito de esta sección es el de analizar los 

criterios que deben guiar las· reformas que requiere 
el' Estatuto Cambiarlo (Decreto-ley 444 de 1967) para 
adecuarlo a las necesidades y retos que enfrenta la 
economía colombiana en la presente década, que sirva 
para establecer un nuevo régimen de control de cam
oios moderno y tecnificado. Así mismo, se:l1alar la 
estructura inicial que tendría el régimen cambiarlo 
y de comercio extt>rior y la dirección general en que 
debería evolm:lc.nar el mismo. 

A. Criterios. 
El criterio general para· la elaboración del nuevo 

régimen cambiarlo es el de liberar en lo posible las 
transacciones de bienes y servicios, manteniendo un 
control administrativo de las transacciones de ca
pital. Esto no impide que se simplifiquen y eliminen 
requisitos y trámites innecesarios a las operaciones de 
endeudamiento .e inversión colombiana en el exterior 
y a la inversión extranfera. Lo anterior inicialmente 
eri un marco regulatorio con un mercado cambiarlo· 
único y una tasa de cambio intervenida. 

Otros criterios que se tienen en cuenta para la 
reforma al régimen de cambios· y comercio exterior 
son los siguientes: 

1. Se debe flexibilizar el régimen de controles con 
el fin de que éstos se adecuen a una economía más 
grande, compleja, abierta; diversificada y sólida que, 
aquélla que fue objeto del dise:l1o del Decreto-ley 444 
de 196!7. Específicamente se busca adoptar un esta
tuto cambiarlo que sea más realista en cuanto a las 
limitaciones del control (abandonando el objetivo de 
un control totalj y que sea técnico e integral (no 
atomizado y disperso) ; a ellq apuntan los artículos 
1'1, 29, 39 y 21 del proyecto. · 
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2. El mercado debe tener una mayor m3erencia en 
la asignación de recursos de comercio exterior y, por 
ende, se busca reducir en lo posible la intervención 
administrativa, ya que la consQlidación del ajuste 
macroeconómico, especialmente en las áreas moneta
ria. fiscal y cambiaria, así. lo permite. 

3. Se debe buscar la descentralización del régimen 
camb1ario, en tal forma que se vincule activamente 
al sector financiero en su ejecución y control previo. 
]\:sto implica que la posesión y manejo de las divis~s. 
producto de las operaciones cambiarias, pueda ·ser 
l'ealizada por determinadas entidades financieras (ar
tículo 79 del prpyec~q). 

4. Para el éxito del proceso de modernización de 
la economía .. y especia~ente' de la apertura comercial, 
se requiere de una simplificación y adecuación de los 
trámites en las operaciones de comercio exterior, evi
tando q_ue las regulaciones. cambiar'ia_s se conviertan 
eu una traba al proceso de diversificac.ión de las. 
e:•portaciones y al crecimiento de las importaciones 
competitivas con la producción nacional. (Artículo 29, 
69 y 89 del proyecto) .. 

5. La inserción de la iiconomia colombiana en el 
comercio internacional requiere adecuar y moderni
zar el sistema fiiiánciero, especialmente consolidando 

· 11.us relaciones con la banca internacional e impulsan
do el !J.provechamiento de nuevps,instrumentos fi
mmcieros de reciente desarrollo .. 

6. Se debe asegurar q~1e el Régimen Cambiariq sea 
lo suficientemente flexible para permitir la. correcta 
coordinación de las políticas monetaria, fiscal y cam.
biaria. (Artículos 2Q y 39). 

B. Naturaleza de las m,cdificaciones., 
En general las modificaciones al Estatuto Cambiario 

se pueden clasificar en des niveles: 
1. Aquellas que b.uscan desentrabar, flexibilizar y 

reducir en lo posible las limitaciones administrativas 
que a.ctualmente impone el régimen cambiario, pero 
que no modificarían la naturaleza misma del control 
que en. ·e1 momento se ejerce. Especialmente, se 
busca reducir las trabas a las cuales actualmente 
están sujetas las transacciones corrientes de bienes 
y servicios. 

2 .. Modificaci011es que afectan la naturaleza misma 
del control de cambios vigente. 

i) En su aclminiatraci.ón. Aquí éstas se· concentran 
en la descentralización de la administración diaria. 
de la regulación cambiaria. Actualmente el Banco de 
la República y la Oficina de Cambios realizan· un 
proceso .de control, revisión y aprobación de todas las 
operaciones de cambios y comercio exterior. Se plantea 
entonces la posibilidad de autorizar al sistema fi
nanciero el ejercicio de estas. funciones, pe11mitiendo 
una aplicación del régimen cambiario más sencilla y 
eficiente, utilizando técnicas modernas de adminis
tración con unos costos menores a los que implica el 
control actual. 

ii) En la. existencia misma. del control cambiario. · 
En este . aspecto. el punto fundamental está relaéio-: 
nlldo con el grado de flexibilidad que se desee' inicial
mente en el régimen de posesión y negociación· de 
divisas que actualmente está confiado ar Banco de 
In República. No obstante, debe distinguirse una si
tuación donde las medidas de libertad ·cambiaria se 
encuadran en un marco regulatorio coherente de 
aquella donde nó habría. ningútl tipo de intervención 
del Estado. A. manera de ejemplo, se podría permitir 
a. los particulares poseer cuentas corrientes en dólares 
pero sujetas a un nivel de salde;> máximo o alterna
tivamente, legalizar su existencia sin ningún tipq de 
limitación. En esta exposición de motivos se consi
dera conveniente que todas aquellas propuestas que 
afecten la naturaleza misma del régimen cambiarió 
se mantengan en. un ámbito regulatório, que iacili
t:mdo su operación eficiente y sencilla, satisfaga .las 
nspiraciones de la mayoría de los agentes económicos 
~· le permita a las autoridades ejercer un control 
ll.(lecuado. . 

Asi, el régimen cambiario inicialmente propuesto se 
circunscribirá a una flexibilización, descentralización 
y liberación regulada del control de cambios, con
serv.ando el manejo actual de la tasa de cambio. 
Lo anterior con el propósito de dar la confianza· 
necesaria a los exportadores para que realicen fas 
inversiones indispensables para su crecimiento y diver-
3ificación. Así mismo, con el objeto de disuadir mo-
1•imientos especulativos de caP.ital, que en general 
tieuden a ahondar los 'desequilibrios de corto plazo. 
Elsto se reafirma CJ.lando el país está iniciando· un 
proceso de apertura comercial y, por ende, el sector 
µroduct.ivo tardará algún tiempo en ajustarse a la 
.. iuevo. situación de competencia internacional. 

::. _';;struc:t~ra inici11,J. c1~1 n~evo ~égim~n Ca!nbiai;io. 
.o.J Régimen Cambia·rio que inicialmente se desarro

¡¡e , 1m base en las facultades otorgadas por la Ley 
Ma. ll•) tendrá come referencia un mercado unificado. 
En :¡,a.,·&icular d~berá incluir: 

1. 3Jla descentralizl!-ción de la regulación y admi-
11istra1..1.m cambiaria en los intermediarios f.inancieros 
autoriza..ms ·~bancos comerciales, corporaciones finan
cieras y •. asas. de cambio)-. Paz•a ello· se deberá flexi
bilizar aün más Ja adquisición y reposición de· li.l; 
jJosición propia de les bancos. Los intermediarios acu
dirán al Banco de la República, con la periodicidad 
que se determine, a liquidar sus posiciones netas de 
divisas, para vender sus excesos o adquirir los de
tectas, aspectos previstos particularmente en los ar
ticulas 69, 79 y 89 del proyecto de ley, 
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2. La posesión de activos denominados en moneda 
extranjera y de activos situados en el exterior se 
facilitará y permitirá en la medida que se justifiquen 
para la realización de operaciones de comercio ex..
terior y que esté relacionada con la actividad pro
ductiva. Para ello se permitirá la posesión de cuentas 
corrientes en el exterior para realizar transacciones, 
dentro de ciertos limites de adquisición de las mlsmas 
en el mercado oficial,· y su giro seria libre hasta por. 
los montos sefialados. También se facilitará la in
versión colombiana en el exterior, con a·probaci6n· 
automática para las que no superen determinadas. 
cuantías. (Artículos 12 y 13 del µroyecto). 

3. Se continuará liberando en lo posit?le las_ tran
sacciones corrientes, o sea las que involucran bienes: 
y servicios. Como 'criterio g_eneral el proceso de ex
portación e importación se reducirá a un trámite 
aduanero (situación ya vigente para las exportacio-· 
nes), minimizando los pasas. ádministra ti vos ·que ac-

. tualmente se requieren. Se destaca la eliminación de 
la licehc.ia de cambio y el depósito- previb qüe eñfraba 
y encarece el proceso importador. P.or su parte las 
exportaciones estarían libres de limitaciones cuanti
tativas. · · 

4. Como se ha sefialado en varias secciones an
teriores, se mantendría tm control a la. inversión co-· 
lombiana en el exterior, facilitando la vinculada a 
actividades productivas, y a los movimientos de ca
pital, especialmente a los de endeudamiento externo. 
con el fin de ev'itar su uso especulativo y encauzarlo. 
hacia actividad.es de largo plazo. tales como la. inver
sión en maquinaria y equipo. El endeudamiento ex,. 
terno de corto plazo- del sistema financiero sólo se 
permitiría para otorgar créditos destinados a opera
cion~s de comercio exterior. No obstante, en lo posil::!le 
se simplificarían sus trámites administrativos y, dadas· 
un~s pautas básicas para su contratación y destino, 
los prestataz•ios utilizarían- libremente estos recursos. 
(Artículos 99 y 12 del proyecto) . 

5. Respecto a 1 a inversión extranjera, ella estaría 
sujeta a las mismas regulaciones que la realizada: 
por los inversionistas nacionales. Para ello, se· d.e
berá flexibilizar el limite de giro de utilidades, permi
tir la concesión de la prestación de servicios públicos 
en firmas extranjeras, la construcción y explotación 
d'e obras de infraestructura, remover las limitaciones 
a las inversiones en el sector financiero, eliminar el 

. permiso previo del Departamento Na.cional de Pla
neacióí1 conservando el registro en la Oficina de 
Cambios. Además se impulsarán nuevas formas de 
inversión extranjera y se ;faµilitará la migración de 
inversionistas foráne·os al país. (Articulo 12 del pro
yecto). 

6 . Se elimina el. monopolio del Banco de la Re- · 
pública en la compra, venta y posesión de oro y 
platino, :para vincular más activamente el capital 
privado -a estas activida~es, especialmente para fo~ 
mentar el trabajo,. y exportación de Joyería aurífera. 
El Banco Central 'continuaría siendo ·el único expor
tador de oro. autorizado por el momento ... (Articulo 11 
del proyecto). . 

7. La Superintendencia· de Contro.l de Qambios. 
tendría una importante labor de control ex.-post _del 
cumplimiento de este marco regulatorio, lo cual se 
facilitará. por su senclllez y transparencia. 

D. Posibles desarrollos del nuevo RégiD;J.en Cambiario. 

Una vez consolidado y her::hos los ajustes. necesa
rios al .nuevo Régimen Cambiario, se podrá. esperar 
que éste continúe· evolucionando hacia tino con me
nores restricciones. Así, en la medida que se cree un 
mercado- lo· suficientemente competitivo y eficiente, 
tanto por parte del sector privado como del Gobierno,.. 
y luego de adquirir mayor experiencia, se podrá es
tablecer un régünen cambiario cada vez más libre, 
el cual se adoptará con la gradualidad requerida para. 
no causar perjuicios a l¡¡, economía nacional. -

El paso hacia un mercado más libre podría darse,. 
por ejemplo, incrementando poco a poco el periodo 
máxlm·o con el cual los intermediarios financieros 
deben realizar las l~quidaciones de su 'posición neta 
de divisas en el Banco de la República. 

Naturalmente. en este futuro régimen habría una 
activa intervención del Banco de la República en la 
medida que desee afectar el valor de la divisa, me
diante su participa~ión en el mercado cambiai:io ·Y 
en coordinación con el · resto de la política macro
económica (Artículo 10 del proyecto). Así, se podría 
eliminar el control de cambios para las transacciones 
corrientes (posiblemente iniciando con los servicios) 
y luego parcialme11te las de capital, conser.vando . un 
control sobre las 'operaciones. de endeudamiento ex.
terno público y privado. 

IV. Aspectos fnrmales del proyecto. 
A partir del Acto leg.islativo iN9 1 de 1968 se intro

dujo un cambio sustancial en la forma de legislar, 
entre otras, en materia de cambios int.ernacioñales 
y de comerc.io exterior. Hqy la legj.slació!1 ei1 esas 
materias debe realizarse mediante ·leyes cuadro, cuya 
naturaleza,- expresada. por el propio C'onstituyente, 
significa el ejercicio compartido dé una función cons~ 
titucional en la que cada Organo tiene delimitada sit . 
competencia. 

El Congreso dictando normas g_ene.rales y el Eje
cutivo desarrollándolas,· sin que aquél pueda leg1s
lar · en detalle ni. éste ir más allá de lo previsto en 
la ley, en una fOrma semejante a unas ·auoorizaclo, 
nes permanentes. 
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Así, por ejemplo, mediante decretos ejecutivos· .die-. 
tados dentro de los lineamientos previstos en ·una ley 
marco vigente desde 1971, el Código de Aduanas ha 
sido reformado en varias ocasiones sin intervención 
del :Legislativo. 
. El Presidente Lleras Restrepo en mensaje al Con
greso Nacional. e.l 20 de julio de 1967 destacó la ca
I:acteristica· de esta reforma en lo que respecta al 
J¡:statuto Cambia.rio en los siguientes términos: 

"En realidad, con · respecto a estos puntos, como 
en muchas otros materias, la reforma viene a con
::¡agrar, con carácter permanente, un sistema que el 
Ejecutivo ha tenido que pradicar, una y otra vez, ya 
acogiéndose al régimen de facultades extraordina.rias. 
previsto por el ordinal i2 del articulo 76, ya apelan
do a las del estado de sitio. 

Frecuentemente se han votado facultades extraor
dinarias para, por ejemplo, modificar el arance1 de 
i¡.duanas; y cosa semejante ha ocurrido con las re
glamentaciones atinentes a los cambios internaciona
les. 
· -Hoy existe ya, contenido en el Decreto-ley 444. de 
1967, un estatuto de cambios y comercio exterior y 
sus_ normas están inspiradas en el espíritu de la re
forma constituciona·l, puesto que, bajo dicho estatuto, 
las autoridades monetárias y la Superintendencia de 
Comercio EiXterior manejan conforme a las normas 
generares, la política cambiaria y comercial respec
tivamente''. 
· Este · sistema de las leyess cuadro explica la gran 
diferencia que se encuentra entre el articulado del 
proyecto de ley y la especificidad del anterior esta
tuto cambiai;io expedido en 1967, es decir a_ntes de la· 
vigencia del Acto legislativo m\mero 1 de 1968. 

De este modo se incorporan a nuestra legislación 
los avances normativos. de otros paises sobre esto. 
materia, tales como los que imperan actualmente en 
Espafia, México y Chile. En estos paises, como en 
muchos ot1·os, las normas básicas en materia cam
bfaria y de comercio exterior son muy simples, otor
gando la "necesaria amplitud de regulación al Eje
cutivo de acuerdo con las circunstancias del momento .. 

De conformidad con lo anterio·r, el proyecto de ley 
que se presenta a consideración del Congreso consti
tuirá la ley marco, con base en la cual el Gobierno 
Nacional, directamente y a través de la Junta Mone
taria, el Conpes y el Consejo Directivo de Comercio 
· Exterior expedirá las regulaciones especificas, que 
&ig'uienQ.o los criterios y principios generales de la 
ley habrán de constituir el nuevo régimen. 

V. Aspectos generales del proyecta de ley. 
: El proyecto de ley está dividido en dos títulos, el 
primero que constituye la ley marco, contiene las· 
normas generales a las cuales ha d.e sujetarse el Eje
cutivo en la regulación de los cai;nbios internaciona.,. 
les; el segundo titulo contiene disposiciones de la 
categoría 'de leyes ordinarias, que el Gobierno es
ti.ma .necesarias· para lograr el objetivo de una refor-

. ina vigente. 
El titulo primero establece en su Capitulo I los 

propósitos del r~gimcm y sefiala la forma en que ~ 
habrán de ser ejarcidas las funciones reguladoras, de 
formulación política.· y de control, .directamente p_or 
el Gobierno, a través de decretes y a través de la 
Junta Monetaria y el' Consejo Nacional de Política 
Económica y social en materias que actualmente son 
reguladas por esos mismos organismos,, tales como la 
inversión extranjera por el Conpes o lós cambios in
ter.nacionales- pDr la Junta Monetaria. 
· -El capitulo. segundo de este titulo hace relación a; 
los cambios internacionales, estableciendo categorías 
de operaciones con base en las cuales podrá el Go
bierno regular les cambios, define el mercado cam
biario, quiénes podrán actuar como intermediarios, 
establece criterios para· regular el endeudamiento ex
terno así como .para regular' la par.ticipación del B~n
co. de la República en el sistema y el mercado del oro. 
· La asignación de competencias a las autoridades 
pretende mantener al más alto nivel técnico y políti
co la toma de 'decisiones en tan importantes materias. 
Así. por ejemplo, en· el endeudamiento externo se 
busca que las regulaciones se orienten a evitar pre
siones inconvenientes sobre el mercado cambiario. y 
monetario, es decir, se pretende evitar que la contra
tación del ei:ideudamie1ito sea causa de desestabili
zación de la economía. 

El capitulo tercero contiene las normas generales 
sobre el régimen de inversiones. Con ellas se busca. 
que las inversiones obedezcan a. 10:s. propósitos gene:
rales. del régimen, permitiendo profundizar la inter
nacionalización de la .economía colombiana y estimu~ 
lando.el comercio exterior, al tiempo que se cont11olan 
los movimientos de capital . 

El primer.o de lilll articulas de este capitulo señala 
las pautas para regular las inv.ersiones de capitales 
iiel exteri'or en Colombia y de los colombianos en el 
el!i$erior,. función que continuará· ejerciendo el Ct>n
pes; se prevé la posibilidad de establecer reg_imenes 
especiales para determinados sectores que por su im
portancia para el desarrollo del país o su espec,lalidad 
así lo re.q1:1.ieran. 

Este capítulo contiene también las_ dispo_siéiones so
bre las inversiones. y activos en el exterior de resi
dentes en Colombia. El objetivo de. estas disposiciones 
consiste en eliminar el carácter ilegal de la .tenenc~a 
y posesión de tales. activos,. si_n que esto impliqu.e la 
terminación de los procesos de carácter penal que 
in:vestigan el origen ilidto de los mismos; o que el 
Estado pre.teµda con esta disposición leg0.Iizar su ori-

.. g,en. ··Es pue_s.. una diSP.Of\iCión, de carácter. es,~icta
mente camb~rio, qµe s~ verá_ complementada. PD.r 
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las disposiciones ·tributarias · que sobre el particula1• 
presente el Gobierno ante las Cámaras; en. todo ca
so, se reservaría el Gol:iierno la pbsibHidad de regular 
tales inversiones con sujeción a las orientaciones ge-

. nerales de la ley. 
El titulo segundo del proyecto que se presenta a 

consid'ílración de 'las Cámaras está· integrado por una 
serie de disposiciOil!!S complemet:itarias; no constitu
ti\'as de hormas cuadro, cuyo· objeto es armonizar las 
normas generales y la regulación especifica con el 
actual régimen tributario y aduanero, así como seña
lar normas. en materia de obligaciones en moneda 
extranjera y reiterar el respeto tradicional del país 
por los compromisos internacionales adquiridos me:. 
diante tratados ··o convenios internacionales. -

En el segundo capitulo de este título el Gobierno 
solicita del honorable Congreso facultades extraor
dinarias, por el término de un afl.o, cont~do a. partir 
.de la publicación de la ley, para modificar los o·rga
nismos y dependencias vinc.ulados actualmente y en 
forma directa al control del Régimen de Cambios In
ternacionales y de Comercio Exterior, con el fin de 
adecuarlos a las actuales circunstancias de la eco
nomía y el comercio internacional. 

La reforma de la Superintendencia de Control de 
Cambios reviste caract'ilristicas especiales y resulta 
de primordial importancia para el logro de los pro
pósitos del nuevo régimen como autoridad de control 
del mismo· .. Estas modificaciones incluyen la posíbi-

. lidad de establecer un sistema particular de carrera 
aclministrativa, ·que velando por la estabilidad de los 
empleados públicos, preserve la probidad de los fun
cionarios encargados· del con~rol e .imposición de san
ciones. Este régimen ·seria similar al aplical:ile a 10& 
funcionarios de 'la Dirección Genera! de Aduanas, 
Impuestos Nacionales y otras entidades con funcio-
nes similares a las ·de esta entidad. · 

Con el propósito· de actualizar las normas de pro
cedimiento administ.rativo y .... adaptar los controles a 
la filosofía del estatuto, se solicitan facultades extra
ordinarias para modificar el régimen sancionatorio a 
·las violaciones cambiarlas y esta\:¡lecer procedimien
tos especiales ·que permitan una eficaz y cumplida 
labor de las autoridades en esas materias. Es de acla
rar que el régimen sancionatorio que dicte el Go
bierno no podrá contener penas privativas de la liber
tad personal: 

Estas modificaciones se requi!lren dadas las ·espe
cificas y .técnicas funciones que cumpl!rian las enti
dades, sujetas de reestructuración, las cuales deben 
armonizarse e integrarse de manera simultánea. ·co·n 
·1a reforma al Régimen cambiarlo. 

. En efecto, la estructura administrativa actual se 
adapta al sistema de ejecución y control previsto en 
el Decreto 444 de 19670 pero dado que el régimen ha 
da sufrir variaciones sustanciales en cuanto a su 
'forma. de operación, se requiere redisefl.ar armónica
·m.ente la estructura, organización y 'funciones de 'los 
organismos públicos. . ' 

El proyecto incluye unas autorizaciones al Gobierno 
para celebrar contratos y efectuar las apropiaciones 
·presupuestales, y de1nás operaciones que en esta. ma
teria se requieran, para dar cuinplimiento a las 
normas de la ley marco y las regulaciones que se 
·expidan en desarrollo de esa, señalando un ,tz·ámite 
expedito para. aquellos contratos que celebre el Go
bierno Nacional con entidades públicas o con la Fe
deración Nacional de Cafeteros, si ello fuere requerido. 

Finalmente, cabe destacar que 61 bien las dispo
siciones de la ley regirán a partir de su publicación, 
les efectos derogatorios se producirán únicamente al 
regular las materias especificas, con el propósito ·de 
.efectuar un tránsito de le~islación cier'to, otorgando 
de esta forma seguridad jurídica so·bre las normas 
que han de regular• la actividad de los particulares y 
el Gobierno; por ello mismo se dispone que en todo 
caso un afl.o después de la publicación se entenderán 
derogados parcialmente la Ley 6"' de 1967, el Decreto 
444 de 1967, las normas que lo modifican, adicionan, 
complementan reglamentan y las disposiciones que 
sean contrarias al nuevo Estatuto Cambiarlo. 

Presentado ·ante el honorable Congreso de la. Re
pública por el suscrito Ministro de Hacienda y Crédi
to Público, 

Rudolf Ifommes Rodríguez. 
j 

SENADO. DE LA REPUDLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes. 

Bogotá, D. E., 21 de septiembre de 1990. 

Befior Presidente: 
Con el fin de que se proceda a repartir el proyecto 

de ley número 63 de 1990, "por la cual se dictan nor
mas ge11erales a las cuales deberá sujetarse. el Go
bierno Nacional para. regular los cambios internacio-..
nales y se adoptan medidas complementarias", m~ 
permito pasar a su Despacho el expedimte de la 
mencionada iniciativa que fue presentada en la fecha 
ante la Secretaría General (según articulo 99 de la 

· .Ley 7:¡. de 1945). La materia de que trata el mencio
nado proyecto de ley es de la competencia. de la co
misión Tercera Constitucional Permanente. 

El Secretario General del Senado, 
Crispín Villazón de Armas. 
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PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLIC:A 

Bogotá, D. E., 21 de septiembre ·de 1990. 

De conformidad con el informe de la Seci;etaria 
General, dése poi· repartido el proyecto de ley de la 
refüirencia a la Comisión Tercera constitucional Per
·manente, para lo cual se 'harán las anotaciones de 
rigor y se enviará. copia del mencionaiio proyecto a 
la Impl'.enta. Nacional, con el fin de que sea .publicado. 
en los :Anales del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del Senado de la República, 
AURELIO IRAGORRI H0RMAZA 

El Secretario General del Senado, 
, Ci:lspín Villazón de Armas. 

PROYECTO DE LEY 'NUMERO 64 DE 19!ÍO 
por la cual se crea.11 ·y determinan 'los organismos 
administrativos lic la Rama ,'!'urisdiecional, se ·di.ctan 
no·ruuis sobre administraéión judicial y se reviste al 

Presidente ae la República de Facultades 
extraordina~ias. 

El ·Oongreso de Cólom\:iia, 

DECRETA: 

Artículo 19 La Rama Jurisdiccional d·el Poder Pú
blico contará para. la atención de sus asuntos admi
nistrativos con lo.s siguier¡tes orga.nismos: 

l. El Consejo Superior y los Consejos Seccionale.s 
de Administración de Justicia. 

2. El 'Instituto. v las Direcciones Seccionales de :Ad
ministración Juciicial. 

3. La Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla". 

Articulo 29 El consejo Superior de la Administración 
de .Justicia ·estará integrado en la forma indicada por 
las normas vigentes. Cuan.do se oc1,1pe de asuntos ad
min1strat1Vos ·que la Constitución Política no asigne de 
manera exclusiva a la Rama Jurisdiccio·nal, formarán 
parte del mismo el Ministro de Jur;¡ticia, o el Vicemi- · 
nistro por delegación de éste, y un experto en admi- · 
nistración designado por el Presidente lie la. Repúblf.ca. 

El representante de .los funcionarios de la Rama 
Jurisdiccional será ele!tido por la :Asamblea· de los 
Presidentes de los 'l'ribunales. _ 
. Cada uno de 10.!l miembros del Consej.o tendrá un 
suplente personal elegido de la misma manera. que el 
pr:incipal, y quien lo reemplazará en los casos de au
sencia de éste. 

El ·Consejo .Superior de la Administración de Jus
ticia tendrá. un vocern en los organismos nacionales 
de .planeación económica y de manejo ·presupuestal y 
financiero, para el estudio de los asuntos ql,\e interesan 
a la ·Rama Jurisdkcional. 

Articulo 39 Corresponde al Consejo Superior de la 
Administración de Justicia, además de las atribuciones 
que le sefl.alan las.normas vigentes: 

l. ·Adoptar la política general de administración de 
la Rama Jurlsdiccional y definir ·sus planes de ·desa-
rrollo. . . . . 

2. ·Expedi!' las normas reguladoras tanto· de los pro
ce¡limientos jurídico-administrativos, como de la ges
tión puramente administrativa, que deben cumplir 
las corporaciones y despachos judiciales en todo aque- · 
llo nó regulado por las leyes d·e procedimiento ·judicial. 

3. Elaborar pr.o.yectos de ley relacionados con la 
Ra1na ,Jurisdiccional, y procurar su presentación y trá-· 
mite ante las Cámaras legislativas a propuesta de sus 
respectivos miembros, los Ministros del ·Despacho o el 
Consejo de. Estado. . 

4. Aprobar. el anteproyecto de presupuesto de la 
Rama Jurisd:ccicinal y presentarlo al Gobierno· para 
su incorporación en el proyecto de P.resupuesto Na
cional. 

· 5. Convocar, reglamentar y realizar los concursos ne
cesarios para proveer los cargos de funcionarios y em
plea1Ios de la Rama Jurisdiccional, y elaborar las lis
tas de elegibles resultantes de los mismos. · 

6. Agrupar y redistribuir funciones y cargos subal
tei·nos de los despachos judiciales dentro de sus 
.respectivos distritos y establecer servicios administra• · 
tivos commies a los mismos, cuando así fuete conve
niente. 

7. Expedir reglamentos para el cumplimiento de las 
funciones administrativas atribuidas a la Rama Juris
diccional. 
· B. Sefl.alal' las funcio11es generales de los empleados 
de la Rama Juri.~diccional, y los requisitos exigibles 
pal'a ios distintos cargos. 

9'. Befl.alar los métodos y los procedimientos admi
nistrativos que deberán cumplirse para evaluar a los 
.fm1cion.nrl.Js y empleados de la Rama Jurisdiccional, 
y garantiza.¡· que ejerzan pronta y cumplidamente sus 
.funciones. 

10. _•elegar parcial o totalmente algunas de sus fun
ciones en el Director General del Instituto de Admi
.nistración Judicial, en el Director de la Escuela· Judi
·Cial, en los Consejos Seccionales: o en los Directores 
.seccionales de Administración Judicial. 

11. Actuar como 1Junta Directiva del Instituto. de 
Administración Judicial y de la Escuela Judicial, y en 

·.consecuencia, ·para cada uno de tales organismos, de
berá: 
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a) Expedir los estatutos y reglamentos internos; 
·b) Form11lar sus políticas generales, planes y p!'o

gramas; 
· c) Determinar la organización administrativa y de
finir las •plantas de persol'.IRl; 
· d) Aprobar su presupuesto, los traslados internes, 

los acuerdos d·e gastos y los estados financieros; 
. e) Aprobar los·contratos en las cuantías y modalida
des que sefl.ale el reglamento de contratación; 
· ·f> Nombrar y remo·ver libremente a sus represen
tántes legales, que serán el Director ·General y los Di
rectores Seccion,aies en el caso del Instituto de Ad
ministración Judicial, y el Director en el caso de la 
Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla"; 
. g) Delegar parcial o totalmente sus funcfones· como 
Junta. Directiva ·en. los directo.res de c:ada organismo, 
en los· consejos Seccionales de Admin'stración Judicial, 
a· en organismos públicos y privados; 

h) Autorizar a los directores para delega1· algunas 
de sus funciones; 

i) Las demás que le sefl.a1en la ley, los estatutos y 
1.os reglamentos. 

12. Las demás que le asignen las leyes. 
Parágrafo. El Director General del Instituto. de Ad

minist-ración Judicial, actuará como ·secretario Eje
cutivo del Consejo Superior. 

Articulo 49 Créase el Instituto de Administración 
Judicial como un orga1:iism.°' administrativo dotado de 
personería jurídica, putdmonio propio, autonomía ad
ministrativa, y con organización territorial descen
tralizada que coincida con los Distritos Judiciales. 

La di'rección y administración :del ·Instituto estarán 
a carg·O· de la Junta Directiva, el Director General, los. 
Directores SecCionales y las dependencias -que sefl.alen 
los estatutos. 
- La representación legal será ejercida en ·10 nacional 
por el Director General, ·y en lo seccicinal ¡:ior los Direc

. tares Seccionales. 
Sol) funciones del Instituto de Administra.ción Ju

dicial programar, coordinar, dirigir y ejecutar 'las po-' 
líticas, actos y contratos tendientes a lograr el mejor 
aprovechamiento ·de los recursos humanos, físicos, fi
nancieros y de informática destinados a satisfacer las 
necesidades de la Rama Jurisdiccional, así como todas 
aquellas que se refieran al manejo administrativo de 
los asuntos propios de la misma, y las demás respon
sab:ilidades que le sefl.alen la ley y sus ·propios esta
tutos .. 
Parágrafo. La actual Dirección 'Nacional de C1urera 
Judicial y aus Oficinas Se,,ccionales quedan fusionadA.s 
en el Instituto de Administración Judi.cial con todos 
sus bienes, recursos. responsabilidades y cargos, con la 
organización que se determine en los estatutos de' éste . 

Articulo 59 ·En carla uno lie los Distritos Judiciales 
existirá un Consejo Seccional de Administración de 
Justicia, integradc> en la forma sefl.alada por. la ley 
para 1os consejos Seccionales de la Carrera Judicial 
cuyas funciones asume. Cumplirán además las funcio
nes que le ·asigne la ley o el reglarrie.11to, y las que le 
delegue el Consejo 1Supe1ior de la Administración de 
Justicia. 

Para· el estudio de lo::; asuntos administrativos que 
la Gontitución Política no asigne de manera exclusiva. 
a la Rama Jurisdiccional, ·formarán parte del consejo 
Seccional de la Administración de Justicia dos repre
sentantes de la Rama. Ejecutiva, según el reglamento 
que para el· efecto expilia el consejo Superior. 

Igualmente; ·cuando se trate de asuntos que interesen 
a la Rama Jurisdicclonal, el Consejo Secci·::inal tend;·á 
un vocero en los organismos regionales de planeación 
económica' y manejo. presupuestal y financiero. 

Artículo 69 En cada uno de los Distritos Judiciales 
existirá una Dirección Beccional de Adm'.nistración 
Judicial como organismo administrativo descentrali
zado, la que bajo la. orientación del Consejo Beccional 
de Administración de Justicia cumplirá, dentro d~ su 
jurisdicción territorial, las mismas funciones asign::i.
das en lo na·cional al Instituto de Administración Ju
dicial, de acuerdo a ·1as regulaciones que éste sefl.ale. 

Las actuales bflc'.nas Secclóne.les de la Ce.nei·e. Ju
dicial quedan fusionadas en las direcciones Seccio
nales de Administración Judicial, junto con sus cargos, 
recursos, bienes y r~sponsabilidades, con la organiza
ción aue se determine en los estatuk.s de éstas. 

Articulo '/9 Hacen parte del patrimonio del Instituto 
de Administración Judicial: 

1. Los recursos que se le apropien en el Presupuesto 
Nacional. · 

2. La parte que le corresponda de los bienes y rentn.s 
provenientes de la. aplicación de las Leyes 11 de 1987, 
55 de 1985 y 26 de 1979. · 

3. El producto de las· cauciones impuestas por las 
c~·rporaciones judiciales y juzgados, cuando se incum
plan las obligaciones que dieron origen a ellas, así co.:. 
mo su rendimiento financiero en todo el tiempo de su 
existencia. 

4. Las sumas de r.linero consignadas a ól"denes de 
los despachos judicia'es, así como los bienes retenicl·OS 
ci secuestrados dentro de los procesos judiciales cuando 
transcurrido un afl.o desde la fecha en que pueda.Ji 
ser recuperados por los interesados éstos bo l.o, hagan, 
o de.sde su incautaclón cuando se trate de bienes sirt 
duefl.o conocido. 

Vencido el término de que trata este numeral, o 
pasado un afl.o desde la incautación si no tuviere dueño 
w110-cido, el funcionario competente, de oficio o a so
licitud ·del Instituto de Administración Judic!al, avi
sará el interesado, por correo certificado, a la última 
dirección que aparezca ·en el proceso el.e que se trate, 
o mediante publicación en un periódico de ampU.a 
circulación en el !ugar, según el caso, que en un plazo 
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no mayor de u.n mes, contado desde la fecha de la re
misión o le. publicación del aviso, deberá. justificar 
por medio idóneo el no retiro oportuno de las sumas 
de dinero o los bienes, so pena de su pérdida en favor 

· del Estado. 
Transcurrido este plazo, el juez decidirá. y procederá. 

en consecuencia. Contra esta decisión no cabe recurso 
alguno, y podrá. ser 0.!)usada ante los Tribunales A,dmi
nistrativos, en única instancia. 

5. Los bienes muebles e inmuebles de propiedad 
de las entidades del orden nacional que en 19 de sep. 
tienibre de 1990 se encontraban al servicio de la Rama 
Jurisdiccional. Las entidades públicas que sean pro
pietarias o administren tales bienes procederán. a 
traspasarlos o cederlos a ésta. dentro del año siguiente 
a la fecha de vigencia de la presente ley. 

6. Los rendimientos de cualquier índole de los bienes 
y otros recursos que le pllrtenezcan. 

7. Las donaciones y asignaciones que se hagan con 
destino a la Rama Jurisdiccional por entidades públi
cas del orden nacional, departamental o municipal, 
entidades descentralizadas de cualquier orden, perso
nas privadas, organismos interna:ionales o gobiernos· 
extranjeros, sin necesidad de insinuación. 

8. El producto• de los servicios remunerados que 
preste, y los demás bienes que a cualquier titulo reciba 
o adquie~·a. , · 

Parágrafo 111 Los bíenes a que se refieren los nume
rales 2, 3, 4, 7 y 8 de este artículo, serán recaudados 
y manejados por las Direcciones Seccionales corres
pondientes a los Distritos Judiciales en los cuales se 
originen, salvo las donaciones con destinación espe
cifi.ca. · 

Los bi.enes y servicios de que trata el numeral 2 de 
este articulo y que no pertenecen a la Rama Juris
diccional, serán -recaudados por el Instituto de Admi
nistración Judicial y transferidos a los o·rganismos que 
señala la ley. 
· Parágrafo 211 Los representantes legales del Instituto 
de Admin'.st.ración Judicial tienen jurisdicción coactiva 
para hacer efectivos, mediante el proceso de ejecución 
previsto en el Código de Procedimiento Civil, los 
créditos exigibles a Iavor del Instituto. 

Articulo 89 La Escuela ,Judicial "Rodrigo Lara 
Bonilla" es un organismo administrativo de la Rama. 

· Jurisdiccional del PodPr Público, dotado de personería 
jurídica, patrimonio propio y autonomía administra
tiva, que tiene por objeto principal capacitar a los 
funcionarios y empleados de la Rama Jurisdiccional, 
del Mlni.~terio Público y de los demás organismos 
cuyas actividades se relacionen dir.ectamente con la 
prestación ·del servicio de la justicia, así como a los 
particulares que aspiren a ingresar al mi.smo; pr-o
pender por la Investigación y difusión' de las cien~ias 
jurídicas y afines de éstas, así como de la.s técmcas 
nece.sa1ias para el desarrollo y perfeccionamiento de 
las funciones asignadas a la. Rama Jurisdi~cional, e 
instruir a la comunidad en aspectos jurídicos de espe
cial interé.s para ella. De igual manera brindará., en 
los asuntos de sn competencia, asesoría a las institu
cioms de Educa.ción Superior.. 

La E5cuela prestará sus servicios directamente o á 
través de otras instituciones publicas o privadas, y 
cumplirá. ms funciones administrativas a nivel regio
nal por intermedio de las Direcciones Seccionales de 
Administración Judicial. 

La actual Escuela Judicial "Rodrig.o Lara Bonilla.'' 
se fusiona. con el org:mil'mo de que trata el presente 
artículo, junto con todos .su;; bienes, recursos, respon
sabilidades y cargos, con la organización que le sefialen 
los Estatuto.s de éste. 

La administración de la EscL~ela e.stará. a parg::> del 
Consejo Superior de la Administrao::ión de Justicia. y 
del Director de la Escuela, quien será. su representante 
legal. 

Artículo 99 Hacen parte del patrimonio de la Escuela 
Judicial "Rodrigo Le.ra Bonilla": 

l. Los recursos que se le apropien en el Presupuesto 
Nacional. 

2. Los bienes muebles e inmuebles de propiedad de 
las entidades del orden nacional que.en 111 de septiem
bre de ·1990. se encontr11,ban a su servicio. 

Las entidades públicas que .sean propietarias o ad .. 
ministren tales bienes procederán a traspasarlos o 
cederlos a ésta dentro del año siguiente a la fecha de 
vigencia de la presente ley. 

3 . Li:Js rendimientos de cualquier índole de los bienes 
y otros recurso,s que le pertenezcan. 

4. Las d·onaciones y asignaciones que se le hagan 
por entidades públicas del orden nacional, departa

.mental ·o municipal, . entidades descentralizada'5 de 
cualquier orden, personas privadas, organismos inter
nacionales o gobiernos extranjer:os, sin necesidad de . 
insinua.ción. 

5. El oroducto de los servicios remunerados que 
preste y ios demás bienes que a cualquier titulo reciba 
o adquiera. 

Parágrafo. El Director de la Escuela tiene jurisdic
ción coactiva para hacer efectivas, mediante el proceso 
de eJecución previsto en el Código de Pro:edimiento 
Civil, los créditos a favor de la Escuela. 

Articulo 10. La Contraloria General de la RepúbHca. 
ejercerá. la vigilancia de la ges·tión fiscal de los orga
nismos de la Rama Jurisdiccional, conforme a la ley 
y los reglamentos que expida dicha Corporación. 

Articulo 11. De conformidad oon el numeral 12 del 
articulo 76 de la Constitución Política, !l'evf.stese al 
Presidente de la República de facultades extraordi
narias por el término de dos años contados a partir 
de la promulgación de esta ley, para: 

Miércoles 26 de septiembre de 1990 

1. Crear recursos no tributarios, que en adición a 
los del Presupuesto Nacional constituyan rentas pro
pias y exclusivas de la Rama Juri,sdiccional, y señalar 
o variar el· destino y cuantía de algunos de los que 
correspondan en la actualidad a entidades del sector 
de la justicia. 

2. Dictar y reformar las normas sobre Carrera 
Judicial, nomenclatura de c¡¡.rgos y escala de salarios, 
y sobre el régimen de prestaciones sociales de los 
fun.cionarios y empleados pertenecientes a la Rama 
Jurisdiccional. · 

3. Modificar la Ley Orgánica del Presupuesto, con 
el fin exclusivo de garantizar la autonomía financiera 
de la Rama Jurisdiccional, de acuerdo con los paráme
tros anuales que para el efecto señale el Gobierno 

. Nacional. . 
4. Crear nuevos Distritos y nuevos Circuitos Judi

ciales o modificar la conformación de los existentes, 
así c~mo ordenar la 3.1Jrupación de varias poblaciones 
bajo un mismo Juzgldo Municipal cuando lo considere 
necesario. 

5. Crear, suprimir ·y fusionar los despachos y los 
cargos de funcionarios y empleados que demande el 
servicio de la Rama Jurisdiccional. 

6. Determinar la conformación de las Salls, Sec
.ciones y Subsecciones de la Corte Sup~ema de Justicia, 
el Consejo de Estado, el Tribunal Di.sciplinario y 
demás Tribunales ele! país, en aquello que no esté 
expresamente previsto en la Constitución Política. 

7. Expedir el Estatuto de contratación para la Rama 
Jurisdicciomil. 

8. Reestructurar la Dirección Nacional y las Di·rec
c1ones Seccionales de Instrucpión Criminal, y el 
Cuerpo Técnico de P.a.Ucía Judicial. Crear y suprimir 
cargos en dichas entidades y modificar la nomencla
tura de empleos y las escalar; de salarios. 

Articulo 12. Para el ejercicio de las facultades extra
ordinarias a que se !'efiere e.sta ley, el Gobierno estará. 
asesorado por una comisión integrada. por el Gansejo 
Superior· de la Admin'stracrón de Justicia, ·dos (2) 
Senador.es y dos (2) Representlntes designados por las 
Comisiones Primeras de las Cámaras Legislativas, y 
dos (2) miembros desigilados por el G•obierno Nacio
nal. Esta Comi.&ión será. necesa"i'iamente' oída antes 
de la expedición de los decretos correspondientes. 
Las recomendaciones finales de la Comisión Asesora. 
junto con cada decreto extra·D·rdinario y su conespon
diente exposi~ión de motiv08 deberán publicarse simul
táneamente en. el "Diario Oficial" como requisito 
previo para que la norma inicie su vigencia. 

La Dirección del Instituto de Admini.stración Judi. 
cial desempeñai·á las funciones de Secretaría Ejecutiva 
de la Comisión Asesora a q·ue se refiere esta dispo
sición. 

Articuk> 13. El Gobierno Nacional ordenará. los tras
lados, créditos y contracréditos pre.supuestales nece
sa.rios para eI cumplimiento de esta ley. 

Articuio 14. La presente ley rige a partir de la fecha. 
de su promulgación. 

Dada en· ¡iogota', D. E., a 

El Presidente del Senado, 

El Presidente de la Cé.mara de Representantes, 

El anterior proyecto de ley, fue presentado por el 
Ministro de Justicia y pm· el Viceministro da Hacienda 
y Crédito Públi~o enca1·g1do de . las funciones del 
Despacho del Mini~tro. 

Jaime Giraldo Angel, Ministro· de · JustJcia. Lui.s 
Fe1·ne.ndo Ranú1'Cz Acuña, Viceministro de Hacienda 
y Crédito Público, enr.argaclo de las funr:'o,.,P..~ del 
Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito. Público. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores : 
Para u.stedes es bien conocid1 la forma como la 

Rama Jurisdiccional ha venido asumiendo el manejo 
de su.s propios recursos htPranos y materiales sin que 
tenga una adecuada estructura para ello. . 

En la actualid!l.d el órgano administi·ativ;o de ~a 
Rama Jurisdiccional está. conformado por el ConseJo 
Su11erior de Administra~ión de Justicia y las Direccio
nes Nacional y Secoionales de Carrera Judicial, las 
cuales fuel"on creadas por la ley para funciones de 
administración de personal, pero que debieron además 
asumir el manejo del presupuesto, el cual le fue 
asignado por la. ley orgánica del mismo (Ley .38 de 
1989). Por eso es necesario reestru•;:turar esta infra
estructura administrativa y ajustarla a estas nuevas 
necesidades, para lo cual se ha elaborado, conjunta
mente con l·O.S organismos directivos de la Rama Juris
diccional, el proyecto de ley que se presenta ahora 
a consideración del honorable Congreso de la Re
pública .. 

El proye~to tiene dos partes. En la primera se esta
·blece la estructura administrativa de la Rama J 1uris
diccional con sus órganos de gobierm>, sus entidades 
ejecutoras y sus recursos. En la. segunda se solicitan 
facultades extraordinarias pa.ra desarrollar varios de 
los temas relacionados con la organización adminis
tll'ativa que se .crea, cuyo contenido• normativo no se 
puede precisar desde ahora, porque depende de varias 
condiciones concretas cuya. determinación 'exige estu
dios previos. 

ANALES DEL CONGRESO 

Examen del articulado. 
Los primeros diez articulos 'del proyecto sefialan 

cuáles son lo,s· o.rganismos admini,strativos de la Rama 
Jurisdiccional del Poder Público, cómo esti compuesta . 
cada uno de ellos; como debe cumplirse a través de .su 
organización un proceso profundamente descentralista 
en el manejo del presupuesto y de l·os suministros, y 
del pago de los salarios y prestaciones de jueces. Y 
empleados; cuáles son los recursos con que se han 
de contar y la forma como los mismos deben ser 
invertidos en los territorios de cada Diskito. En este 
orden de ideas puede1) mencionar.se como principales 
institutos jurídicos del proyecto los siguientes: 

1. El Consejo Superior y los Consejos Seccionales 
ele Administración de Justicia . 

La filosofía general del proyecto se desenvuelve 
dentro de los postulados de que la Rama Jurisdiccional 
debe tener la decisión política sobre el manejo de sus 
recurso~. humanos y . materiales, pero que la labor 
operativa en estas materias debe estar a cargo de 
instituciones administrativas dependientes de ella, pues 
no se puede entrabar la funcién jurisdiccional con el 
manejo de los asuntos administrativos y presupues
tales. 

Para la toma. de estas decisiones políticas se crean 
el Conse.io S11perior y los Consejos Seccionales de 
Admillistruclón de Justicia, pues se considera como 
estructura organizativa más adecuada la que desarrolle 
una poiitica general dentro de parámetros muy ciares 
de de¡;:centml1zación, pues no se pueden maneja.r ·con 
las mismas normas los problemas administrativos de 
un Distrito Judicial como el de Bogotá., y los de uno 
como el rle Viilavicfncio, al que le corresponde atender 
la mayoría c:'l.e los despachos judiciales de los territo
rios m1c1onalcs. 

Igualmente se prevé dentro del Consejo Stmer!or Y 
los Consejos Seccionales la. participación del E.iecuth'o 
porque la autonomía administrativa no puede Implicar 
en nimi;ún caso una desvertebracióµ de la política ge
neral ele! Estado. A ni.ve! regional se espera, Igual
mente; que los gobiernos locales colaboren en forma 
tilgnificativa en Pl funcionamiento adecuado de la 
justicia, por. lo que se hace necesario su concurso en 
los Consejos Secciom1.les de la Rama· Jurisdiccional. 
· Las func!ones que se les asignan a estos Consejos se 
orientan fundamentalmente a darles capacidad regla
mentaria de los distintos asuntos de la R.ama Jurisdtc
cionai, oues h:1.· regulación que de ellos "hiciera el Go
bierna t!O sólo no coni;ultarifl en muchos casos las 
neces!dades reales de la justicia, sino que además po
drían lmnlicar una injerencia indebida en los asuntos 
de otra Rama del Poder Público. 

Por otra parte, ya hay jurisprudencia muy reiterada 
de la Corte Suprema de Justicio, y del Consejo cie 
Estado ele que además de la función reglamentarla 
aue· tiene el Presidente de la HP.pública origina.da en 
l~.s atrib uclones del numeral ~11. del articulo 120 de la 
Constitución Nac\011al, existe otni nacida del ejercipio · 
de la función que se asigna por la Constitucitin o In, 
ley, pues ella debe desarrollarse a plenitud, exp!dlendo 
los P.ctos adminis!:rativos de citrR.cter general o par
ticnla r que sean necesarios. Tal es el origen de 103 
esti1.tutos que expiden órganos como la Junta Mone
taria, la Comisión Nacional de V¡¡.lores, los Ministerios, 
las Superintendencias, etc. 

2. El Jnsfüuto l'!e A;lmi11istración Jutlicinl. 

Sin lu~r.r a durlas y desde el punto. de vista organl
zacional administrativo, el Instituto que aquí se pro-
pone, constituye la gran innovación del proyecto, por
que si bien es cierto que su origen se lla-lla en l.a actual 
Direcci6n fü>.cional de 111 Carrera .Judicial creada por 
el Decreto-ley 52 de. 198'1, ella. fu.e diseñada entonces 
para ntendcr las solas funciones de administrar la 
carrera judicial. Más adelante y con motlvo de 111 
expedición de la. Ley 38 de 1989. orgánica del Presu
puesto Nacional, a la Dirección le fueron adic!omulas 
funciones tales como los de pa.gar a jueces y emplea
dos los suelclos y prestaciones a que tienen derecho, 
proveer de muebles, equipos. útnes de escritorio, pape
lería, etc., a los despachos judiciales de todo el país; 
atender a la provisión de inn1uebles por compra, cons
trucción o arrendamiento, cubrir las necesidades de 
mantenimiento, aseo y vig·ilancia de los mismos des
pachos; elaborar los inventarios de bienes y, en gene
ral; ejecutar el presupuesto de la Rama Jurisdiccional, 
preparar el anteproyecto del mismo, atender todas las 
otras funciones administ.rativas ·y prestar todos los 
servicios que demanda la administración de justicia. 

La observación sobre las anteriores funciones y su 
comparación con la estructura administrativa. propor
cionada en Hl87 para la admin,lstración de la carrera 
judicial, permiten precisar sin dificultad que la. orga
nización de . la actual Dirección Nacional y de· las 
Ofici!las Seccionales locali?,adas en las cabeceras de· 
los Distritos ·Judiciales es manifiestamente inadecuada 
para cubrir todos los campos que con el tiempo le 
fueron adiciona!ios a titulo de nuevas competencias. 

La Junta Directiva del Instituto será. 'el mismo 
Conseio Superior de la Administración de Justicia, con 
lo cual se asegura la unidad de criterio para el manejo 
de las .cuestiones que constituyen la competencia del . 
organismo. 

·Como organismo autónomo dispondrá. de un pa.tri
m.onio integrado por distintos recursos, y se propone 
dotarlo de bienes obtenidos más allá. de aquellos que 
se le asignen en el presupuesto ·nacional, porque el 
Gobierno considera que la Rama debe contar con re
cursos propios y exclusivos que, como podrán observar 
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los honorables Senadores, ya han sido creados en 
parte, y otro.'! deberán constituir nuevo arbitrio ren
tístico que asegure una decorosa atención· para. la 
administración de jus"ticia desde el punto de vista 
económico, 

3 . Las Direcciones Seccionales de Administración 
Judicial. · · 

Estas Direcciones Seccionales serán soporte· insusti·· 
tuible para la descentralización. administrativa porque, 
como se anotó, cumplirán a nivel de distrito· judicial 
las funciones que a nivel nacional ·están adscritas al 
Instituto de Administración Judicial. Aquí vale la. pena 
observar cómo, para asegurar realmente la descentra
lización, el proyecto prevé que los recursos originados. 
en cada ·01strito por actividades jurisdiccionales, sean 
captados e invertidos en la misma región, para que los 
recursos incorporados en el presupuesto nacional cons
tituyan un factor de equilibrio que a.juste las eventita
•es deficiencias económicas de los distritos menos 
capaces .de generar recursos. 
· Por otra parte, los directores seccionales tendrán a 

nivel local la representación legal del Instituto, para 
terminar de una vez por todas con la dependencia 
tradicional frente a los organismos centrales en ma
terias administrativas: ' 

4. La Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla". 
La actual Escuela Judicia,l se halla integrada como 

una dependencia del Ministerio de Justicia, es decir, 
de la Rama Ejecutiva. El ·proyecto pretende dos cosas 
fundamentales en cuanto se refiere· a este organismo: · 
de una parte, incorporarlo a la Rama Jurisdiccional, 
y de otra, convertirlo en persona jurídica. . 

SI bien es cierto que los programas que desarrolla 
en la actualidad la Escuela son· de indiscutible y gran 
utilidad para funcionarios y empleados de la Rama 
Jurisdiccional y del Ministerio Público; abogados. par
ticulares, aspirantes a ingresar al servicio de la jus
ticia, etc., todo indica que es más lógica. su situación 
dentro de la misma Rama para unificar criterios de 
docencia sobre temas académicos que interesen a ésta. 

•reniendo en cuenta su carácter y la importancia de 
su f.uncionamiento autónomo, conviene que la Escuela. 
se con~ierta en organismo similar al Instituto. Como 
éste, gozará ·de P.ersonería jurídica, pa.trimonio inde
pendiente y autonomía administrativa. De igual ma
nera, . para en.a se procura un criterio de f1mciona
miento descentralizado regionalmente a través de las 
Dlfecciones Seccionales de Administración Judicial, y 
un tipo de representación legal como la del Instituto. 

5. El control fiscal. 
Como resulti:i. natural, será la Contraloría ·General 

de la 'República la que ejerza .el control sobre la ges
. tión fiscal de los nuevos organismos. Siem.pre se bus
cará· que en las resoluciones reglamentarias de dicha 
función no se vaya ·a eiitrabar la prestación del ser-
vicio de la justicia. · 

6 .. Facultades· extraordinal'Ías. 
Sabe el Gobierno que el congreso de la República 

tiene el propósito de ejercer su función principal con 
toda intensidad, y por ello se ha preocupado por ela
borar este proyecto de ley, y de incluir en el mismCl'," 
como normas de aplicai;ión directa, las contenidas en 
los diez primeros artículos. Las materias que se pro
ponen para ser tratadas a través de las facultades 
extraordinarias no son otra cosa que desarrollo de las 
anteriores, y por ello puede afirmarse que no hay 
cuestión mencionada en éstas que no encuentre origen 
en las primeras, como se explicará adelante, las que 
no se pueden definir desde ya, porque dependen en 
gran medida de las condiciones concretas en que deban 
e0jecutarse. 

Tales facultades son las siguientes: 
a} Crear recursos no tributa·rios; que en adición a 

los del presupuesto nacional, constituyan fuentes pro
pias y exclusivas de la Rama Jurisdiccional, y variar 
la asignación ,Y cuantía de algunos de los que ·corres-

• ponden en la actualidad a entidades d!!l sector de la 
justicia.. ' 

Durante la elaboración del proyecto se puso de pre
sente la poi¡ibilidad de allegar nuevos recursos no 
tributarios para la Rama Jurisdiccional, ·como serían 
los provenientes del decomiso de bienei¡ ligados a la 
comii¡ión de delitos, o la reasignación de recursos exis
tentes, como los de las Leyes 55 de 1985 y 11 de 1987, 
pero estas decisiones implican hacer una revisión 

· total de las· normas que prevean el decomiso como 
sanción; y la realización de estudios actuariales para 
determinar el impacto de la vadación de la asignación. 
y de la modifica'ción de las cuantías de los recursos 
ya existentes. 

b} Dictar y reformar las normas sobre carrera judi
cial, nomenclatura de cargos y escala de salarios, y 
sobre el régimen de prestaciones sociales para la 
Rama IJurisdiccional. 

Cuando empezó a regir .el manejo del presupuesto 
por pa.rte. de la Rama Jurisdiccional por· razón de la 
expedición de la. leY. orgá.nica del presupuesto, fueron 
transferidos a ella más de mil empleados provenientes 
del Ministerio de Justicia y del Ministerio de Hacien
da, con regímenes salariales, prestaciones y .de carrera 
totalmente diferentes, creándose un caos total en el 
manejo de estos asuntos, el que se debe resolver por 
la expedición de un estatuto que los cobije a todos, 
·sin lesionar los· j;e·réchos que ellos te'ngan dentro' del 
régimen anterior, lo que exige estudios previos y ~on-
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sideraciones muy precisas de las situaciones individua-
les planteadas. . 

e) Modificar la ley orgánica del presupuesto, con ei 
fin excludvo de garantizar la autonomía financiera 
de la Rama Jurisdiccional. . 

ta Rama Jurisdiccional aspira a tener un mecanis
mo de protección presupuesta!, a fin de que sus nece
sidades puedan ser ·atendidas lo mejor posible, sin 
que· eso implique ·rotura de la unidad p'olitica que 
debe tener el manejo del gasto público. Como sabemos 
que la fórmufa. que se adopte debe ser materia.de un 
amplio· estudio de las autoridades presupuestales del 
Estado, consideramos que las normas respectivas de
ben expedirse pcir facultades extraordinarias, con base 
en los parámetros que para el efecto señale el Go
bierno Nac!onat 

ci) Crear nuevos distritos y nuevos circuitos judicia
les, o modificar la conformación de los existentes. 

· I.a actual organización territorial de. la Rama 'Ju
risdiccional no consulta la realidad del país, pues hay 
distritos judiciales en donde la cabecera está muy 
distante de 'Jran número de municipios que lo con
forman, como son los casos de Bolívar y Cesar. Igual 
ocurre co11 la conformación de los circuitos judiciales, 
que ya no obedecen a una integración ar::orde eón el 
desarrilllo de las vías de comunicación. Hacer la. revi
sión del mapa judicial del país es una labor que debe 
realizarse con cuidado, y que demanda tiempo. 

e} Crea.r, suprimir y fusionar los despachos y los 
cal'.gos de funcionarios y empleados que demande el 
serviCio de la R.ama Jurisdiccional. 

El Gobierno acab11. de expedir·varios decretos crean
do despachos y cargos dentro de la Rama. Jurisdic
cional, por lo que parecería inadecuado volver a .. pedir 
nuevas facultades para este propósito. ' 

Lo que se quiere es, por el contra.rio, revisar· esta 
política., pues el a.ctual Gobierno c_onsidera que al in
troducir mecanismos de desjudicialización eficaces, no 
va a ser necesario proveer· la totalidad de los cargos 
creados (más de riueve m!l}, pudiendo así reorientar 
estos recursos para garantizar la eficacia· de meca-

. nismos de descongestión de los despachos judiciales, 
tales como la conciliación judicial y extrajudicial, el .. 
á.rbitranjent¡> y la amigajJle composición. Es posible, 
por tanto, que· sea necesario suprimir muchos de los 
cargos creados con .base en la Ley 30 de 1987, y que 
se deban crear otros encaminados a permitir· el des
arrollo de niediOs más expeditos de solución de con
flictos. 

f} Conformación de las . salas de las corporaciones 
judiciales. · 

Se pide fa.cultades para determinar la c.anforniación 
de las salas de las corporaciones judiciales, por cuan
to la Constit.ución Nacional prevé que ello debe ha
cerse por ley, y se han encontrado varios casos. en ,que 
dichas corporaciones podrían funcionar más eficien
temente si se dividen en forma distinta a como están 
ahora. 

Tal ocurre con ia Sect:ión Segunda del Consejo de 
Estado, en la. que se crearon dos cargos de magistrados, 
pero no se previó su posible división en dos salas, por 
lo que en vez de acelerarse el trabajo, se está haciendo 
más demorado. ·Igual cosa. pueqe ocurrir en mu-chos. 
otros tribunales, como los de Aduana, los Contencioso 
Administrativos de Bogotá, Medellin y Cal!, las nuevas 
&alas creadas par!!. la Jurisdicción Disciplinaria, etc. 
Para dictar las normas más apropiadas en esta. ma
teria, es forzoso. hacer un estudio de volúmenes de 
proceso, que necesariamente demanda tiempo. 

g} Contratoa. 
Para . pod~r ejecutar su presupuesto, es necesario . 

que la Rama .Jurisdiccional tenga un esta.tuto contrac
tual propio que. se adecue 'ª la naturaleza de sus 
funciones y a su estructura orgánica. 

h} Reestructuración de las dependencias de Instruc
ción Criminal. 

La -acttial organización de las entidades ·cuya re
estructuración se planea fue establecida por un decreto 
extraordinario que creó la Dirección y la Subdirección 
Nacional, y las Direcciones Seccionales, para darle un 
a.poyo operativo a. los ,Jueces de rnstrucción, sin defi
nir ninguna estructura interna; luego el Código de 
Procedimiento Penal por aparte estableció el cuerpo 
Técnico de Policía. ,Judicial, y otro creó' 2. 500 cargos 
de Policías Judiciales y los incorporó a la Dirección 
de Instrucción Crlminal. Como se ve, no se previó 
para esta entidad· la ínfraestructura administrativa 
requerida; lo que hace muy inoperante su funciona-
miento. · 

Por otra. parte, como la entidad es fruto de la super
posición de dos dependencias,. la nomenclatura y la. 
escala. de salarios son caóticas. 

7. Finalmente, el proyecto propone que para el ejer
cici¡> de las facultades el Gobierno esté asesorado por 
una comisión del más alto nivel, como puede obser
varse en el articulo 14. De esa norma cabe destacar la 
importancia que el Gobierno atribuye a la publicidád 
de los debates previos a la expedición de los decretos 
re~pectivos. Expe1-encias anteriores hacen aconsejable 
que,. como pasa con las leyes, exista una historia de 
los decretos que sirva para conocer cuál fue la trami
tación que sufrieron y cuáles las opiniones jurídicas, 
políticas y de conveniencia que precedieron su expe
dición. 

Por lo demás, pa,rece 'lógico que la Dirección del 
Instituto. de Administración Judicial desempeñe las 
funciones de Secretaría Ejecutiva 'de la. Comisión y se · 
responsabilice de todas .las actail', documentos y ante
cedentes de las normas extraordinarias. 
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Honorables Senadores: 
El Gobierno Nacional tiene la. seguridad de que el 

· patriotismo de los señores Congresistas y su preocupa
ción sincera. por el que hemos dado en denominar 
"drama de la justicia", !le.varán a los honora·bles Se- . 
nadores y Repi-esentantes · a examinar con toda dedi
ca~ión y prontitud este proyecto· qu.e la Administra
cion del señor Presiden.te Gaviria considera. de la 
mayor importancia para. poner las ba.~es a posteriores 
desarr·ol1os en favor de una pronta y cumplida justi
cia, como quiere Ja Constitución Política. 
. El anterior ·proyecto de ley, fue· presentado por el 
Ministro de Justicia, y por el Viceministro de Hacienda 
Y Crédito Público encargado de las funciones del 
Despacho del Ministro·. , 

Honorables Senadores, 
Jaime Giral.do Angel, Ministro de Justicia y Luis 

Fernando Ramíre?. Acuña, Vicemlnistro de Hacien•a 
Y Crédito Público, encargado de las funciones del 
Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

• SENADO DE LA REPU.BLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes. 

Bogotá, D. E., 25 de septiembre de 1990. 

Señor Presidente: 
C'on el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 

ele ley númeró 64 de 1990, "por la cual se crean y de-
. terminan los org¡mismos administrativos de la Rama. 

Jm·isdicional, se riictan normas sobre administración 
judicial y se reviste al Presidente de la República de 
facultades extraordinarias", íne permito pasar a su 
Despacho• el e~pediente de. la mencionada iniciativa 
que fue presentada en la Secretaría. General (se·gún 
articuio 9~ de Ja Ley ·71). de 1945}, en la fecha. La ma~ 
terla de que trata PI mencionado proyecto de ley es 
de la competencia de la ConJisión Pi:imera Constitu
cional Permanente. · 

El Secretario Gei:ierril del Senado, 
Cris1>in Villazón de Arma.s. 

1 

PRESIDENCIA DEI; SENADO DE LA REPUBLICA 

B~gotá, D. E., 25 de septiembre de 1990. 

De conformidad con el informe de la Secretaría Ge
nera.!, dése por repartir.l·O• el proyecto de ley de la re
ferencia a la Comisión Primera .constitucional Per
manente, para lo cuai se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo ·a la Imprenta 
Nl!.cional, con e'i fin de que sea ·publicado en los Anales 
del 'Congreso. 

Cúmpl,ase .. 

El Presidente del Senado de la República, 
. AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Secretario General del Senado, 
Crispú1 Villazón de Armas. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 65 DE 1990 

por la cual se dictan disposiciones para la s~gu'ridad 
social clel periodista. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ArtícUlo 1 ~ El Estado garantiza la seguridad social al 
periodista y su familia, atiende la salud, la invalidez, 
la vejez, la muerte, la rehabilitación y su adaptación· 
profesional. 

El Gobierno Nacional reglame~1tará los -términos y 
condiciones para el reconocimiento y pago de las pres
taciones a los periodistas y a sus familias; determinará 
su acceso a los .E·!stemas de seguridad social. ¡y la prq
tección de sus necesidades en todos los momentos de 
su existencia y definirá lo concerniente al seguro de 
vida del periodista cuando realice actividades de alto 

. riesgo. 
Artículo 2~ La cobertura de la segurida,d social debe 

permitir la atención oportuna, rápida y eficiente del 
periodista frente. a las. diferentes contingencias a que 
pueda estar expuesto en el desarrollo de su actividad 
profesional. 

.ArtícUlo 3~ El Gobierno Nacional fomentará el forta
lecimiento de en~idades gremiales, asociaciones y 
grupos asociativos, cuyo objetivo ·sea el de la promoción 

. ·y capacitación profesional; el de desarrolla·r servicios 
sociales: créditos, vivienda, educación, programas espe
ciales de salud, recreación y deportes y i:ehabilitación 
profesional del period.!sta. 

Artículo 49 Establece ia obligatoriedad de la afilia
ción del periodista a los sistemas de seguridad social 
existentes, a través del patrono, como trabajador inde
pendiente o por conducto de entidades agrupadoras, 
cooperativas, g'r'upos precooperativos o asociaciones 
especiales. · 
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Articulo 5~ Cuando la actividad se realice en zonas 
de alto riesgo el periodista tendrá el derecho a un 

. seguro de vida que deberá ser pagado en su totalidad 
por el patrono o por la cooperativa, el grupo precoo
perativo o las asociaciones gremiales a las que perte
nezca, o que asumirá en su condición de trabajador 
Independiente. 

Articulo 6~ Las entidades de que trata el articulo 
3~ de la presente ley, podrán desarrollar actividades 
y procesos especiales que garanticen un sistema pres
tacional o de servicios sociales ampliado a la que 
ofrece la seguridad social ·tradicional. · 

En el desarrollo de estas actividades, deberán tener 
en cuenta el otorgamiento de créditos blandos para el 
periodista o su familia en caso de fallecimiento o 
minusvalia que garanticen una estabilidad .ecDnómica 
y social hacia el futuro; el establecimiento de subsidios 
e~peciales en caso de .dismim1ción de la capacidad 
laboral, mientras dure el proceso; y la amoliación de 
la atención de los servicios de salud al núcleo familiar, 
en caso de desaparición o muerte del periodista., ha~ta 
el momento en que se otorgue la sustitución pensional. 

Articulo 7~ Las asociaciones, las cooperativa'! y los 
gru¡;os precooperativos de periodistas; estableCl rán en · 
sus estatutos su responsab1lidad para de•;arro!lar ios 
mecanismos minimos necesarios que permitf'n dar 
una dimensión más amplia ·al tradicional sistema de 
segur!dad social en beneficio del p'eriodista y de su~, 
núcleo familiar. · 

Articulo 8~ Los periodistas profesionales que acredi
ten a. partir de la vigencia de la pre.eente ley, veinte 
!20> años de aportes sufragados en cualquier tiempo 
y acumulados en una o varias entidades de previsión 
social o de las que hagan sus veces, del orden nacional, 
departamental, municipal, intendencia!, comis;:rial · e; 
distrital y en el Instituto de Seguros Sociales, te:ndrán 
derecho a una pensión de jubilación a cualquier edad .. 

Articulo 9~ Las cajas de compensación familiar tie
nen la obligación de facilitar y a(:eptar la afiliación 
del periodista profesional por parte del patrono que la 
solicit.e Cl como trabajador independiente. . 

Parágrafo. Los consejos directivos de las cajas de 
compe~!lción familiar y de J;>rosocial, podrán esta
blecer tratamientos especiales para la afiliación del 

. periodista profesional como trabajador independiente. 
y para otorgar los beneficios que a ello.s corresponde. 

Articulo 10. Para. todos los efectos, se acredita la 
condición de periodista mediante la tarjeta prof~sional 
expedida por el Ministerio de Educación Nacional. 

Articulo 11. La presente _ley rige a partir de In fecha 
de su promulgación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias. 

De los hónorables Senadores," 
Gustavo Dajer Chaclid 

·senador Ponente. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores: 
Después de analizar· los graves acontecimientos suce

didos en los últimos años en Colombia, lapso durante 
el cual se h~n agudizado los episodios d·e violencia en 
lps sectores rurales como también en los centros urba
nos de manera Sorprendente y aterradora, me he for
mulado diversos interrogantes en torno a la situación 
de los damnificados por esta ola sangrienta ¡'ncon
tenible. En tal virtud,. me permito presentar a consi.;. 
deración del Congreso, esta iniciativa que pretende 
fundamentalmente establecer un régimen de seguridad 
social para el periodista colombiano y su familia, dado· 
que nuestros comunicadores sociales, valerosos, éticos 
y arrojados ~n el cumplimiento de su debf.r para man
tener informada a la comunidad al instante que se 
suceden · 1os hechos, han sido parte sustancial de las 
victimas que ha dejado este doloroso viacrucis por el 
cual atraviesa o. ha a~ravesado la Nación entera.. 

Cada dos meses un periodista fue asesinado· 
en los últimos cuatro a1ios. 

Las cifras son verdaderamente escalofriantes. Perio
distas de todos los niveles, ilustres y humildes; cono
cidos a nivel internacional o como suele denominár
seles "de provincia"., veteranos o noveles en su oficio; 
editorialis~as, corresponsales y reporteros; todos el!os 
han sido victimas ·de la escalada terrorjsta y desafor
tunadamente, sus crimenes, quedan, para; estupor de 
todos, en la penumbra de la impunidad. 

El periódico "El Espectador" publicó en ·su edición 
del dia 25 de julio pasado, la rel!u~.ión de periodistas 
acribillados, con el titulo "Cada dos meses un perio
dista fue asesinado en los últimos cuatro años". Relata 
la información . que en desarrollo de la inusitada ola 
de violencia que enmarcó los cuatro últimos años, fue-
1·on 22 los periodistas colombianos que cayeron, entre 
ellos el Director !}e "El E.spectador'',, don ·Guillermo 
Cano Isaza, Héctor Giralda Gálvez, Roberto Camacho, 
corresponsal en Leticia, Fernando Bahamón Melina, 
quien habia ejercido las mismas funciones en Floren
cia, Gu'illermo Gómez Murillo, colaborador radicado 
en Buenaventura, Miguel Arturo Soler Rodriguez, 
Lilrarta Luz López y Hernando Tavera. Agrega la infor
mación que los demás periodistas asesinados en el pais 
durante el mismo lapso, fueron Raúl Echaverria Ba
rrientos, Subdirector del periódico "Occidente" de Gali, 
Jorge Enrique Pulido, conocido programador de tele-
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visión, Silvia Margarita Duzán Sáenz, quien realizaba· 
trabajos ·independientes para la televisión · europea, 
Mariano Ruiz Castaño, Director de ",Ondas del Da-· 
rién", Belisario Zambrano Roa, de Radio Cadena 
Nacional, Sandra Constanza Vinasco, de Caracol, 
Hernando Enrique Cifuentes Martinez, colaborador de 
la Sección de Deportes del telenoticiero Criptón; Luis 
Daniel Vera López, de Radio Metropolitana; Adolfo 
Pérez Arosemena, Jefe de Prensa de la C'ruz Roja; 
Carlos Enrique Morales Hernández del Grupo Radial 
Colombiano; Roberto Sarasty Botero, de Caracol; Die
go Vargas Escobar, Director del Noticiero la Voz de las. 
Américas; Rubén Dario Carrillo, periodista indepen
diente; William Bendeclt Olivella, Director del Radio
periódico Avanzada; José Wenceslao E~pejo Rodriguez, 
Director del semanario "El Tabloide" y M¡yriam Nassa, 
de Caracol MedelUii. · 

Ante situaciones como las anotadas, es necesario que 
el :¡;ais se pronuncie seriamente, que el Gobienio acuda 
a proteger al periodista colombiano y a t:-atar· de 
aliviar el dolor de las familias que han tenido que 
soportar el pavoroso acontecimlento de la muerte del 
jefe del hogar, fallecido en el noble y arriesJado cum
plimiento del deber profe.si.anal, y que el Congreso 
Nacional y los diferentes estamentos de la sociedad 
colombiana, hagan lo propio. 
. En este orden de ideas, considero conveniente que 

las Cámaras Legislativas se ocupen de establecer los 
mecanismos minimos necesarios para otorgarle una 
protección integral de la seguridad social colombiana 
al periodista y a su famma. 

Para lograr este cometido, se hace indispensable 
ampliar la . cobertura del sistema de seguridad social 
ex~stente de tal manera que garantice una atención 
Dportuna, rápida y eficaz del periodista frente a las 
diferentes contingencias a que pueda estar expuestó en 
el desarrollo de su actividad profesional: Igualmente, 
surge la necesidad de ·complementar este esfuerzo con 
el fortalecimiento de entidades gremiales, asociacio
nes, grupos asociativos: Cooperativas, pr·ecooperativas 

· o mutuales, cuya finalidad sea la promoción y capaci
tación profesional, el desarrollo de servicios sociales: 
Crédito, vivienda, educación, programas especiales de 
salud, recreación y deportes, rehabilitación profesional 
entre otros objetivos. · '· 

ANAI.I:S DEL CONGRESO 

por aportes por tiempos de servicio en distintas enti
dades de derecho público ¡y privado siempre y cuando 
exista una afiliación a una entidad de previsión y al 
Instituto de Seguros Sociales. 

En 1975, mediante la Ley 51, el,periodismo nacional 
es reconocido como profesión~ se estipulan aspectos 
importantes para su ejrcicio y la reserva de la fuente 
de información. Igualmente· con este régimen norma
tivo. se garantiza la libertad dé información, expresión 
y asociación sindical; se defiende el gremio y se esta
blecen sistemas procurando al periodista seguridad y 
progreso en el desempeño de sus labores; el Decreto 733 
de 1976,. reglamentó esta ley en muchos de sus tras
cendentes aspectos. 

El derecho a la segurida~ social. 
Al llegar a los mom'entos actuales, se hace necesario 

definir unas estrategias que garanticen a los perio
distas nacionales la participación integral en la segu
ridad social colombiana, en el bienestar social y en 
los servicios sociale.s en nuestras instituciones. Para 
este logro, entendemos· la seguridad social de una 
manera armónica, como el:conjunto de entidades, ins
trumentos, · regimenes y recursos, además · de otros 
mecanismos conformados por iniciativas del Estado, o 
de inspiración colectiva o individual,. en procura· de 
proteger al ser humano en las diferentes etapas de 
su existencia. 

Pretendo, en cónsecuencia, -incorporar en un texto 
de derecho positivo, este derecho buscando reconocer 
la seguridad social y sus beneficios a todas las perso
p.as que en nuestro pais se dedican ·a ejercer la ncble 
profesión d"el periodismo. Creo estar en consonancia 
con las poUticas gubernamentales ·que se orientan en 
los últimos años con verdadero interés, para efectuar 
el reconocimiento masivo del derecho a la seguridad 
social, que progresivamente se va otorgando a las p ~r
sonas, por conducto de la implementación y puesta en 
marcha de un sinnúmero de estrategias encamhiadas 
a lograr la extensión de la seguridad social ·al mayor 
número de individuos. 

Conviene anotar que en Coiombia el réginien d,e 
seguridad social, en principio, es general para tojos 
aquellos trabajadores vinculados a un patrono r:.1e
diante contrato de trabajo; desde luego, también cobija 
a los periodistas como trabajadores dependi~ntes. 

La participación integral de los periodistas en los 
seguros sociales, bienestar social y servicios sociPles 

. ·en .Jas . instituciones colombiana.s, es la motivaclón 
general que me ha impuesto la tarea de perfeccionar 
esta iilea en un proyecto de ley. 

Seguridad social al futuro. 

Es formidable" que la extensión de cobertura del 
sistema nacional de salud y de la.s instituciones de 
seguridad social traigan beneficio para el país en 
general, para las comunidades que la demandan con 
insistencia ávidas de progreso y'bienestar en alto grado 
Con especial beneplácito recibiria la Nación que la. 
extensión de cobertura de estos sistemas permi~an 
atender a los periodistas, facilitando el acceso a pro
gramas públicos y privados asociad9s. 

Dentro de un beneficio integrado, surge la conve
niencia de efectuar la priorización de los servicio~ de 
ayuda a la promoción profesional, crédito soc~al, pro
gramas de c.apacitación profesional, rehabilitación de 
profe¡¡ionales, recreación activa y turismo social y 
familiar para los periodistas colombiano.s. Se recib\ria 
con exitosa aceptación, en los diversos estamentos de 
la sociedad· colombiana, el establecimiento de un seguro· 
de vida para profesionales que cubran información en 
zonas de conflicto o que laboren en zonas de pot:mciales 
riergos. Se acogerian con singular beneplácito diversos 
tipos de ayudas, ·especialmente la económica en casos 
de fallecimiento del periodista y todas aquellas que se 
dirijan para el deporte y otorgamiento de becas ·para 
hijos de periodistas, en capacitación profesional e11 
áreas de la comunicación social y en artes gráficas, 
publicidad y carreras afines. Igualmente se aceptaría. 
el diseño· de una politica que procure prestaciones en 

. especie en caso de accidente del periodista. 
- En lo concerniente al aspecto normativo para obte
ner el derecho a solicitar pensión. me ocuparé rn el 
análisis de los temas y alcances· del proyecto de 'ley, 
acápite. ulterior. 

Hacia el futuro i11mediato el pais tendrá que diseñar 
verdaderos esquemas de protección social al .Periodista, 
por ejemplo, entregándole a manera de abono un 
subsidio mensual al comunicador social minusváHdo o 
herido en el ejercicio profesional, durant·e el periodo 
de rehabilitación, o una indemnización a los minus
válidos parciales permanentes. Es mái;, tendrá que ir 
más allá, otorgando atención a los familiaJ,"e.s de los 
period.istas desaparecidos o heridos-en el desarrollo 
de su ejercicio profesional; con miras a posibilitar a 
los familiares de los desaparecidos o lesionadas, los 
gastos que el. proceso de muerte presenta;_ claro es.tá, 
no dejando sin ningún ingreso a su familia. . · 

El otorgamiento de préstamos a microempresas de 
periodistas, es un importante instrumento para incen
tivar la agrupación y creatividad de nuestros comuni
cadores sociales. Indudablemente que se _encuentra un 
ambiente propicio ·para estimular la creación de agre
miaciones de periodistas IY' para· _el fortalecimientG de 
los circules y asociaciones existentes, alrededor de· los 
cuales bien puede tejerse. una seguridad social acorde 
con el especial status que r.odea el ejercicio de esta 
profesión en Colombia. · · 
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La situación general de los periodistas y el empleo 
de este profesional en los medios de comunicación, 
serán temas vitales sobre las cuales versará la reunión 
de la Organización Internacional del Trabajo que te??-· 
drá lugar· en noviembre próxiµio. En esta convoca tona 
con detenimiento se examinará la posición de los 
periodistas fundamentándose en el cue.stionario remi
tido a los Miñistros del Trabajo de los paises bajo 
la órbita de la. OIT. 

·Constitucionalidad· y alcances del p.r.oyecto, 
.Es de resaltar que el proyecto de ley armoniza per

fectamente con nuestra Constitución Polftica merced 
a que· no conlleva gasto para el erario público, no crea 
instituciones c;le ningún orden, ni asigna rubros presu
puestales· de ninguna naturaleza. 

Encaja perfectamente en el marco de las facultades 
asignadas por la m€lxima codificación nacional al legis
lador colombiano, rigor que he .. tenido en cm.nta con 
la precisión qµe se rllquiere, Y es que el objetivo ge_neral 
de esta iniciativa consiste en establecer los mecamsmos 
mínimos necesarios que permitan una protección inte
gral de la seguridad social al periodista y a su familia. 
En este sentido S"! prevé en el articulo 19, que el Estado 
garantiza la 11eg1:::-idad· social del periodista y su fami
lia, atiende la salud, la invalidez, la vejez, la muerte, 
la rehabilitación y su adaptación profesional. 

Para el cumpli.niento de este precepto legal, se esti
pula que el Gobierno Nacional reglamentará los tér
minos y condiciones para el reconocimiento y pago 
de las prestaciones a los periodistas y su familia y 
determinará su acceso a los sistemas de seguridad so
cial y la protección de sus necesidades en todos los 
momentos de su vida,.:.V además, definirá lo pertinente 
al seguro de vida del perlodista cuan:io realice activ~
dades de alto riesgo; se establece en' el articulo 29 que 
la cobertura de, la seguridad social . debe permitir una 
atención oportuna, rápida y eficiente del periodista 
frente a las diferentes contingencias a que puede estar 

· expuesto en el desarrollo de su actividad profesional. 
· · En virtud · de la importancia que significa en el 
devenir la solidez gremial o empresarial de nuestros 
comunicadores sociales y teniendo en cuenta el deci
dido impulso entregado en los últimos años al movi
'miento cooperativo nacional, significado por anhelos 
de s·ervicio y ejemplo de democracia participativa como 
una fuerte renovadora ·de la .sociedad, he considerado 
necesario que el Ejecutivo fomente el fortalecimiento 
de entidades gremiales, asociaciones, grupos asociati-

. vos: Cooperativas, precooperativas o mutuales, cuya 
finalidad sea la promoción y capacitación profesional, 
el desarrollo de servicios sociales: ·crédito, vivienda, 
educación, programas especiales de salud, recreación 
y deportes y rehabilitación profesional de periodista. 
De esta manera, conforme al articulo 39 se lograrían 
trascendentales soluciones inherentes a las necesidades 
propias del ejercicio profesional y· del bienestar del· 
periodista y su familia. 

Dado el alto riesgo que la actividad periodística. ha 
adquirido en los últimos tiempos, se hace necesario 
establecer actividades que permitan garantizar su. 
bie~estar futuro.frente a la posibilidad de sufrir una 
disminución en su capacidad laboral o cubrir a su 
núcleo familiar. Concordante con lo referido, los ar
tículos 49 )' 59, precisan la obligatoriedad de la afilia
ción del periodista a los sistemas de seguridad social 
existe.ntes y el derecho al seguro de vida cuando su 
actividad se realice en ¡¡;onas de alto riesgo. 

Mediante el articulo 69 se abre una excelente pers
pectiva para que las. entidades que ·sirvan a ,los intere
ses del periodista, singularmente las de .carácter gre
mial,. los grupos asociativos y las que velen por su 
promoción, capacitación y rehabilitación profesional, 
desarrollen actividades y procesos especiales que ga
ranticen un sistema prestacional o de servicios sociales· 
ampliado a la que Ofrece la seguridad social tradicio
nal. Para acometer este loable propósito se debe tener 
en cuenta primordialmente el otorgamiento de créditos 
bl'andos para el periodista o su familia en caso de 
fallecimiento o minusvalfá; el establecimiento de sub
sidios especiales en ca.so de disminución de la capacidad 
laboral, mientras dure el proceso; ¡y la ampliación de 
la atención de los servicios de salud· al núcleo familiar, 
en carn de desaparición o muerte del periodista, hasta 
el momento en que se otogue la .sustitución pensiona!. 

con el objeto de permitirle disfru.J;ar al periodi_sta de 
los innumerables beneficios que otorgan a sus afiliados 
las cajas de compensación familiar· y la Promotora 
social de Vacaciones; "Prosocial", se posibilita en el 
articulo 99 a los respectivos consejos directivos para 
establecer mecanismos especiales que faciliten la afi- · 
liación del periodista profesional. Nada más justo q~e 
un periodista fatigado por el incesante acontecer noti
cioso disfrute con su familia de un centro r.ecreacio??al 
o de espectáculos artf3ticos y culturales, a prec10s 
razonables. 
· Como fin especial de este proyecto de ley, .puede 

calificarse el· propósito que cumple el articulo 89 que 
busca reconocer la pensión del periodista a cualquier 
edad cuando acredite los 20 años de aportes sufra
"'ados en una o varias entidades de previsión social y 
~n el Instituto de Seguros Sociales. Este derecho se 
reconoce de igual forma a un sinnúmero de trabajado
res en las cláusulas de las convenciones colectivas Y 
no rige con el ejercicio del periodismo, profesión que 
exige' esfuerzos físicos y desarrollo de la capacidad 
mental en alto grado. 
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Finalmente, y podría entenderse como obvio, se pre
ceptúa que la condición de periodista se acredita 
mediante 1!1- tarjeta profesional expedida por el Minis
terio de Educación Nacional. 

·Debo consignar mi· anticipado reconocimiento por 
el buen suceso en el trámite que los honorabl·e.s Con
gresistas le entreguen a esta justa iniciativa que · 
redundará en beneficio de quienes con desvelo man
tienen informada a la comunidad nacional y han 
otorgado ·invaluables aportes para el .bienestar y pro-
greso de Colombia. · 

De los honorables Senadores, 
Gustavo Dajer Chadid 

Sena;:lor Ponente. 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes. 

Bogotá, D. E., 25· de .septiembre de 1990. 

Señor Presidente: . 
Con el objeto de que se proceda" a repartir el Proyecto 

de ley número 65 de 1990, "por la cual se dictan dispo
siciones para la segur.idad social· del periodista", me 
permito pasar a su Despacho el. expediente de la 

O B J E e 
Bogotá, D. E., 21 de septiembre de 1990. 

Doctor· 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 
Presidente 
Senado de la Rep_ública 
Ciudaq .. 

En atención al encargo que el señor Presidente 
de la. Corporación nos hizo para exan1inar las obje
ciones del Poder Ejecutivo al Proyecto de le(V "por 
la cual la Nación se asocia a la celebración de los 
ciento veinte (120) años de la fundación del Municipio 
de Leticia· (Amazonas.) y se dictan ·otras disposicio
nes", ~os permitimo~. con todo respeto, expresar nues
tra ·opinión en los siguientes términos: 

I Anteced~µtes. 
En uso de las disposiciones contenidas en los artfcu-: 

. los 85, 86, 87 y 88 de la Constitución Nacional y en 
cumplimiento de la comisión conferida por el señor 
P1·eside,nte del Senado, doctor Aurelio Iragon·i Hor~ 

·maza, proponemos al Eenado de la República decida· 
sobre las objeciones. presidenciales presentadas al 
Proyecto de ley número 13 de 1988 Senado (Cámara 
2·77 de 1988), "por la cual la Nación se asocia. a la 

. celebración de los ciento veinte · 1120) 11-ños de la 
fundación. del Municipio de Leticia CAmazo;1as) y se 
dictan. otras disposiciones". 

,A) Hechos. 
1. El 26 de julio de 19·88 por su iniciativa, el Senador 

Jairo >Ruiz Medina presentó ante la. •Secretaria del 
Sena·do de la República el proyecto de ley d·e la refe

. rencia;. que lleva el número 13 de 19!!8 y fue publicado 
en los Anales dEI Congreso número 40 de 1988. . 

2. Fl proyecto pas'ó para su estudio a la Comisión 
. Segunda- Constitucional iF'ermanente y se replll"tió al· 
Senador Miguel Santamaxfa Dávila. par.a ponencia. · 

3. El proyecto fue discutido y ap~·obado con modi
ficaciones en . Ja Comisión y en la plenaria del Se
nado. Antes de impa.rtirle su aprobación en primer 
debate, el señor Ministro de Agricultura firma, en 
señal inequívoca. de respaldo, el pliego de modificacio-
nes respectivo. . · · 

4. Pasó luego a la Cámara de Representantes y fue 
radicado bajo el número 277 de 1988, también dlscutido 
y aprobado en primero y segundo debates, con ponencia 
favorable del Representante José García .Baylleres. 

'5. El Presidente del Senado doctor Luis Guillermo 
Giraldo H., envió a la Presidencia de la República 
el proyecto con todos sus antecedentes, mediante ofi
cio fechado el 10 de enero de l990, donde fue recibido 

· el 25 de enero del mismo a.fio. 
6. El 29 de enero de 1990, el Presidente de la Re-

. pública devolvió el proyecto, sin la sanción ejecutiva; 
por considerarlo inconstitucional, al Prestdente del 
Senado'. El acto de objeciones fue firmado, además, · 
por el Ministro de Hacienda: 

7. •Para. el estudio de las objeciones ·Y la presenta
ción del info'ime correspondiente ante el Senado, por 

·tratar.se 'de lin pro~ecto objetado en su conjunto, 
· fuimos designados los sµscritos Senadores Armando 
Elitrada Villa y Ernesto Garcés Soto., 

B) C~ntenido del proyecto objetado; 
Para el exam·en de las objeciones del proyecto es 

conveniente analizar su contenido; 
1. El proyecto tiene causa en la celebración de los 

ciento veinte (120) años de fundación. del Municipio 
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mencionada iniciativa que fue presentada en la fecha 
· ante la Secretaria General (articuló 99 de la Ley 7¡¡. 

de 1945). La materia de que trata el añterior proyecto 
de lay es de compete:Qcia de la Comisión Séptima 

· Constitucional Permanente. 

El Secretario General del honorable Senado, 
Crispin Villaz?n de A1·mas. 

PRESIDENCIA DEL.SENADO DE ·LA REPUBLICA 

Bogotá, D. E., 25 de. septiembre de 1990. 

De conformidad con el informe de la Secretaria 
General dése por repartido el proyecto de la refe
rencia a la Comisión Séptima Con:.titucional PP.rma
nente, para lo cual se hará.n las anotaciones de rigor 
y se enviará el mencionado proyecto de ley a la 
Im"prenta Nacional con el 'fin de que ·sea publicado 
en los Anales del eongreso. 

Cúmplase. 

'El Presidente .del honorable Senado de la República, 
A URELIO IRAGORRI HORMAZA 

1 

El Secretario· General del honorable Senado, 
Crispín Villazón de Armas. 

ON E s 
de Leticia (Amazonas) y pide que la Nación se 8.:ocie 
a este acontecimiento. 
. 2. Autoriza al Gobier::o Nacional, e'n su articulo 

211, de conformidad c:on los numerales 11, 17 y 20 del 
articulo 76 de la Constitución Naci'onal, para ejecutar 
una serie de o·bras de interés social y utilidad pú
blica, ·por conducto de los Ministerics de Obras, Edu
cación y Salud; tales como construcción de umt vfa, 
de p'.sta de a.terrizaje; de muelles fluviales, sede para 
un colegio, un .coliseo, hcspitales, centros de salud, 
dotación de los mismos, E.te. · · 

3. Ordena, en .su articulo· 29, que el Centro Expe
rimental d'e Investigaciones Amazónicas, Cedia, creado 
mediante Ley 69 de UJ·63, deje de ser e .. tida.d subordi_. 
mda de· la Universidad Nacional y pase a depender 
del Ministerio de Agricultura y dispo:~e que el Go
bierno Nacional lo organ,ice con sujeción a las normas 
vigentes,' d.eterminando su fimcionamie,nto. 

C) Fundamento de las objecionrs. presidenciales. 

En el escrito en que aparecen formuladas las oh
jecici'nes se establece con certeza que es por ra:>ones 
de inconstit.m:ionalidad, debido a la. violación del in
ciso segundo del articulo 79 de la Car~a Ma.gna, Al 
.!lfer::.to dice: "El ar~'culo 79 de la Con.st:tución Política 
se refiere al origm de las leyes disponiendo que podrán 
tener origen. en cualquiera. de las dos Cámaras a pro
puesta. de sus re2pectivas miembros o de los Mir is-· 
tras del Despacho. El segundo inciso del articulo m~n
cionado prevé las excepci.ones al principio .general 
establecido en el primer inciso, dentro de las cua 1 e'I 
están las. leyes a que se refiere el numeral 99 del 
a.rtft:ulo 75· de la C'onsti~ución Nacio,·. al y las que 
decreten inversiones públicas o · privada~. las cuales 
sólo podrán dictarse o reformarse a iniciativas del 
Gobierno". 

"Como quiera que el proyecto ele ley contempla, por 
una parte, un gas.to público, y, por la otra, implica 
la mo:llficilción de la estructura de la administración 
nacional al orden.ar •que se varíe Ja· naturaleza jurí.dlca 
del Centro Experimental de In.vestigaciones Amazóni
cas, ha debido tener·iniciativa gube:·namental, requisi
to· que n.o .se .cumplió, toda vez que el proyecto fue 
presmtado a consideración del honorable Senado por 
el Senador Jairo J. Ruiz Medil':a; sin la concurrencia 
del Ejecutivo". 
· El proyecto fue firmado por el señor Mtnistro de 

· Agricultura. en el texto del pliego lle mo:iiflcac1on.es, 
· pero esto no subsana el error cometido al contravenir 
~l inr.i·rn .segun.do del. axticulo 79. pue.s debió darse 

· la iniciativa gubernamental desde la presentación del 
proyecto y no con posteriorid9:d· El E~ecutivo apoya 
este razonamiento en la sentencia. proferida por la Cor
te Suprema de Justicia el 23 de fibril de 1980, que 
dice a.si en su parte pertinente: "La !ey impugnada, 
por ordenar participaciones en rent.as nacionales, ha 
debido ser propuesta por el Gobi:::rno o a iniciativa de 
éste. Sin embargo, su m.·igen provino. de iniciativa de 
un Representante a la Cámara. Más adelant.e, en 

· el curso de la tramitación de la ley, el señor Ministro 
de Gobierno dejó testimonio escrito de. que tal i1. icia

. ttva no' sólo no contraria. los anhelos del E.jecut.ivo sino 
· que reflejan la 'politica del Gobierho. . . En conce·pto 

de la Corte, es.ta circunstancial manifestación del se
ñor :Ministro no pµrifica .. l'a irregularidad inicial de 

. la Ley, porque ha de entenderse que las l~~e~ que 
·sólo· pueden ser propues.tas al Congres_o a imcia~va 
del Gobisrno, lo· deben ser desc1e su origen, desde la 
presentación misma: del proyecto para que desde en-
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tonces quede abierto ampliamente el camino para 
su discurrir pada.mell!tario". · 

Finalmente, el Gobierno concluye que los artículos 
29 y 39 del proyecto de ley bajo estudio son inconsti
tucionales, por contener disposiJCiones referentes al 
gasto público e implicar una modificación en la es
tructura de la adniinistración nacional, 1que infringen 
el articulo ·79, iE.ciso segundo de la Constitución, que 
exige iniciativa gubernamental en su origen en pro
yectos como el de la referencia, iniciativa que i~o se 
configuró de conf~rmidad con las .razones expuesta~. 

11. Consideración de la Comisión. 

A) Examen die las objeciones preij.denciales. 

No nos vamos a ocupar en este estudio de la 
naturaleza de las objeciones a la. luz del articulo 79, 
inciso segundo de la Constitución Nacional. En gracia 
de discusión vamos a admitir que el proyecto de la re
ferencia si viola este precepto. Con lo que no estamos 
de acuerdo es con fundamentar las objeciones argu
mentando que la iniciativa gubernamental tiene que. 
acompañar el proyecto de ley en su génesis y no es 
válida en ni~gún otro momento, como cuando, por 
ejemplo, se suscribe por un Ministro el pliego de.mo,
dificaciones para primer debate, que fue lo qui! ocu-
1-rió en este caso .. A continuación explicaremos, con 
algún detalle, la razón de ser de nuestro concepto. · · 

.Proyecto de ley es la proposición que hace un Con
gr~sista o un Minis,tro al Cong,reso para que éste se 
ocupe de un tema o materia y decida sobre él, previo 
el cumplimiento de las· formalidades que ·prescribe la 
Carta Magna. · · 

Básicamente los requisitos para que ün .proy.ecto de 
ley se convierta en leiy, están determinados por el 
articulo 81 de la. Cbnsti.tución Nacional 'Y son los 
siguientes: 

1. Haber sido publicitado oficia;lmente por el Con- -
greso antes de darie curso en la Comisión respectiva. 

2. Hwb.er sido aprobado en prjmer debate en la 
co1Tespl>ndien te Conrlsión Permanente de cada Cámara. 

3. Ha1ber ·Sido aprobado . en cada Cámara, en se
gundo debate. 

4. Haber obtenido la sa.nción dél Gobierno. 

De. ahí, la definición de ley que trae el Código Ci
vil en su articulo 49, según la cual, ley es la declara
ción de la voluntad soberana mani-festada en la forma 
prevenida. en la Constitución Nacional. 

El proyecto de ley bajo análisis s\'ilo estaría pen
diente de la san:ción presidencial para alcaE.zar plena 
vida jw.idica, pues cumplió en su totalidad los tres . 
primeros requisitos que exige el F.statuto C'onstltucio
nal. La negaitiva del Gobierno obedece a que, en su 
opinión, no se cumplió el mandato del articulo 79, 
inciso 29., ·sobre' la iniciativa del Gobierno. Sobre este 
asunto ·vale la pena destacar que esta norma no pre
cisa la iniciativa gubernamental para la presentación 
de proyectos de ley, ·en aquellas materias en las que 
no pueden proponer los miembros de'Ias Cámaras, pues 
éstas "sólo podrin ser discutidas o reformadas a 
iniciativ·a del Gobierno". No establece, enton:ces, la 
eon&tituCión para estos proyectos de ley, lli. obligación 
de ser suscritos en su origen por ·un Ministro para 
iniciail" su tramitación válidamente, 13ino pa·ra su apro
bación, pues no de otra manera sé podría entender 
la expresiQn ya mencionada "sólo podrán ser discu
tidas o refcirmadas a iniciativa del Gobierno". 

l!Jmpero la aprobación por parte del Congreso no 
empieza a perofeccionarse con la presentación i:iel 
proyecto de ley, que es plenamente modifica1ble, aun; 
en su totalidad, a juicio del ponente en el pliego de mo
dificaciones contenido en el informe de ponencia, que 
aunque ·e& un avan·ce en el proceso legislativo también 
es reforma.ble a decisión de la · 'Comisión respectiva, 

· sino con la aprobación del proyecto en primer de
bate cuyo texto y no otro es el que tiene que recibir 
los tres debates restantes, ya que. aparte, tenor o 
texto que no reciba los cuatro deba.tes· c01Tespondien
tes, no puede llegar a. ser ley de la República así no 
tenga ningún vicio en ¡¡u iniciatiiva. 

·La. presentación del proyecto de ley e.& una condi
ción impre&cindible para ·iniciar su trámite, pero en 
si no sirve siquiera para abrir la discusión, la que 
sólo se puede dar dentro del marco de la reglamen
tación de las Cámaras, si se presenta la respectiva 
ponencia. Proyecto de ley sin ponencia. es letra 
:muerta y no tiene ninguna virtud ni cumple ning•ún 
c<;>metido en el" procedimiento legislativo para hacer 
las leyes. · 

No se ve claro por qué se le quiere dar un maiyor 
peso especifico, dentro del análisis procedimental ·en 
la' formación de las leyes, a un acto "coril.o la presen
tación de la iniciativa que sólo implica la obligación 
de publicarla, pero no tiene eficacia· suficiente para 
desatar por si sola la deliberación y estudio, y se 
~x!ge que sea en ese momento exclusivamente cuando 
el Gobiemo debe mostra.r su conformidad con la 
misma, ya que si no lo hace en esa oportunidad 1¡e 
cierra de manera absoluta cualc:¡uier forma dé subsanar 
esta omisión y en canibio, no se acepta la iniciativa 
gubernamental en una fase más avanzada e impor
tante d.e la tramitación de laá leyes, ·como .es la po
nencia para primer debate, ésta si con f.uerza para. 
propicia.r la discusión. 

Pero es .más, si lo que se quiere es que. el Congreso 
no se desb01·de en ma·teria de gasto .p\~blico, ,transfe
. rencias o creación de dependencias, por ejemplo,. no 
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hay mejor gªrantia para que esto no suceda que 
admi.tir la iniciativa gubernamental en el pliego de 
modificaciones o, en el texto del proyecto convenido 
para· ser aprobªdo en primer debate, pues en esta 
forma está el Gobierno al tanto 'Y conoce lo que las 
Cámaras desean riia~izar. Porque de no ser así podría 
resultar el Gobierno burlado y defraudado el interés 
del constituyente de colocar cortapisas al Congreso 
en ciertos asuntos, como ocurriría cuando un proyecto 
de ley presentado por el Gobierno es modificado, bien 
•por el ponente o por la misma comisión, en uso de la 
wtestad de "introducir en los proyectos respectivos las 
modificaciones que acuerden". · 

Unos ejemplos sirven para ilustra.r el recto criterio 
de los señores 1Senadores al respecto. El Gobierno, 
pa¡·a atender una solicitud ·justificada de un Congre
sista, presenta en su compañia un proyecto de ley 
para nacionalizar una' carretera, pero luego el po
nente y después la Comisión elevan las carreteras 
a nacionalizar a cincuenta· o cien, porque de acuerdo 
con el inciso tercero del artículo 79, nada les impide 
proceder así. Otro caso de común ocurrencia son las 
leyes de honores públicos. Un Ministro puede estima.r 
lógico que a un municipio que cumple cien años, 
verbi gratia, el Gobierno concurra, aprovechando esa 
efemérides, a resolver algunos de sus problemas más 
sentidos y de urgente solución y firme el proyedto 
de ley correspondiente. 

La comisión, ya que la propuesta. tiene iniciativa 
gubernamental y 110 adolece de ningún vicio, podría 
aumentar el monto de los a:uxilios fijados, elevar la 
cantidad y calidad· de serivicios a. prestar, decretar 
inversiones no previstas en el proy.ecto original y,· en 
fin, superar excesivamente su contenido inicial. Si esto 
acontece, como puede acontecer, es posible que el 
Ministro se considere asaltado en su buena fe y 
trate de. torpeqear el proyecto o pierda interés por 
el mismo, . quitándole todo apoyo por parte de su 
Despacho, lo que al final significa una frustr¡1.ción 
tanto 1para las comunidades que iban a resultar be
neficiadas como para los Congresistas que impulsaron 
las propuestas iniciales. 

Frente a· estas posibilidades que· son reales, cómo 
no va a ser preferible, máxime cuando la Constitu
ción no lo proh!,be, que el Gobierno acompañe pro
yectos de ·1ey de iniciativa de los miembros de las 
C'ámaras sobre bases ciertas en su alcance, costo e 
implicaciones, así sea después de la presentación, 
qué s1:1Scribirlos desde su origen. para que las Cáma
ras acuerden las modificaciones que a bien tengan, 
sin tomar en cuenta la opinión del Gobierno sobre 
disponibilidad de recursos, factibilidad de las obras 
a emprender; posipilidades ·de pago de fos auxilios 
ordenados. · 

B) Conclusiones. 

De lo ~puesto a,nte~ormente se infiere: 

1 . Al tenor del ·articulo 79, inciso segundo de la 
Carta Magna; en materias como las contempladas en 
lil .proyecto de· ley bajo anális.is, es expresa y con
cluyente la. prohibición para los miembros de las 
Cám.aras de presentarlas por su propia iniciativa, pe
ro, en cambio, no es explicita. esta norma ni ninguna 
otra d~ la misma :Carta; acerca del impedimento o pro
hibición para que el Gobierno suscriba este t.ipo de 
proyectos después de presentados por los Congresis-
tas. · 

2. ·consagra la pa.i·.te final del in:ciso segundo del 
mismo articulo 79, refiriéndose a leyes sobi-e inver,. 
siones públicas, participaciones, transferencias o exen
ciones, etc., que "sólo podrán ser dictadas o · refor
madas a iniciativa del Gdbierno". No determina, pues, 
esta norina que estos proyectos sólo pod~~án ser pro
puestos por los Ministrós del Despacho._ De donde 
se deduce que es exagerado urgir la iniciativa gu
bernainenta.l para presentarlos y más aún prohibir 
que los suscriban luego de ser presentaqos. por los 
miem]Jros de las Cámaras. Queda claro si que no 
.puede haber ley.es sobre estos asuntos sin la. acep
tación del Gobierno, la cual, en nuestro sentir, se 
puede manifestar en la presentación o antes de im
partirle a.J proyecto el primer deba.te. 

3. Obsérvese que el stgnificado· de dictai· y reformar 
es claro en el lenguaje cotidiano. Dictar, tratándose 
de leyes, es darlas, expedirlas y reforma.r es volver 
a formar, rehacer o también arreglar, corregir, en
men:dar, poner en orden. Nunca estos términos pueden 
entenderse sinónimos o equivalentes. de presentar o· 
proponer. sus significados y alcances más que causa, 
se constituyen en. efecto· de lo que ya se presentó, se 
propuso o se comenzó. 

4. Dado el sistema de trabajo en el .Congreso y 
eiJ..tre éste y el Gobierno es más realista 'Y conve
niente para lil· manejo de las fina~1zas públicas y de 
la .estructura de la administración, menos traumático 
y conflictivo en las relaciones entre las Cámar·as y el 
Poder Ejecutivo y más ordenado, serio y confiable en 

. la labor del Congreso, que los Miiiistros puedan otor
gar su iniciativa a los proyectos de ley que la re
quieran. no. sólo desde su génesis sino igualmente 
cuando su tramitación se ha iniciado, siempre antes 
del primer d·ebate, lo que en estricto sentido. y en ri
gurosa interpretación de la Constitución Nacional no 
de opone ni: contraviene su t~xto y. menos aún el 

. . propósito de ·i:estringir la libre iniciativa de los se
nadores y Representantes en algunas ,trascendentales 
materias . 
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5. El mantenimiento de la .doctrina y jurispruden
cia actuales significa, en la práctica, enervar, en 
algunos casos, . y cercenar, en otros, la capacid~d 
de discusión, ··de liberación, creación e imaginación·-· 
del Congreso · de la República y del Gobiemo, · én 
cumplimiento de Sl\ función legisla.dora. CUántas ve
ces sobre proyectos d·e los que sólo pu,ede presentar 
el !Poder Ejecutiivo, una vez puestas a consideración 
de las Cámaras surgen ideas y fórmulas no contem
pladas en el proyecto original, como fruto del trabajo 
de los ponentes, del anáJisis de las subcomisiones de 
estudio o de la discusión en el seno de las Comisione.i; 
o plenarias. Reducir la labor del Congreso de la 
República a toma.r o dejar en un proyecto de ley lo 
propuesto inicialmen'te y no poder introducir nuevos 
planteamientos es quitar significación e importancia 
al trabajo legislativo, l'Bstarle altura intelectual a su· 
misión y menguarle su ins!J.Jiración creadora. Impedii· 
la formulación de nuevas proposiciones o sugerencias 
en la fol'ma que hoy se acostumbra, contribuye así mis
mo a restal'le agilidad· al ·trabajo de las Cámaras y 
tornarlo más lento y parsimonioso, pues ideas o pro
pue.s.tas que surgen. en la tramitación, no ·incluidas 
en el proyecto desde su origen, requieren ser presenta
das de nuevo,· con lo · cúál se pierden tiempo y 
oportunidades. · 

El criterio imperante en el Gobierno y en la Corte 
Su.prema de Justicia, .si se mantiene, desestimula a los 
miembros de las Cámaras para. que preparen y presen
ten proyectos de ley de los que ·requieren iniciativa 
del Poder Ejecutivo, Que son casi siempre los de ma
yor tra.scendencia, pues son propuestas condenadas In
exorablemente a ·ser archivadas, debido a que no es 
posible que el proyecito se tramite, por cuanto ningún 
Ministro podría suscribirlo, no obstante considerarlo 
conveniente y digno de su respaldo. Proyectos de 
trascendencia, si tienen origen ;:ongresional, n u pue
den avanza.r en su discurrir 1'·eglamentario, ya que 
los Ministros, así quieran firmarlos, de ninguna ma
nera lo· pueden hacer. 

C) Decisión. 

. Gomo quiera que el proyecto bajo examen recibió 
durante su ·tramitaeión el beneplácito y firma c:lel 
señor Ministro de Agri'cultura, en el texto del pliego 
de modificaciones; en nuestro sentir, todo su tránsito 
legislativo· tlene plena vailidez y sólo restaría para po-

. ders:e c011vertir en ley de la República la sanción pre-
sidencial, que, sin razón, se le negó. _ · 

En mérito de lo eicpresado, proponemos, con todo 
comedimiento al Senailla de la República, declare in
fundadas las objeciones· presidenciale¡¡ al Proyecto 
de ley númel'o 13 11ie 1988 Senado (Cáma;ra 2·!1'1 de 
1988), ."por la cual la Nación se asocia a la celebración 
de los ciento veinte (120> años de la funda,ción de 
Leticia (Amazonas) y se dictan otras. disposiciones". 

Armando Estrada. Villa y Ernesto Garcés ·Soto, Se
nadores de la República. 

Bogotá; D. E., 24 de septiembre .de 1990¡. 

Doctor 
AURELIO IRAGORR:I: HORMAZA 
Presidente del honorable 
Senado de la República . 
Ciudad 

Estimado señor Presidente: 

Sfn la correspondiente sanción ejecutiva, · el Qo
bierno se permite devolver el Proyecto .de ley número 

. 75 de ·1939 Senado (Cámara 181/89) "por la cual 
se disponen inversiones presupuestales en el Munici
pio de Galán, en el Departamento de Santander", por 
razones de inconstitucionalidad. 

El proyecto de ley fue sometido a la consideración 
del Congreso por los honorables Senadores Alfonso 
Gómez Gómez y .Feisal Mustafá B. y el señor ~inistro 
de Hacienda y Crédito Público, Luis Fernando Alar
cón Mantilla. 

1. Contenido· del proyecto. 

En el articulo l 9 del proyecto, la Nación se, asocia 
a la connieroración del bicentenario de la fundación 
del Municipio de Galán en el Departamento de S·an
tander, rinde tribl!tO de· a!imiración á SU fundador Y 
exalta el espíritu progresista y pacifico de sus habi-

. tantes. 
En el articulo 29, con ·fundamento en los numerales 

11, 17 y 20 del arl;iculo 76 y en el articulo 79 ·de la 
Constitución Política-se dispone que el Gobierno apro
pie en su presupuesto las partidas destinadas a la 
construcción de cairreteras veredales, mejoramiento 
de. algunos acueductos y electrificación de cinco ve-

'"redas. -
En los artículos 39 y 49 se au~oriza al Gobierno Na

cional para efectuair las operaciones presupuestales 
tendientes al cabal cumplimiento de la ley, dispo
niéndose además. que ·el Municipio de Galán debe1·á 
efectuar un aporte equivalente al 5% del costo total 
de las obras .. 

.2. Inconstltucionalidad · del proyecto . 

Como conseci.tencia del análisis de las dispasiciones 
que conforman este proyecto de ley, frente .a la cons-
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titución polftica y su interpretación jurisprudencia!, 
el Gobierno ha encontrado razones evidentes de or
den jurídico para fundamentar la formulación de ob
jeciones por inconstitucionalidad. 

a) El articulo 76 de la Carta dispone en el numeral 
20 que corresponde al Congreso mediante la expedi
ción de leyes, "fomentar las empresas útiles o bené
ficas dignas de estimulo o apoyo, con estricta suje
ción a los plan~s y programas correspondientes" 
(subrayas fuera del texto origiilal). 

La Corte Suprema de Justicia en jurisprudencia del 
16 de noviembre tre 1989 (Sentencias números 103 y 
104 de la fecha), al examinar leyes de fomento a em
presas útiles y benéficas, éomo- es el caso del presente 

·proyecto de ley, precisó que esta clase de leyes debe 
subordinarse en su expedición a la regulación que 
so!:>re las mismas se contiene en las leyes orgánicas 11 
de 1967, 25. de 1977 y 30 de 1978, pues de no configu
rarse tal subordinación se incurre en violación del 
articulo 76-20 de la Carta por contravención Q.e las 
Ieres orgánicas antes citadas. 

Estas normas, por sú carácter regulador de la ac
ti\•idad legislativa, ·han venido siendo consideradas 
p~r la Corte Suprema de Justicia como condicionantes 
de la acción del Congreso y su desconocimiento ge· 
nera transgresión de la Constitución con la conse
cuente declaratoria de inexequibilidad, como en efecto 
se i;iio respecto de los proyectos de ley de fomento 
a empresas útiles y benéficas. a que· se refieren las 
Ecntencias 103 y 104 arriba mencionadas. 

En efecto, dijo la Corte en la Sentencia número 104 
d[l 16 de noviembre de 1989: "En la Sentencia níunero 
1C3 de noviembre 16 de 1989 tantas veces citada, a.un 
cvando halló la Corte que si bien el Con'\reso no ha 
dhtado leyes sobre planes y programas generalC?s de 
dcsFtrrollo y de obras públicas (76-4), ni los específicos 
pr.ra el fomento de empresas útUes o benéficas (76-
2(;), encontró que existen otras leyes que regulan lo 
atinente a obras útiles o ben;Hicas di¡;nas de ap·oyo 
y ertablecen las exigencias que deben cumplirse para 
la ctebida presentación, discusión y aprobación de los 
proyectos de ley y los requisitos para el pago de los 
a1:x:lios, a los cuales debe ceñirse el legiGladcr, como 
sen las Leyes 11 de 1967, 25 de 1977 y 30 de 1973, c!il. 
q:1e con ello se quiera significar que una ley esté 
violando otra de su misma jer;+1·quia, sino porque 
el propio cons~ituyente exige subordinación a ellas de 
hi misma manera cerno ocurre· con la ley orgánica del 
presupuesto. 

E-e dijo entonces y es dable aplicarlo al asunto sub
examlne: ' ... aunque estas leyes no c;ontiel'len planes 
y programas que rigurosamente merezcan tal deno
minación, si consagran embrionariamente y en germen 
una regulación de la matei'ia y, entonces, aun
que incipientes, han de cumplir la función subordi
nante que ·de tales planes y programas se p;eJica, en 
lo que alcanzan 'a normar. . 

'Examinadas estas leyes, se encuentra que el pro
yecto de ley no se ajustó a ninguno de sus mandatos, 
pues no se acompa·ñaron, por ejemplo, los corres
pondientes presupuestos de costo y sostenimiento por 
un año, los conceptos sobre necesidades· del servicio, 
las memorias explicativas y justificativas, la· ent.rega 

· oportuna de pliego, etc., y especialmente el informe 
de que trata el articulo 12 de la Ley 11 de lfl67" ... 

ComOl]uiera que el proyecto de ley a que nos venimos 
refl.rienih:>,.. se tramitó sin sujeción a las di::iposicim.1es 
contenidas en las leyes orgánicas 11° las que se h~ hecho 
alusión, tod!I.. vez que al mismo no se acompañaron 
los estudios, planos, detalles de costos, conceptos e 
informes exi!!,'idos en aquéllas, el proyecto comporta 
una clara violación a la Constitución Nacional por .las 
razones expu~stas; 

b) Por otra parte, el numeral 17 del mtícn!.o 76 
·de la Constitución invocado en el proyecto de ley que 
se objeta, se refiere a la competencia del legislado2· 
p·ara decretar honores públicos a los ciudadanos que 
lmyan prestado grandes servicios a lti. patria y sefia
lar los monumentos que deban erigirse. 

Sobre el particular cabe sefialar que las .obras cuya· 
ejecución se_ ordena en este proyecto de ley tales 
como la construcción de caminos vecinales y de acue
ductos, y la electrificación de algunas ,;eredas, no 
pueden válidamente considerarse incluidas dentro del 
concepto de "monumentos" a que se refiere el precep
to constitucional citado, y en consecuencia, se incu
rre en violación de la Carta por cuanto el fomento 
a estas empresas útiles o benéficas -asi definidas . 
en las leyes orgánicas· correspondientes-. no puede 
ejercitarse a través del artículo 76-17 sin que se in
curra en un claro vicio de inconstitucionalidad. 

· 4. Conclusión. 

En virtud de los argumentos expuestos, se considera 
inconstitucional el proyecto de ley materia de la pre
sente objeción. 

Reitero a los honorables Congresistas mis sentimien
tos de consideración y respeto. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Minas y Energia, 
Luis Fernando Vergara l\funárriz. 

El· Ministro de Obras Públicas y Transporte, 
Juan Felipe Gaviria Gutiérrez. 
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ACTAS .DE 
(Viene de la edición 74). 

COMISION PRIMERA 

ACTA NUMERO 17 
Sesiones ordinarias de 1989' .. 

esmeralderos, el tráfico de ·influencias, los grandes 
banqueros, que han esquilmado el ahorro particular 
y la sociedad colombiana, y cuando hablo de la socie
dad colombiana, no me refiero al pueblo colombiano, 
sino a la clase dirigente ha estado siendo tolerante, 
lapsa con todas las formas del delito, de tal forma que 
las Fuerzas Armadas, repito, merecen en este momen-

- to en que el país se encuentra en una situación de 
guerra, de distintas manifestaciones de guerra, que 
va.n desde la 8Uerra i.rregular hasta las simples for
mas del ~errorismo, merecen un respaldo y un voto de 
confianza para que asuman ésta que es una de su 
tantas facultades que debe tener para controlar la 
vigilancia privada que sea un acto de slmp.le solida
ridad que no le hemos demostrado al Ejército colom
biano, ni a las Fuerzas de Policia, el aue la clase diri
gente politica que ha sido insolidarla, repito, porque 
aquí se ha demostrado· con las Fuerza.~ Armadas, hoy 
por lo menos, estando el país como está.. le demos esas 
facultades extraordinA.rias. al Ministro ele Defensa, 
para que ellos que conocen el tema, riue pueden tra
tarlo con toda la propiedad, puedan ofrecerle al pa!s 
una organización de ".igilancia privada, honesta, 
correcta, disciplinada, p!·epr.r.ada para coadyuvar en 
la defensa de la: vida, honra y bienes de los ciudada-.· 
no·s. Muchas gracias. 

_fil_scñ01· Presiclente: 
. Continúa con el derecho al uso de la palabra el Ge
neral Murlllo. 

El doctor ~afael Ccly, solicita una interpelación, la 
cual es concedida. 

En uso d:e la palabra el hono1·able Representante 
Rafael Cely: 
Si con la venia de Ja Presidencia, nosotros los cÍe la 

Unión Patriótica, estamos de acuerdo. con que las 
Fuer¡;as ·Milltares o cualquiera de los cmdadano~ que 
está vinculado a una la.bor ·social. tenga prestaciones 
sociales establecidas regularmente y reglamentadas, 
ojalá p~r el Congreso de la República seri:i. lo mejor, 
en esto no nos oponemos al P·royecto_ de ley que se 
está di~cutiendo, creemos que lus Fuerzas Militares 
son acreedoras a esto.s prestvciones sociales, comparto 
lo exouesto pc:r el doctor Códoba en el sentido de que 
el proyecto de ley tiene tres aspectos: el de Jas pres
taciones sociales, el de las facultades al- Presidente de 
la República y el de la reglamentación de la vlgila:1cia 
privada. · 

En cuanto a la. vigilanc!a privada, pues también 
cconsideramos de que debe de haber una reglamenta
ción que quede lo suficientemente clara y esl;ableclda, 
de que los vigilantes privados también tienen presta
ciones sociales,' también tienen horarios. también tie
nen reivindicaciones que como Jos militnres o como 
caulquier ciudadano, se les deban rf.conocer, pero en 
cuanto a las facultades ei.:traordinarias. pues yo pienso 
que el c·ongreso de la República es la entidad facul
tada para hacer esta clase de legislación y ahi ~í 
considero yo, no me he 'podido explicar, ni puedo en
tender por qué, si las Fuerzas Militares tienen deseos 
de · tener estas reivindicaciones sociales, que con· la 
seguridad que nadie nos vamos a oponer a ellas, por 
qué no se· ha traído con el debido tiempo este proyecto 
acá, por· qué no se ha expuesto para que no se le den 
facultades al Presidente de la Repúbl!ca, para que no 
tengamos que renunciar nosotros a nuestra labor, por
qué no se ha e~mesto ese proyecto con. un debido 
tiempo suficiente para que esta célula parlamentaria 
tenga la facultad de conocer en qué sentido se van a 
establecer estas prestaciones sociales y en cuanto se 
refiere a la reglamentación de la vigilancia privada, 
pues también es necesario que se establezca cuál de 
los Ministerios es el más recomendable para que regla
mente estas prestaciones sociales, esta actividad, yo 
considero que alguno de los Ministerios puede tener 
esta facultad, pero de pronto no es el Ministerio de 
Defensa el mb recomendable, yo no sé si de pronto 
asi como de las facultades se cometen abusos, de pron
to de estas entidades de la vigilancia pri;vada, también 
se cometen abusos y entonces ·en vez de prestar la 
vigilancia privada se vaya a hacer otra actividad di
ferente a la vigilancia privada, de la protección de los 
bienes, y se pueden convertir estas entidades, como 
entidades que·va.n a prestar otra clase de servicios y 
que de ninguna manera va a ser como lo dice el 
Representante Villarreal, de que el malestar está, 
porque las Fuerzas Militares -no tienen prestaciones 
sociales, porque no tienen presupuesto, yo entendo 
que· una buena suma del Presupuesto Nacional, está 
destinada a las Fuerzas Militares, y no basta con 
tener reglamentos de prestaciones sociales, no basta. 

COMISION 
con confesar nuestro princ1p10 y nuestra fe, de que 
estamos en contra de los grupos paramilitares, no 
basta con tener buena fe, sino también hay que tener 
buenos principios, porque el hecho de que haya or
ganizaciones que se dedican a la extorsión y se dedi
can a la delincuencia en una u otra forma, los respon
sables de esta situd:ción es la clase dirigente de In. 
sociedad colombiana qt:e ha dado pie, que ha dado 
fundamento para que asi se den las· cosas, es decir, 
que como ·que la sociedad colombiana, le ha perrr..itido 
a estas gentes, que se organicen en esa forma porqu.:) 
no le han permitido otras formas de organización 
lícita y han buscado esps caminos como una salida, 
que no compartimos y que condenamos enérgicamente, 
pero que condenamos con la misma energía que con
denamos esos hechos ilicitos, condenamos a la clase 
dirigente que no es cE>.paz de darle una organización 
que nos permita a todos los .. colombianos, convivir ea 
paz y compa:·tir el p:m, compartir el trabajo, compar
tir la justicia, que es lo qu~ hasta este momento no 
se viene· dando· en este pais, aunque aquí se venga a 
decir muchas cosas y se vengan a hacer unas denun
cias, noso~ros tamblén tenemos que hacer esas denun
cias, por ejemp!o, en el Municipio de Chaparral, en lu 
Vereda de las Hermosas, el Secretario de la Inspección 
de Policía de ese Iurrar, está notificado de muerte y 
de destierro si llega a su despacho a formular precisa
mente la P.plicación de la justicia, porque es el Secre
tario de la Inspección de' Policía el· señor Salazar, 
por qué razón se tienen que dar estos hechos, si es el 
funcionario el !!amado a api!car Ja justicia en· es..i 
lugar de la pat.ria, sin embargo, asi se dan Je..s cosa!;, 
pero comp es un hombre del pueblo, como no tiene 
con qué qefenderse, entonces se organizan aparate:; 
paramilitares para notificarle el destierro o -:¡'Jar:i. 
notificarle la muerte si ese ciudadrino sigue allí en 
ese 111gar, expres:mdo la necesidad de que en ese lugar 
de alguna manera se haga presente el Estado, enton
ces de cuál Estado se quiere· que se haga presente, dol 
Ei;tado que no quieren donde haya justicia, así si no 
lo compartimos, esas son lns cosas que tenemos qua 
decir y que tenemos que denunciar con toda nuestro. 
energía y con todo nuestro carácter; nosotros tampoco 
podemos callar las cosas que aquí se denuncian, nos- · 
otros tenemos muchas cosas que denunciar y pam 
concluir, yo quiero expresarle al señor Secretario del 
Ministerio de Defensa, que nosotros estamos de, y así 
se lo expresé ¡:ersonalmente al señor ·Ministro de De
fensa, estamos totalmente con las reivindicaciones y 
con ias prerstacioncs sociales que ·deben tener los Mi
litares, los Oficiales, Suboficiales y los civiles como lo 
dice el propio proyecto de ley, estamos totalmente de 
acuerdo con eso, lo compartlmos y esperamos que haya 
un proyecto de ley que sepamos cuál es su contFmido 
y que sepamos qué es lo que vamos a aprobar y coa 
él estamos de acuerdo, y asi sucesivamente cada un:• 
de las cosas, no queremos que nos traigan acá cosa.·1 

. que no están lo suficientemente claras, si la org-ani
zación de la vigilancia privada corresponde al Minis
terio de DefensA., que se quiera hacer arbitrariamentr., 
pues seguramente en este pais no va a ser la prlmera 
cesa arbitraria que se va a hacer, son muchas la:1 
cosas arbitrarias que se han hecho. pero eaperamo:1 
que tengamos la suficiente receptividad para pode1· 
comprender que hay necesidad de empezar a corregí~· 
los. errores que se han cometido, para poder entonce:: 
empezar a presentarnos -como ciudadanos común y 
corr'.entes c¡ue estamos buscando la reconciliación na·· 
CIOnD.l. 

Inte1·pela el honorable Representante 
l<'ern.ando C11..rv11.jali110: 

Co:n la venia, sefior Presidente, gracias, señor Se·· 
cretario General del Ministerio de Defensa. Yo, pues, 
cuando dejé la constancia en el sentido de que lari 
facultades extraordinarias c¡ue está solicitando el Go-· 
bierno Nacional para reglamentar las prerstacione~1 
sociales de las Fuerzas Armadas y relamentar también' 
el régimen de vigilancia privada, me referia simple
mente a que el Ministerio de Defensa hiciera .real
mente un control exacto de estas entidades privadas, 
para que como dice el Decreto 2137 del año de 1983, 
si me da permiso, honorable Representante; dice quo 
podrán constituirse empresas particulares que presten 
servicio remunerado de protección de ·bienes muebles, 
o inmuebles, transporte de valores, escoltas y otras 
actividades similares, previa autorización del Ministe
rio de Defensa y siempre bajo el control directo de la 
Policía Nacional, tales empresas o sociedad. . . señor 
Secretario, por favor que estoy leyendo ... solamente. 
podrán ejercer esta .acividad con licencia expedidn. 
por el Ministerio de Defensa Nacional, de acuerdo coi1 
la reglamentación que expida el Gobierno. 

Realmente, nosotros estamos de acuerdo, señor Ge
neral, en-que hay que darle facultades extraordinarias 
al Gobierno Nacional, para la actividad de las presta
ciones sociales y además para la reglamentación do 
estas empresas, yo lo que hacia claridad, señor Gene
ral, es en el sentido de que esas escoltas, de que esa:! 
entidades privadas de servicio a la comunidad, no 
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vayan a tomar ·otro destino,· cbmp lo tomaron ·los gru
pos ·de autodefei:1sa, ·que en un momento dado en el 
pa.fs, que no esté extorsionada, que no ·esté boleteaµa 
fue una .actividad -para ·perseguir a la gente de la 
Uúión Patriótica, para persegguir a la gente de la 
guerrilla, yo creo que no es la condición y por eso yo, 
de una véz dej'o constancia ae que no se "trata de uh 
debate de las muertes·en ·Rionegro, o de ninguna pa,rte 
del pafs, porque todos los ·miembros colombianos esta
mos dedicados a ello, no hay ninguna persona en este 
pafs, que no esté extorcionada, que no esté boleteada 
y no podemos -quejarnos de lo que nos acontece en 
cada uno de nuestros Departamentos o en cada una 
de nuestrl¡\s regiones, yo creo ql!e lo que hay que tener, 
señor Ministro, perdón, señor Secretario General, es 
de que si estas empresas se van a crear.: en el pafs, ·por 

·lo menos haya un control exacto de las Fuerzas Arma
das. por que no vayan a tomar otro destino, eso es 
lo único que yo, y se formó un alboroto que no creo 
que haya necesidad de traerlo acá. 

·Nosotros estamos dispuestos, yo creo que esta Co
misión, cuando se habla por parte del Partido Conser
vador de que no estin dispuestos a dar facultades . 
extraordinarias, ·yo veo cada rato y permanentemente 
que se están dando facultades extraordinarias, hasta 
al doctor César Pérez García, se le concedieron facul
tades extraordinarias cuando ni siquiera el Ministro 
de Obras Públicas, había solicitado las facultades ex
ti:aordlnarlas y se le dieron facultades extraordinarias 
a la Directora del Intra para reformar los estatutos" 
reglamentarlos del Intra, entonces yo no creo ·que aquf 
sea dado, no dar facultades extraordinarias, cuando 
permanentemente se ·están dando facultades extraor
dinarias. Muchas gracias. 

El sll"ñor ·Presidente: 
. Pregunto a ·1a Comisión si se declara en sesión per
manente. 

El señor Secretario : 
Sí se declara. 

El señor Presidente:· 
Continúa con el uso de la palabra el ·Ge;r..eral Mu

rmo:;y le pido el favor de ·que acabe ·de ·terminar su 
informe, ya que ha sido pródigo en conceder interpe
laciones. 

En uso de la palabra ·el ·General Morillo: 
Muchas gracias, señor Presidente, yo quiero ·ante 

. todó, agradecer las valiosas interpelaciones de los ho
norables Representantes que indudablemente traen 
mayor luz, mayor claridad ·precisamente a este pro- .... 
yecto que está ·preparando el Ministerio de Defensa, 
todos los puntos de ·cada uno de ustedes, son puntos 
de referencica para· que esa íegislación, esa reglamen
tación que se está haciendo en este ·momento, preci
samente cubra con la·mayor·eficiencia un·servicio tau 
importante. · 

Quiero referirme en térmizros gener~es ~ alguna 
de esas interpelaciones, para hacer clanda~ de ¡i.lgu
nos puntos importantes, ante todo les digo que lo 
que sit busca precisamen~e con el n_uevo p~oyecto ~ 
Decreto, es ampliar las condiciones ae co,ntrol del ~1-
nisterio de Defensa Nacional como órgano. del Gobier
no responsable del control y la seguridad He estos 
m~dios, para que tengan las~ herramientas suficientes 
de poder responder a la opimón nacional sobre el per
fecto funcionamiento de una acividad tan grande e 
importante como es la seguridad privada, ·se quiere 
con el proyecto,· ser mucho más exigentes de lo que 
actualmente se es con el Decreto vigente, decíamos 
que es necesario adecuardo a las situaéiones y circuns
. tanelas que vive el país y esa adecuación precisamente 
es para hacerlo exigente en todo~ los camp~s, ª!=luellos 
en que no fue previsto, en el ano 84 cuantlo el tuvo 
su formación y que hoy día constituyen amenazas 
contra el Estado colombiano, otra importante razón 
de ese mismo Decreto es darle precisamente un mayor 
cubrimiento a la vigilancia del comportamiento con 
los vigilantes, una masa de ·trabajadores que como 
ustedes lo viercin, llega casi a los 50 mil hombres que 
requiere el respaldo del mismo Estado en sus cóndi
ciones de trabajo, es importante anotar que el mismo 
Decreto prevé las condiciones de su control, se habló 
que una de las razones de lo que se va a legislar, es 
precisamente las sanciones y en eso se quiere ser su
premamente claro, para que sean fáciles y factibles 
de aplicar las .sanciones para que no haya duda a que 
se puede hacer acreedor, quien no cumpla con los pre
ceptos que se están reglamentando, se debe llegar in:
·Clusive a la más alta sanción que es la suspensión 

· defifnit!va para aquella entidad que no cumpla con el 
principio para el cual fue creada, debo también refe
rirme a; la confianza que se ha reci.bido por parte de 
ustedes, en el sentido de entender que debe ser el 
Ministerio de Defensa Nacional por razón propia de 
su misma misión, de su razón de ser, quien deba man
tener el control de esta· acividad, yo les doy la plena 
seguridad de que esto se está haciendo con la mira 
institucional permanente de exigir que se cumpla con 
la ley, que se cumpla con los preceptos, que haya ver
tladeramente un servicio que le dé seguridad a; la 
comunidad; dirfa también que este proyecto pues no 
va a remediar factores de inseguridad diferentes a 
aquellos para los cuales son contratados, tengan uste
des la seguridad que esto simplemente se trata como 
lo dice el articulado anterior, un servicio ·de vigilancia 
a puntos fijos,· es el celador del edificio tlonde residi
mos, es el celador del sector donde trabajamos, es el 
celador o el vigilante de unos valores que tiene que 
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mover una empresa· o de un producto ·que tiene que 
11acer el tránsito·de una ciudad a otra y necesita ima 
segu_rida_d especial por el valor que él represrenta, en 
ningún momento tiene. otra interpretación ni otro 
alcance, son elementos de seguridad y yo creo que 
precisamente en esta situación que se vive en el pais, 
es ·bueno ·crear un alivio a la ·PoliCía Nacional para 
que ella sí con sus efectivos pued!!- estar presente en 
la ·calle, en ·el sitio, en ·el · Cai, prestando la seguridad 
general a 'la cual está obligada por Constitución y 
por ley de prestar, dejando este servicio privado ·paro. 
la seguridad privada y que sean hombres en un estado 
de trabajo que además tienen un elemento de susten
to en ese trabajo honrado, profesional y vigilado por 
el Estado, yo quiero para -termiñar, nuevamente agra
decer la atención de todos ustedes, señores Represen
tantes, decirles que aquf estamos a su disposición para 
contestarles todas las preguntas que a ·bien tengan y 
que durante el mismo transcurso de la preparación 
de lo que se apruebe en el "dfa de hoy, ·dentro de este 
Decreto de facultades, ustedes serán infonnatlos, como 
tienen el derecho de pedir cuanta información requie
ran en este campo y estoy seguro que el 'Ministerio 
de Defensa Nacional, la Policía Nacional, cualquiem 
de 'los organismos estarán pres.tos a responder ante 
ustedes por la informaéión requerida y ante todo ten
gan la seguridad tle que este sera un servicio l:iien 
manejaao para bien de Colombia. Muchas gracias. 

El señor Preliidente: 
· La Presi!lencia agradece al General 1Vrurillo, el in

forme que ha renditlo sobre el proyecto a que se ha 
venido haciendo alµsión, señor Secretario, · continue
mos· con el orden Hel día. 

Pide la palabra el honorable Representante Julio 
César Turbay Quintero. · 

En uso de la palabra el honorable 'Representante 
Julio César Turbay.'Quii1tero: 
Pido la palabra para proponerle ·a usted y ·a la ho

norable Comisión, la alteración del orden del día, apro
vechando 'la presencia del señor Secretario General del. 
Ministerio, General Murillo y la importante exposición 
que ha hecho· acá, yo creo que seria conveniente ya 
que estamos adentrados den_tro del tema y estamos 
familiarizados con la discusión que heínos debido en.:-_ 
trar a votarlo inmediatamente, discutirlo y votarlo 
inmediatamente, discutirlo y votarlo inmediatamente, 
por eso pido la alteración del orden del día. 

El señor Secretario lee la, 

Proposición. _ 

Altérese el orden del día, y considérese, pásese· al 
punto pr.imero, el considerado en el punto segundo de 
proyectos para primer debate. 4Q Ha sido leida la pro
posición, ~eñor Presidente. 

El-señor Presidente: 
¿Aprueba la Comisión la proposición de alteración 

del ·ordeú del dfa? 

El señor Secretario: 
Es aprobada. 

El señor Presidente: 
Entendido que aprobado. este proyecto o votado el 

proyecto, volvemos al punto primero del mismo. Aclaro 
para que no se vayan a presentar dudas, honorables 
Representantes. 

El señor Secretario: 
11. Proyecto de ley número 94 de 1989 Cámara Y 16 

de 1989 Senado, "por la cual se reviste li\l Presidente 
He la República de facultades extraordinarias pro 
tempore, para reformar Jos Estatutos· y el Régimen 
prestacional del personal de Oficiales, Suboficiales, 
Agentes y civiles del Ministerio de Defensa, las Fuer
zas Militares y la Policía Nacional y establece el ré
gimen de la vigilanciá:privada". Autor: señor Ministro 
de ·Defensa, General Osear Botero Restrepo. Ponente: 
honorable Representante Julio César Turbay Quinte
.ro. Proyecto publicado en Anales número. 54 de 1989. 
Informe de ponente Anales número 122 de 19!Hl. La 
Secretaría informa: ha sido leídb el informe de po
nente, está pendiente de aprobación la proposición 
con la que termina el informe que dice: Dése primer 
debate al Proyecto de ley número 94 de 1!)89, Cámara 
y 16 de 1989 Senado. Señor Presidente. 

El señor Presidente: 
Continúa la discusión de la propos1c10n con que 

termina el informe, anuncio que va a cerrarse. Queda 
cerrada. ¿La aprueba la Comisión? 

m señor Secretado: 
Es aprobada la proposición. 

, El sefior Secretario: 
Artículo 19 De conformidad con el ordinal 12 del 

articulo 76 de la Constitución Nacional, revfstese al 
señor Presidente de la República de facultades extra
ordinarias por el término de 6 meses, contado.s a pur
tir de la vigencia de la presente ley, ·pa.ra los siguientes 
efectos: 

a> Reformar los ·Estatutos del personal de Oficiales, 
Suboficiales y Agentes de las Fuerzas ·Mmtarres y de 
la Policía Nacional, en las siguientes materias: dis
posiciones preliminares: jerarquías, clasificación, es-
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calafón, ingreso, formación y lisée"nso, administre.c!óil' 
de personal, asignaciones, "subsidios; primas, dotaciones• 
y- déscuentos, traslados, comisiones, pasajes, viáticos y· 
licencias,- suspensión,- retiro, separaci'ón, reincorpora-. 
c-ión: -régimen general de prestaciones sociales, reser
vas, normas para alumnos de las escuelas ele forma-. 
ción, trámite pára reconocimientos pi:estacionales. y 
disposiciones varias, régi~en prestacional del personal'. 
civil i:iel Ministerio de Defensa y la ·Policía Nacional 
en las siguientes materias: clasificación general, ingre-· 
sos, promociones, éambios de nivel y traslado, retiros 
del servicio, ·asignaciones, primas y subsidios : régimen 
disciplinario: situaciones administrativas, seguridad y· 
bienestar. social, r'égimen ·de los trabajadores oficiales, 
de las Fuerzas Militares y Policía Nacional, expedir el 
es_tatuto de la vigilancia privada concretamente sobre -
los siguientes aspectos: prin·cipios ·generales: consti-. 
tución: licencias de funcionamiento y renovación, ré
gimen laboral, régimen del servicio de vigilancia pri
vada y control de las empresas, ·seguro y garantías del 
servicio de la vigilancia privada, reglamentación sobre 
adquisición y empleo de armamento, reglamento de 
uniformes. regulación sobre equipos de comunicación 
y transporte, sanciones, creación y reglamento de es-. 
cuelas de capacitación y· vigilancia privada. Ha sido 
leído el articulo 19. 

El ·señor Presidente: 
·En consideración el artículo 19, se abre la discusión. 

Tiene la palabra el honorable Representante Córdoba. 
Barahona. 

E_n uso ile la páliibra el bonorliI>le Representante 
L'llis 'Eftul!1·do Córdoba Barahona: 
Señor Presidente, hace ·unos minutos solicité la pa

labra, para solicitar ante todo," una información al 
señor ·secretario General del Ministerio de Defensa; 
y presenté dos clases de inquietudes, la primera em 
sobre una posible o eventual inconstitucionalidad del 
proyecto por abarcar las· facultades extraordinar.ias, 
dos materias distintas, debo confesar que la explica
ción que dio el Asesor Jurídico del Ministerio de De
fensa la encuentro satisfactoria, si bien es cierto que 
las facultades solicitadas, se refieren a dos materias 
distintas, naturalmente que al expedirse dos clases de 
estatutos se están debilitat1do las materias sobre las 
cuales se está legislando de manera eJctraordinaria el 
Ejecutivo, pero respecto del proyecto de las facultades 
extraordinarias, yo no tengo ningún inconveniente, 
nunca lo podría tener respecto a los literales a) y b) 
del artículo primero, por eso anuncio que los votaré 
positivamente, es decir, los aprobaré, pero desde hoy 
dejo constancia de mi voto negativo, respecto al lite
ral e), porque considero que para el prestigio del Con
greso, para el buen nombre del Gobierno hubiese sido 
más conveniente, que así como se hizo con el tema 
tan importante de la Procuraduría, debió utilizarse ese 
sistema i·especto a una materia de tan delicada Im
portancia, no es que yo tenga desconfianza del Minis
terio de Defensa, nosotros los Social Conservai:iores 
tlesde luego que no participamos de la polftica del ·Go
bierno actual, pero eso no significa que vamos a ex
tender nuestras observaciones a un cuerpo tan espe
cializado y tan técnico como es el Ministerio de 
Defensa, sin embargo, aquf se han hecho observacio
nes muy importantes, relativas a la inconveniencia 
para el Congreso de la República de seguir despoján
donos de nuestra atribución constitucional, el articulo 
76 que dice: que corresponde al Congreso hacer, las 

. leyes, trasladarlas al Ejecutivo, cuando bien podrís; 
el Ejecutivo traernos el Estatuto y tener un conoci
miento directo sobre toda y cada una de las materias 
especificas a las cuales se refiere el proyecto de facul
tades extraordinarias. De tal manera, señor Presidente 
Y honorables Representantes, que mi voto negativo, 
única y exclusivamente será por el literal e), del ª''-
tfculo ·19 del proyecto en discusión. - • 

El señor Pres.iilente:· 
Tomaremos nota de su constancia, honorable Re

presentante. 
Continúa la discusión sobre el artículo lQ, tiene la 

palabra el honorable Reoresentante Pineda. 

En uso ele la pe.Jabl'a el honorable Representante 
Carlos Pineda Chillin: 
Señor Presidente, señores Ministros, señor Secre

tario del Ministerio de Defensa, todo se ha dicho en 
esta Comisión y en el ·pafs, se ha hablado del descon
cierto que tiene el colombiano, del desasosiego q1~e 
embarga a liberales y a conservadores, militares y a 
los otros, pero yo creo que los militares es un pil!:.r de 
la democracia, como lo es la Constitución Nacional y 
el o-tro pilar yo considero que es la fe ciega que tene
mos los colombianos en Jos defensores precisamente de 
Colombia, yo difiero y lo siento, de mi amigo el doctor 
Córdoba Barahona y también quisiera hacerle una acla
ración al doc:tor Carvajalino, porque si bien es· cierto 
que en estos largos años el Partido Social Conservador 
en lo que a mi me corresponde se han dado facultades, 
no siempre se ha negado, este es un caso especiallsimo 
donde repitiendo la frase de alguno de los miembro:> 
del Partido Liberal, debemos de tener fe en nuestras 
Fuerzas Militares, debemos de votar concienzuda y 
fríamente después de ese largo análisis que· hemos 
tenido de las lecturas y de ras explicaciones del señor 
Ministro y del señor Secretario desde la semana pasa
da de votar este proyecto en bloque, son dos artículos, 
sin hacer·esguinces, sin sacarle la validez a uno y· otro 
y tampoco somos nosotros· quienes para estar vigilan
tes de la Constitución, porque para eso tenemos una. 
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Corte Suprema de Justicia, para decir si este proyecto 
es inconstitucional, ·para deé~arar la. inexequlbilidad, 
nosotros solamente somos unos hacedores de · leyes 
cuando nos las dejan hacer en unos gobiernos, pero 
está bien, vale una oportunidad de desprendernos 
l1osotros de esa fa:cultad inherente que nos correspon
de de ser legisladores. y por eso, señm· Presidente y 
señor Ministro del momento, yo anuncio mi voto afir
mativo no solamente para. este articulo sino para todo 
el proyecto, porque bien vale la pena continuar con 
la fe, en las Fuerzas Militares de Colombia. Muchas 
gracias. 

_ Ei1 señor· l're~idente: 
Continúa la discusión del artículo-111. Aviso que va a 

-· cerrarse. Queda cerrado. ¿Lo e.prueba. la Comisión? 

El señor Secret?-rio: 
Es aprobado, señor Presidente. 

El- señor Secretal'i!!: 
· Artículo 211 Esta ley rige a partir· de la fecha cie su 

sanción. 

El·seño1· l'resiclente: 
: En consideración el artículo 211, anuncio que v.a a 

cerrarse. Queda cerrado. ¿l..!? aprueba la Comisión? 

E_l señor Secretario: 
Es aprobado. 
.Título del proyecto: "por la. cual se reviste al Presi

dente de la República de facultades extraordinarias 
pro tempere, p11:ra reformar los Está tu tos. y. el Régi
men prestacional del personal de Oficiales, Suboficia
leli, Agentes y civiles del Ministerio. de Defensa, las 
F~uerzas Militares y la Policía. Nacional y establ.ece el 
régimen de la vigilancia privada. El .Cong,reso de. Co
lr;imbia, Decreta: 

El· señor Presidente: 

En consideración el titulo del proyecto. Se abre la 
discusión. A viso que. va a cerrarse. Queda ".errada. 
¿La aprueba la Comisión? 

El señor Secretario: 
E¡¡ aprobado. 

El señor Presidente: 
¿Quiere la Comisión, que este.proyecto tenga segun

do debate? 

El señor Secreta-i·io: 
Sí lo·.quiere. 

El señor Presidente: 
Se nombra como ponente para segundo debate, al 

doctor Julio César Turbay Quintero. 

El señor Presidente: 
Señor Secretario, continuemos con el orden del día. 
1. 2. Proyecto de ley número 103 de 1989 Cámara, 

"por la cual se faculta al Presidente de la República 
para. conceder indultos y se regulan casos de cesación 
de procedimiento penal y de expedición de autos inhi
bitorios- en desarrollo de la política. de reconciliación". 
Autor: señor Ministro de Gobierno, doctor Calas Le
mas Simmonds, señor Ministro-de Justicia, doctor Ro~ 
berta Salazar Manrique. Ponente: honorable Repre
sentanta César Pérez García. Proyecto publicado en 
Ana.les número 106 de 1989, que está ahí en los. ecri
torios. Informe de ponente Anales número 128 de 1989. 
Igualmente ·en el esc11itorio. 

Lectura del informe de ponente: 
Ponencia para primer debate al Pro)·ecto de ley nú

mero 103 Cámar.a de 1989, "por la. cual se faculta al. 
Presidep.te de la República para conceder indultos y 
se. regulan casos de cesación de procedimiento penal 
y. de expedición de autos inhibitorios en desarrollo 
de la política de reconciliación", que te~ina así: 

Dése primer debate al Proy:ecto. de leY. núme_ro 103 
de 1989 Cámara, "poi: la Cltal se faculta al Presidente 
de li¡. República para conceder indultos y se i·egulan. 
casos de cesación de procedimiento penal y de expedi
ción de autos inhibitorios en desarrollo de lR politica.. 
de reconciliación", de acuerdo con el pliego de madi.,. 
flcaciones adjunto. César Pérez. Garcia. E¡¡tá leído el 
Informe y la proposición con que. termina. 

El· señor Presidente: 
En consideración la proposic.ión. cpn que terminii; el. 

Informe, se abre la discusión. Continúa la discusión. 
Tien~ la palabra el señor PQ11.ente; ·doctor César Péréz. 

E.~1. us~ de la palabra el. hon~ra.~l!! ~~nresentante" 
Qés~r Pérez Garci~: . 

Señor doctor Jesús Ignacio,. Gªrcía V:alencia, Pre
sidente de la Comisión Primera. Constitucional, señor. 
doctor Luis ·Eduardo Córdoba. 'Be.rabona, 'V.icepresi
de_p.te de la misina Comisiói;i., señor·· doctor.' Carlos Le
mas Simmonds, Ministro de Gobierno, señor doctor. 
Roberto Salazar Maniiqui;i, Ministro de Justicia, seño
res .. Representa~1tes d,el. PartfdQ ~ibel,",al; del Partido 
Conservador y de. la Unión: I!at~i(>tJca, S.l;li}Ores R'epre
sentantes de la prensa hablada y escrita, señoras y 
señbres: tal ve.z· ppr el.amQ~l;lnte· en. qu~~se· re.spira en. el 
paie, se han cr(l~dQ tant.as. e:xP.ElC<~tiY~. en estos días, 
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en el p¡:oceso que el Gobierno Nacional ha venido ade
lantando para alcanzar la paz, a veces en un país 
como éste el nuestro, donde. no se reP.asa. la historia, 
resulta como si las propuestas que se 'han Pl'esentado 
al Congreso de la República en este caso la de la con
cesión o la de con·ceder el indulto, resultara novedosa. 

En el pasado, antes del Frente Nacional y posterior
mente al Frente Nac.ional, en· los Gobi~rnos de Gus
tavo Rojas Pinlll!L y en el del doctor Alberto Lleras 
Gamargo, se hizo. uso de es~a¡¡ figuras que constituyen 
parte fundamental de los subrogados penales, pero en 
los Gobiernos má:;¡ recientes en todos y cada uno se ha 
tenido' la mejor buena voluntad de entrar en una co
municación y un diálogo perman·ente y buscar que el 
pa:is se encauce por metodologías y métodos pacífico¡¡ 
para fortalecer la democracia como ahora lo estamos . 
haciendo en es~e ·caso con la democracia de par~icipa
ción; recientemente. todos· CQnocemos los propósitos y 
los sacrificios de los. Gobiernos de Alfonso López y de 
Julio César Turbay Ayala, S!Lbemo.s de lo que quiso 
alcanzar el Gobierno del doctor Belisario Betancur 
con la· d11ciaratoria de la amn!s~ía y. estamos ciertos 
todos qµe desde cuando el Gobierno del Presidente 
doctor V.irgilio Barco V:argas inició su mandato siem-

. pre ha· estado como. primera ·premisa de orden buscar 
Y. COnSl¡lgUir la pa;i:; la historia del proceso de paz está 
consignada en varios. volúmenes espec;ialmente en til 
tomo segµ.ndq el caiµino de la paz donde han partici
pado además de la iiliciativii. del Gobierno, los partidos 
tradicionales, el. Partido ,Libei'al, en la ciirecciÓll .plu
ral que antes tuvo.y ahor.a con el J:!irector único doctor 
Julio César Turbay, el Partido Conservador en sus 
diferentes matices ha. hec;ho pronunci!Lmientos y ha 
estadQ pres~nte en la mesa de trabajo, lils gremios de 
la pro_duccion _Y d,el comercio en documentos que se 
han ~~vulga!fo en .la prensa nai;:ional, en la presencia , 
tambiei;i. en la mesa de trabajo, la Universidad y como 
tutor espiritual ha estado siempre pres1;mte la Iglesia 
Católica colombiana, cuántos documentqs desde el ex
terior o desde las montañas, cuántos foros para la 
defensa de los derechos humános o en las. conferencias. 
profundizando sobre la necesidad de lograr en un 
proceso de paz, encauzar al pa~s, se han realizado, es 
tema v.igente en las campañas de los. candidatos, los 
partidos políticos sin distinción ideológica, siempre 
tienen el mensaje de la paz, aunque a veces existen 
c.andidatos que se contradicen al calor del momento 
en que los estén aplaudiendo, la. paz no puede ser la 
resignación simplemente a los resultados de la guerra, 
la paz tiene que ser el resultado de un conipromisa 
que todos los colombianos que practicamos la demo-

. cracia tenemos· por fuera de muchos perjuicios que 
tenemos que sortear y superar, cuando en la prensa se 
hacen Erande11 titula.res que a veces no coinciden con 
el propósito de la ponencia, es cuando nosotros tene
mos que saludar, que exista en este país, gracias a la 
tolerancia. y al espíritu que a todos nos anima, que 
exista, gracias a Dios, la libertad de prensa, que cuan
do existen prevenciones por parte de los Congresistas 
frente a este proyecto muchas reservas; decimos tam
bién 11osotros quienes. no ·militamos ep. ninguna orto~ 
doxia que qué bueno que exista la posibilidad· en esta 
Comisión, donde los partidos y los dirigentes y los 
Congresistas podamos hacer uso de la democracia de 
participación y con nuestros criterios y con nuestras: 
qefiniciones, estemos dispuestos a enriquecer el docu
IJ'lentcr que hov se oone a r.onsideración de la Comi- · 
s!ón; el país está necesitando en su clase dirigente 
distención, estamos nei;:esitando que así como en el 
~enado de la. República se esté abriendo campo y paso 

leJ:.J.tamente pero. en forma definitiva la ·Reforma con 
el concurso como el que presentara anteayer el señor 
Ministro de Gobierno, el doctor Carlos Lemas Sim
monds, y en la declaración que formulara en el día de 
ayer el Presidente Bar-co en el sep.tido de decir que el 
referéndum no puede ser sólo una atadura indivisible 
donde no se pueda formular las preguntas o el far.mu~ 
lario que se va a someter a la discusión, análisis y 
votación !fel pueblo colombiano pueda realizarse como 
tal y haya invitado al Partido Conservador a inter
venir como lo .lJ!\. hecho en el pasado. en la Reforma, 
en la medida que se abre campo y hacemos nosotros 
10 propio. con el indulto, estamos contribuyendo a que 
Colombia. tenga la posibilidad de unos mecanismos 
que mejoren el esr.ado de derecho, las normas que ha
cen m11.nción a nuestra Constitución. y a las normas 
de los Códigos y a todo el sistema electoral que nos 
rige y hagamos posible la participación de. las mino
rías en esta que pretende ser U:na democracia pluralis,. 
ta, después de haber v.ivido y hecho tanta his~oria 
dentro de·una Colombia bipartidista, el.proceso de paz, 
señor P.residente de la Comisión, señores Ministros, 
señores ~presentantes, está basado en premisas cier
tas donde:. el Presidente de ía República ha invitado a 
todos los.:movimientos qµe están en la. insurgencia, en. 
la guerrilla, para que concurran y en una. discusión 
al?lpll'Q_,."de. diálogo. se puedan cubrir con el manto de 
la de~ocracia y em\.\lar pacíficamente para. alcanzar 
las)JJ:it!,dade_s institucionales que nos brinda. el país en. 
su colj'.texto constitucional; el Gobierno ha. recogido 
temi.i.s~.del Gobierno. anterior, de Belisario Betancur, 

. ha. tenido en cuenta el proceso que se siguió y que ha 
sia:9 ... ~P-osterior al acuerdo de La Uribe, ha tenido en 
C\.!e:llf!.á. la amnistía que un poco al vacío lanzó el Qo
biem.o .. d.el dootor .B.elisario Betancur y ha dicho y ha 
maJ1ifestado. en reite:radas oportuniqades. qu~ quien.es· 
estén. dispuestos a la reincorporación lo manifiesten 
di;!. una ma~1era fehaciente y v.olun~aria,, que es~én 
di!!Plle~tos a movilizarse, que entreguen las armas, qµe 
SI;! P.UeP,an cons~ituir ep. partido PQlítico y nosotros en. 
el-caso ,particular mío. cumplilmd.o el ,manqat9 honroso 
de. la Comisión ciomo delegatario. o en deleg_ación. de 
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todos los representantes componentes de esta Comi
sión lo único que hemos formulado es unas considera
ciones que se hace necesario precisarlas en momentos 
de tanta dificultad para el país, "donde se tiene que 
recordar que los fenómenos de violencia existen no 
solamente desqe el punto de vista de desarrollo de Ja 
situación que han creado los movimientos guerrilleros 
Y de la subversión, existen como lo dijera el Presidente 
Barco, otros motivos de violencia y nosotros simple
mei)te queremos invitar a que desde aquí se lleve 
adelante un gran debate nacional donde poco a poco 
en.la medida.que vayamos experimentando estos paso~ 
importantes pará alcanza~ una mejor demostración Y. 
desarrollo· de la· democracia, estemos en condición de 
alcanzar la paz, por eso cuando nosotros estamos ex
P_licando además de la bondad del proyecto qi1e se 
tiene en todos y cada uno de los artículos que lo con
forman, hacemos consideraciones no sólo a la orga
nización como se encuentra establecido en el proyecto, 
obedece a que además de la. organzación del movi
miento insurgente 19 ·de Abril, tambi~n existe. la. P.o~ 
sibil~dad. ~e crear una dinámica que haga más general. 
Y mas universal el proyecto al constituirse en ley y no 
hemos variado ninguno de los. artículos porque el com
promiso iIJ:.J.perativo de .la Cámara de Representantes 
es recoger la iniciativa del Gpbierno el Gobierno ha 
venido analizando en la mesa de tr~bajcr 'con el mo
vimiento 19 de Abril, tod.as y cada una de las pre
misas del articulado, es decir, nosotros creemos que 
existe un proyecto qe ley cQncertado con el mÓvimien
to insurgente, y por eso dentro de .las consultas con la. 
Unión Patriótica, con los sectores progresistas del país 
con. el .mismo movimiento insurg_ente en su· Coman'~ 
de mv1erno actualmente en Santo Domingo, Cauca, 
para qecirles que si el parágrafo. que se ha formulado 
dentrl? de la forma como nosotro¡¡ creemos que se debe 
modificar, resulta cuestionabl!;! al espíritu inicial del 
proyecto Y en todas partes se ha dado una respuesta 
afirmapiva, porque lo que se pretende en el parágrafo 
e~ lograr que personas o persona alguna· que. hay~ 
sido o haya estado en un movimiento insurgente 
guerrillero y quiera además individualmente hacer 
suyo 71 próp(>sito de paz y a juicio del Gobierno pueda 
también alcanzarlo, de ninguna manera señor Presi
dente Y señores Ministros, señores de l~ prensa nos
otros podríamos ir a desvirtuar la esencia mis~a del 
proyecto que a,quí SI;! debate, espero que en la discusión 
q!-1-e todos vamos a hacer tengamos como único propó
sito, no el. de hacer una simple defensa del contenido 
de lo Q,Ue les proponemos como en el caso mio, yo ante 

. ~odo estoy .de acuerdo con la figura y el beneficio del 
maulto, estoy de acuerdo con que todos los movimien
tos insurgentes tengan la posibilidad de plantear 
c~mo lo ha hecho el M•l9 en su agenda, unas condi
c10nes que les den garantía personal para enfrentar 
la situación electoral que actualmente viv.e la Nación, 
estpy en todo qe apuerdo con los presupuestos desde el 
punto de vista político Y social que se han expresado 
Y por. eso estoy también a la espera de poder interve
nir con claridad meridiana para responder cualquiera 
sea. la pregunta de mis co~p~eros de Comisión, por
,que no me puede mo,ver nmgun otro motivo: que el de 
acertar en el P,rO~Slto de paz que tiene la Nación y 
qu~ la tiene el Gobierno en su representación, por eso, 
seno~es Repres7ntant~s y señores Ministros y señor
Presidente Y V-1cepres1dente de la Comisión, yo quiero 
pue~ que por_ fuera ~e. todo dogmantismo escuchemos 
aqw a los senor.es Mm1!1tros y a los señores Represen
tante::¡ Y que se abra e~-~ebate para. que después poda~ 
mos. aprobar la propoi¡ic1ón y. darle curso al articulado 
en la forma como se propone. Muchas gracias señor 
Presiden t.!;!. ' 

El señor P.resldente: 

La Presidencia, se permite felicitar al honorable Re
presentante César Pérez García, por la extraordinaria 
ponencia que ha rendido sobre ese tema, lo cual indi
c·a que en el Congreso de la. República en contra de 
lo que dicen. algunos medios de comunicación, lc;>s pro
yectos se estudian, con inteligencia, con altura y con 
sindéresis. 

Continúa la discusión de la proposición con que tel'
mip.a el.informe, aviso que va a cerrarse la discusión. 
Tiene la palabra el honorable Representante Eimesto 
Lucena. 

En uso· de ·la palabra. el honorable Representante 
Ernesto. ~ucena: 
Señor Presidente, señores Ministros, honurables Re· 

presentap.tes.: se IJ.bre el debate, dice el señor ponente .. 
yo. creo sinceramente, que lo que hay es que abrir e;! 
telón a un nuevo acto en esta comedia de las e•i1ivo
caciones; el indulto es un tema que ha sido muy tr:\
jinado. en el Parlamento· colombiano, se asumen posl
ciones ideológicas,· políticas y jurídicas, pero todo en 
últimas es como bien lo sabemos, una decisión política, 
y en este momento de la historia de Colombia, cuando 
los. hec.hqs nos han venido dando la razón a quienes. 
nos hemos venido oponiendo con base en los hechos 
y. en la verdad histórica a crear este ti110 de institu
ciones en favor de· la subversión colombiana, no en
tiend.!l w-io, a no· ser que hayamos llegado a un grado 
de alienación- mental o de enajenación que estemos u. 
la hora de hoy,' volviendo a premiar el crimen y, a. d~
gradar. la democracia colombiana; se dice que el in
dulto no es la paz, la amnistía no. es la. paz, los diálo
gqs no son .la paz, pero- votamos los indultos, ~atamos 
l~s amnistías y continuamos con los dié.lcgos, como 
si no le hubiéra bastado al pueblo de El. Salvador du
rante más. de tres años hacer toda. clase de concesiones 
a la sub\rersión totalitarista, diáilogos. y. más diálogps, .. 
a través de lbs cuales incluso un Pr.esidente de unn. 
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República Centroamericana obtuvo un premio Nobel 
_ de la paz, porque dizque ya se había alcanzado. en 

Centroamérica, y esos diálogos han tenido como resul
tante el espectáculo que todos ustedes han visto y re
gistrado en la prensa cuya fotografía en el periódico 
"El Tiempo" de hoy, simplemente voy a dejar no como 
una constancia, sino como un hecho para que se regis
tre en la memoria de los colombianos, de lo que vamos 
a estar padeciendo y viviendo en nuestro país, en 
menos de dos o tres años, esta fotografía en donde 
el pueblo ha tenido que convertir en una fosa común 
a la República de El Salvador por culpa de las fuerzas 
totalitarias se va a repetir en Colombia, honorables 
Representantes, yo no soy agorero de desgracias, lo 
que pasa es que la realidad de los hechos nos lo han 
venido demostrando y la torpeza de la clase dirigente 
colombiana, la repetición de los errores, la falta de 
valor civil y político que lleva casi que la indignidad, 
está haciendo que nosotros entreguemos la democracia 
y los principios por hacer unas concesiones que hala
gan más la vanidad personal de ciertos Ministros o de 
ciertos Presidentes de Colombia, no· es posible que 
cuando con el Gobierno del doctor Barco iniciamos 
una política completamente contraria a la del doctor 

· Belisario Betancur, yo recibí felicitaciones .personales 
del doctor Barco, cosa que no es muy usual de su tem
peramento, por los debates que si con algún valor 
civil aironté para oponerme al indulto, la primera vez 
porque lo dije también en esa oportunidad, ese indulto 
no era más que el camino para fortalecer esa suvber
sión totalitaria en Colombia y Colombia hoy se pre
sentu como el único país del mundo que otorga. por 
segunda vez el indulto a los mismo -criminales, por 
1regunda vez por delitos más graves que los cometidos 
antes del primer indulto, bello premio de la dempcra
cia colombiana, se quedó corto el señor Revel cuando 
escribe su libro de cómo terminan las democracias, 
pues aquí estamos terminando con la democracia co
lombiana, con lo poco que nos queda de ella, otorgando 
un reindulto, un nuevo indulto a persdnas que, repito, 
cometieron los más nefandos crímenes como el geno
cidio del Palacio de Justicia, porque si el genocidio lo 
cometió Belisario Betancur, como yo lo denuncié, la 
causa eficiente primera y primaria de que se hubiera 
sucedido ese genocidio fue la autoría intelectual· del 
M-19 en la toma del Palacio de Justicia; de tal ma
nera que esta fotografía ojalá quede revelada en nues
tra pupila, en nuestra mente Y. en ~uestro corazón. 
lBtinoamericanos porque se va a repetir en Colombia, 
no serim 1.500 guerrilleros como los que están ·en El 
Salvador ahora, serán 5.000 o 6.000 en Bogotá, estarán 
en los barrios populosos que después el Ejército va a 
tener que bombardear y entonces vamos es a enjuiciar 
al Ejército colombiano .como ya es costumbre en este 
país, cuando el Ejército tenga· que bombard~ar los 
barrios populosos en donde han penetrado miles de 
guerrilleros, entonces la responsabilidad va a ser del 
Ejército, qué bonita lógica la que le e11tamos vendiendo 

. al país, cuando sabemos que aquí estamos es sembrando 
la base para que un gran movimiento subversivo en Co
lombia con toda clase de brazos políticos, sindicales y· 
ya con asiento en el propio Congreso de la República 
el dia que se esté repitiendo ese episodio, van a estar 
.esos voceros aquí en el Congreso enjuiciando a las 
Fuerzas Armadas y a los políticos que nos atrevemos 
a defender la democracia colombiana. 

Ya viffiará, señor Presidente, el ~omento del deb~te, 
con el Ministro de Gobierno a quien ai;>recio ~ estimo 
en alto grado, pero a quien tendré que decirle con 
toda serenidad y toda precisión que estoy realmente 
preocupado de esa metamorfosis ideológica y política 
que ha sufrido a raíz de la defensa que ha tenido que 
hacer no sólo de la Reforma Constitucional sino del 
proyectos del Indulto, allá él, yo lo cono:zco co~o hom
llre sencillo como hombre intelectual, como ideólogo 
politlco y sé que él no es de los que se deja deslum
brar con el poder, ni por la nómina de los al~os. cargos 
del Estado, para venir a contrariar sus prmcipios Y 
sus tesis democráticas, pero en el debate. sabremos, 
por qué lo está haciendo, si es que realment~ con ese 
argumento que utilizan siempre nuestros politices para 
contradecirse o cambiar de posición, le dicen a uno 
con un gran simplismo, dizque las circunstancias han 
cambiado es que las circunstancias con relación al 
nrimer in'dulto y el segundo indulto y a la Reforma 
constitucional y a la circunscripción especial para ~os 
~ubversivos, se deben aprobar -ahora porque las cir
cunstancias han cambiado; siempre acuden a esa fra
se las circunstancias han cambiado y yo estoy en 
condiciones de demostrar que si bien es cierto que las 
circunstancias han cambiado, han cambiado precisa
mente para todo lo contrario, p!lra no otorgar más 
indultos, para no aprobar circunscripciones especiales 
a los subversivos. para saber de una vez por todas que 
no podemos seguir con la ingenuidad y el candor que 
hemos tenido durante estos· años abriéndole el camino 
a las' fuerzas totalitarias en la América Latina, y en
tonces muchos dicen y quieren darle lecciones a ·las 
fuerzas subversivas sobre la Perestroika, y les dicen, 
ustedes no tienen nada que hacer, si, miren cómo está 
la Perestroika·, se cayó el Muro de Berlín y quieren 
darle lecciones al señor Jacobo Arenas, a Tirofijo y a 
los demás miembros de la Coordinadora Guerrillera 
Nacional, para que se·vuelvan buenos, para que hagan 
perestroika, para que hagan Glasnok, para que libera
licen. y democraticen, ellos· están en otro paseo, señores 
Representantes, la subversión Colombiana y Latinoa
merl.cana, está cumpliendo un papel claro y p_reciso en 
una distribución de trabajo, si así se le puede llamar, l::i. 
revolución mundial que queda en manos del señor Fidcl 
Castro, en América Latina, porque no hace Perestroi
ka el señor Fidel Castro, porque está muy cerca de. 
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Estados Unidos, es que él no puede hacer Perestroika 
a 90 mill¡1.s de Estados Unidos; falso de toda falsedad, 
el señor Fidel Castro no hace Perestroika, porque está 
cumpliendo un pa¡}el histórico de desestabilización en 
América Latina y en los países del Tercer Mundo, ahí 
vamos a continuar nosotros sometidos a la subversión 
de estos paises, a los Senderos Luminosos, a los Tupac 
Amaruc, a los movimientos de la Coordinadora Guerri
llera Simón Bolívar, eso es preciso, eso es casi que dia
léctico, ese papel tienen que cumplirlo y si les bastara 
poco, ahí tienen ese engendro politice que es el señor 
Noriega en Panamá, a quien apoya Cuba y apoy_a Ni
caragua, y apoya el Partido Comunista, ese es el mo• 
delo político que le estpera a la América Latina con 
el apoyo de todas esas fuerzas antidemocráticas, pero 
no, Colombia seguramente es un país único, el pais del 
Sagrado Corazón de Jesús, que yo no sé por qué arte 
o por qué magia es diferente a los demás; cuando: 
somos un pais que ya ni siquiera vamos camino al 
Tercer Mundo, sino· como dicen los franceses, un país 

·del Cuarto Mundo, un país no viable, un país sin 
esperanza, un país condenado a muerte, así nos están 

. Viendo ya, un pais que vive a la penúltima moda, ya 
en el cono del Sur, renegocia con la deuda, aqui ape
nas vamos a tener que comenzarla a renegociar a pun
ta de golpes de miseria para el pueblo, van a tener 
los señores rectores de la economia nacional que acep
tar la necesidad""de la reestructuración de la deuda, 
de la cual ya están saliendo Méjico, Argentina y otros 
países; pero aquí no, aqui ei'a la mejor economia, 
mereciamos el aplauso y la palmadita en la espalda 
de los Organismos Internacionales y ahí vamos a ver 
las consecuencias el año entrante con la crisis cam
biaria, con la escasez de reservas, con la inflación, con 
la falta de divisas por el café, de los hidrocarburos, 

- del turismo, de la ventanilla siniestra, y todo lo que , 
sabemos aqui los colombianos, que nos esperan dias 
amargos y aciagos en materia económica, que todo lo 
que va a ser es agudizar las condiciones esas que lla
maba Belisario y llaman los Marxistas, condiciones 
subjetivas para el proceso revolucionario, pero no, dice 
el Ministro en alguna de sus declaraciones y si lo · 
tergiverso me dice, porque hoy no traje los documen
tos del debate en donde están precisas todas las pala
bras del alto Gobierno, los debates anteriores y el 
que se va a adelantar, que es mejor tener aqui 8 o 10 
subversivos que tener 1,000 en el monte, esos, decimos 
nosotros con una ingenuidad increible, pero ellos saben 
lo que están haciendo, claro que es mejor tener ellos 
aquí 8 o 10 Representantes, pero quien ha dicho 
que se van a deshacer de los 1. 000 que tienen en ·el 
monte, es un nuevo brazci político el que va a quedar 
aqui en el Congreso colombiano, con credencial, con 
auxilios, con fuero, con inmunidades, con toda la in
formación que pueden estarle pidiendo a los organis-· 
mos del Estªdo,· sobre la seguridad del Estado y de la 
democracia colombiana y además de eso, mantener 
sus brazos armados en la Cordillera Central de Co
lombia, en la Cordillera Oriental, en donde para el 
año 92 óigaseme biiin, van a tener 40.000 mil hombres 
en armas los señores de la Coordinadora Simón Bo
li var, es que a ellos hay que creerle·s, a Tirofijo hay 
que creerle, señora y señores, él lo dijo ya para la 
Televisión francesa, que aspiraba en una primera fase 
a tener 40.000 mil hombres y los va a conseguir, y no 
para hacer esa revolucióD que muchos sueñan Socia
lista, Latinoamei:icana, Anti-imperialista sino una re
volución que será una nueva esclavitud en un pais 
Latinoamericano, de tal manera, señor Ministro, señor 
Presidente, señores Ministros, yo si les digo sincera
mente, que me duele Colombia, a pesar de que a veces 
todos la despreciamos, todos decimos que qué desgra
cia es vivir en Colombia, que este pais se lo llevó el 
diablo, que qué llames a hacer, que porque no podemos 
tener una Embajada o dinero para vivir en el exterior; 
eso es casi que ya una mentalidad que se está creando · 
en el país y nosotros que somos la clase política- no 
hacemos nada, porque la verdad sea dica, no podemos 
hacer nada, porque estamos alienados, estamos alie
nados al autoritarismo del poder político y de los Jefes 
politices, yo le he suplicado en todos ,1os términos al 
doctor Julio César Turbay Ayala que reuniera la Junta 
de Parlamentarios antes, antes de comprometernos a 
nosotros en nuestra conciencia, en nuestras creencias 
y en nuestro voto con los pactos con la subversión, 
aquí está la última carta en un folleto que hoy me 
permití distribuir, el 8 de febrero le digo que reúna 
la Junta de Parlamentarios, el 8 de febrero y me con
testó el doctor Turbay en una forma simple diciendo 
que nosotros, el Partido Liberal, no· podíamos involu
crarnos· en la política de paz que era una iniciativa 
del Ejecutivo, yo no entiendo qué pasa con nuestros 
Jefes, ¿entonces no somos el partido de Gobierno?, 
¿no teníamos derecho a conocer la política de paz y la 
iniciativa de paz como -se estaba desarrollando por 
parte del Gqbierno liberal, siendo nosotros miembros 
del Partido Liberal?, ahí queda esa carta.--como una 
constancia más de las que uno deja que ya se convier
.ten más que en un ejercicio espiritual en un simple 
ejercicio retórico o literario y está la carta al doctor 
López, diciéndole que él no 'puede caer en el despro
pósito histórico de estarle aceptando nombramientos a 
Jacobo Arenas, para aceptar una posición en una Co
misión de Notables, sé que le disgustó la carta al 
doctor López, no me importa, es que yo no tengo que 
congraciarme sino con mis principios y con mis ideas, 
y cuando yo le envié la carta, él pensó contestármela 
y yo me reuní con· algunos de los miembros de la Co
misión de Notables que iban a visitar a La Uribe, para 
hacerles ver el error en que estaban incurriendo, pero 
no, ya todo se habia consumado, había que hacer 
protagonismo histórico, había que aparecer como los 
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grandes portadores o portaestandartes de la paz en 
Colombia, se hizo la Comisión de Notables y viajaron 
con el doctor Fabio Echeverry Correa y con la anuen
cia del doctor Pastrana a La Uribe a buscar la paz, ya 
vimos . el resu,ltado, un resultado precario y exiguo, 
simplemente nos trajeron como mensaje que si, que 
allá en La Uribe había una gran voluntad de paz, lo 
mismo que le habian dicho a Belisario, lo mismo que 
han dicho siempre, de tal manera que ayer oia yo en 
el Sen~do al doctor Horacio Serpa, pidiendo que se 
reuniera la Junta de Parlamentarios, yo no sé qué es 
lo que nos pasa, sonios retardados en el actuar, ahora . 
si ciertos Senadore!! de la República reclamaban ano
che en el .Senado que se reuniera la Junta de Parla- . 
mentarios, la misma que yo habia pedido desde el B de 
febrero, que dizque para que les contaran, cómo se . 
había llegado a esos acuerdos de paz, a ese famoso 
pacto Y resulta que ya no hay para qué hacer Junta 
de Parlamentarios, porque ya todo se ha consumado 
a9uí se va a votar-. el indulto, por abrumaqora mayo~ 
ria, haremos un ejercicio retórico, dejaremos nuestras 
constancias históricas, esas, señores Parlamentarios 
que dejaron todos ustedes o que dejamos todos nos
otros, las doscientas constancias históricas de la pri
mera vuelta de la Reforma Constitucional a la cual 
le pusieron un vulgar conejo como se dice, en el Sena
da de .la República, y veremos nosotros cuántas cons
tancias de esas se tuvieron en cuenta, para qué, si la 
Reforma que vamos a aprobar es abiertamente incons
titucional, pero qué importa si también le vamos a 
poner conejo a la Corte Suprema de Justicia y así de 
fácil se vilvió el estado de derecho en Col~mbia el 
Senado le pone conejo a la Cámara de Representan'tes, 

· y el Congreso al votar un referéndum excepcional que 
tiene que reunirse el tercer C3er.> domingo después de 
la promulgación de esta Reforma Constitucional, se 
aprobará por el pueblo colombiano, es decir, la Corte 
Suprema de Justicia, no podrá conocer de esta Re
forma. Con11titucional, con lo cual le estamos poniendo 
conejo a la Corte Suprema de Justicia, hagámoslo con 
sinceridad y digámosle al país, si le vamos a poner 
conejo a la Corte Suprema de Justicia, por qué, digá
moselo también al país, seguramente porque la Corte 
Suprema de Justicia tumba todas las Reformas Cons
titucionales, porque ha resuelto la Corte, fallar no en 
derecho siho en materia política y tumbó la constitu
yente de López y tumbó el Acto legislativo número 1 
de 1979 de Turbay y no deja que se reforme el país, 
no deja que el constituyente primario entre al fondo 
del cambio de las estructuras y entonces la Corte se 
ha vuelto es un contrapoder del legislativo, entonces 
digámoslo con sinceridad si es que estamos de acuerdo 
con el referéndum excepcional que queremos cons
cientemente marginar a la Corte Suprema de Justicia, 
con lo cual nos estamos colocando en una posición 
subversiva, bienvenida esa subversión por el estado· y 
por el camino· de la legalidad, yo me opongo a .la 
subversión por la vía de las armas y de la violencia 
para implantar un sistema totalitario, pero está bien, 
yo estoy pensándolo seriamente si me sumo a la po
sición subversiva que es la de aprobar aquí un refe
réndum inconstitucional que no fue tratado en la 
primera vuelta, que se introdujo en la segunda vuelta, 
que va a estar marginado del control constitucional 
de la Corte, porque de pronto ese referéndum es la 
salvación del país por la vía legal, .por la vía dema- · 
crática, para crear un nuevo estado de derecho, vamos 
a pensarlo cuando tengamos ese debate, finalmente, 
en relación co·n lo del indulto, yo quiero decir que nos
otros tenemos que hacer mucha precisión sobre este 
debate, el sef1or ponente que es un hombre serio, que 
es un hombre estudioso, que es un hombre de Univer
sidad, ha planteado algunas modificaciones y el punto 
fundamental que el señor ponente y por lo cual lo 
felicitó,,. cosa que no· es muy usual por parte de las 
Presidencias de una Comisión, felicitar a lós ponentes, 
pero me parece bien que lo haya hecho, cuando dijo 
que era muy bueno precisar el alcance de ese pará
grafo; porque se han dicho muchas cosas, que ese 
parágrafo da para todo, que ese parágrafo es para los 
desertores de la guerrilla, o para hacerle el juego a. 
otros grupos guerrilleros que no quieren la paz, o para 
meter a los narcotraficantes, el tema es supremamente 
delicado y tenemos que saber nosotros exactamente 
cuál es el alcance no sólo el que le da la ponencia, 
sino el que en definitiva esta Comisión en su soberanía 
quiera darle al indulto; si para todos, para un solo 
grupo, para delitos comunes, comunes con consec_uen
cias políticas, es una nueva tesis; si le vamos a dar el 
;indulto a ciertos delitos comunes que puedan tener 
consecuencias políticas, la redacción del parágrafo en 
mi concepto, honorable señor ponente, es ambigua, 
porque dice que se le dará también el indulto a otras 
persones, a otras personas que por füera de la orga
nización hayan formado parte o estén por fuera de 
la organización rebelde; entonces mi primera pregun
ta, señor ponente, sería: porque ese va a ser el quid 
de todo este debate, contrario a la parte ideológica y 
política· que plantearemos, el indulto se podrá otorgar 
a la persona o personas que fuera de la organización 
rebelde de la cual forme o haya formado parte lo soli-. 
cite, entonces vamos a quedar en espera antes de 
anticipar mis interpelaciones; para que el señor po
nente nos explique con mayor amplitud, aunque ya 
en principio lo dijo, para aclararle a la prensa, ya 
tenemos la claridad de que la prensa o alguna prensa 
interpretó mal, a mí algunos periodistas me pregun
taron antes de entrar al debate, ¿doctor Lucena, usted 

·ya se leyó la ponencia?, dije más o menos, dijo: ·¿dónde 
está el veneno de los narcotraficantes, dónde está el 
veneno, me preguntó el periodista, de esa ponencia?, 
le dije hasta donde yo leí no hay ningún veneno, señor 
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periodista y creo que usted no se puede precipitar a· 
hacerme una pregunta de esa clase; aquí no hay ve
.neno,.aquí vamos a plantear las cosas como son, y el 
señor ponente que es un hombre serio, repito, va a 

·dejar claro ante la faz del país que un parlamento 
tan denigrado éomo éste, del cual se dicen los más 
g-randes improperios, que se le cuestiona en su moral 
y en su ética en forma permanente, este proyecto de 
indulto es claro como creo que no·s lq puede demos 
trar el señor ponente y el Ministro de Gobierno, que . 
como e1· proyecto también encabeza con la fras.e del 
Presidente Barco, el P.residente Barco tampoco nunca 
le aclaró al país y el señor Ministro 'nmica le quiso 
aclarar al país, djeron su versión, pero esa frase con 
Gue comienza la ponencia es de una gravedad increí
ble, porque es la frase de la cual se valieron para los 
famosos diálogos entre el señor Germán. Montoya a 
través del señor Joaquín Vallejo Atbeláez, a través de 
un señor Gttido Parra, para. llegar a los carteles Y 
poder decir aquí hay una frase del propio Presidente 
de la República que nos da pie para pe!'lsar que la 
iniciativa de -la paz también es para nosotros, y. aquí 
está en la ponencia esa frase; entonces dlgámonos la 
i·c>rdad, si aquí queremos ampliarla, si vamos a plan
tear diálogos, si no los vamos a plantear, aquí no nos 
r,:odemos dejar. manejar nosotros ni por las. criterios, 
ni principios.de gente que se siente ¡)erjudicada direc
tamente con los problemas de la vi'o!encfa en Co-
lombia. · 

Nosotros tenemos que estar por encim.a de esas si
tuaciones; esta ponencia. entonces, y yo felicito tam
bién ·al doctor César Pérez, porque no presentó una . 
ponencia, más ahí que por disciplina de partido, por 
autoridad de partido, se podría haber i;i.p·robado ho:r 
mismo, pensando que ya teneínos cercana la ponencia 
de la Reforma. ConstitucipnaI y habíamos .salido del 
indulto a las 'carreras, yo creo que 'hay que abonarle 
al ponente. el valor civil de abrir el debate. amplio 
rmbre lo que deben ser los indultos, a quiénes deben 
cobijar, a qué tipo de organizaciones, a qué tipo de 
delitos, c.ómo es eso de los delitos conexos, que si 
matan a mansalva y sobre seguro al guardaespaldas 
del doctor Alvaro Gómez'rrurtado, es un hombre ciu
claclano asesinado, a mansalva y sobre seguro fuera 
de combate, no seria posible la amnistía, a, pero· si es 
un delito conexo, delito conexo de cuál, de otro peor, 
el secuestro del doctor Alvaro Gómez, tampoco tiene · 
amnistía ese secuestro, pero es que el 11cmicidio, ase
sinato y el secuestro del doctor Alvaro Gómez Hurtado 
son conexos .de. un acto. de rebeldía que el acto .de 
I"ebeldía' sí es político y por lo tanto merece el indulto, 
qué bonita fábula del derecho penal moderno, en fin, 
doctor César, nuevamente le digo que el parágrafo 
es un punto importante .. lo he leído· varias veces, lo· 
he comentado con algunos com!)'<•fieros de la Comisión 
Y. es muy importante que de l'na ·vez par todas, 110y 
mismo para no dejar hoy a los medios de cq.munica
ción que también pueden caer. como caemos nosotros 
mismos, en equivocaciones de buena fe, es que yo ereo 
que cumplir la misión de ·periodista en una Comisi:'in 
qe estas, es de las eolias más difíciles qu~ hay, porque 
nosotros mismos a veces incurrimos en posiciones con
tradictorias, ambiguas, equívocas, retóricas, con con- · 
ceptos diversos, de tal manera que es müy impprtante 
cue los medios de comunicación que son la caja de 
resonancia de la democracia., se lleven plena claridad 

:de la posición de la ponencia y que es lo que nosotros 
vamos a aprobar en el día de rnañalia o pasado ma-
ñana, porque desde luego ·e1 inclulto debe ser aprobado 
antes de que llegue la Reforma Constifocional a la 
Comisión Primera y tendremos ·que cumplir -con les . 
debates a esos distintos proyectos, yo les agradezco .. 
les pido excusas por habei'llle imtendido un poco en 
e3te abre bocas sobre lo que Vi"• r. ser el debate sobre el 
Indulto y solamente quiei•o peu!rles que actuemos con 
plena responsabilidad y en lo. posible sin sentir pre
cisiones de ninguna naturaleza. ni de orden político, ni 
de orden de los medios de infalmacién, ni de ninguna 
otra naturaleza. Mucl1as gracias, señor Pr-esider\te. 

El señor Presidente; 
Tiene la p_aiabra el honorable Representante Carlos 

Pineda Cliillán. 

tiu uso de la oalabra el hon0r.:.·_ ::i :i.\er.resentante 
· · Cai·los Pineda Cbillán: · 

Grácias, señor Presiden.té, LeMr,lb1es colegas d·e l.a 
Comisión Primer-a. Hoy vemos un lleno completo por
que seguramente. se van a VE'l' t.orear mucho· de los 
toros que tiene Colombia, po··:;:ie ·Colombia no sola
mente tiene la plaza de toros tte Eantamaria, también 
hay. que torear- .la inflación, t~ncmos qtie torear la 
pobreza, tenemos que torear ai narcotráfico, a la sub
versión, más aún, tenemos ·que ·torearnos hoy mismo 
en esta tarde donde se empieza la fiesta de la antide
macracia colombiana, yo tenía, señor Presidente, una 
proposición que presentar inicialmente en esta · co.:. 
misión, pero veo que están lo::: señores Ministros tam
bién haciendo parte de este lleno comp~eto a excep
c·ión del señor Procurador General de la. Nación, quien 
en días pasados·me solicitó que lo ::itara, que lo invi
t1J,ra por-que la Procur-aduría en cabe:za de él Y. como 
fnst!tución también tendría que dizcir, una y otr1¡.s 
cosa¡¡ porque él fue. miembrQ d~ esta Comisión y ·par
ticipó. como participamos los QUe est::i.mos aquí pre
sentes en el proyecto de ley q:.1e ::uiminó en indulto en 
1S8!l. con el Gobierno de Beiisal'io Bet:ihcur y que no 
éayó en el vacío como lo aca!Ja de ase(Jura.~· el señor 
ponente a.ctual. · 

Eea amnistía que usted hl::::: r;~"·::·o;.1ci:;i. no C?.yó en 
F•l vacío, porque precisamente ·::t esp. l~y de amnistía y 
luego a esa ley de indulto, se acog·feroB los que hoy 
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mismo les vamos a conceder esta prerrogativa j:urídica 
y constitucional colombiana, pero para sorpresa mía, 
fuera de lleno ·completo del Gobierno y de la opinión, 
se ha cambiado el orden del día porque es que hay 
mucho afán de conceder un indulto, nosotros estába
mos convencidos y nos cogió de sorpresa, señor Pre
sidente, que en el p·royecto del orden del día para 
noviembre 15 apareciera en ·primer lugar el Proyecto 

· de ley 103 de 1989, "por la cual se cQncede facultad 
al Presidente de la República para conceder indulto y 
no lo que estábamos tratando como prioritarios y 
que en su orden como .reglamento de la Comisión así 

· es, pero cbmo esa. es una facultad que tiene la Mesa 
Directiva, razones tendrá .para que primero se toreé 
este toro y tlespués les demos la facultad a los mili
tares para que. se reor~anicen y reorganicen las insti
tuciones privadas de vigilaneia, razones tendrán de 
peso para que ello sea así, y razones habrá para que 
en Cólombia ha.ya mucha públicidad a otros medios 
diferentes a estas instituciones democráticas como es 
'él Congreso de la República, porque nosotros vemos a 
diario en la Televisión colombial'J.a y en la radió la 
cantidad de publicidad no sé si será pagada, ·mientras 
que en este Congreso no se cumplen las leyes que 
aprobamos para que las sesiones tanto de Cámara Y 
Senadó en las Comisiones sean públicas, porque qué· 
lástima que lo que aquí se diga de pronto lo tergi
versen los periódicos, porque eso es cierto y ha pa
sado en esta Comisión, como ha pasado en la Comisión 
de Acusaciones, donde se cambian las decisiones, se 

· Interpretan mal las posiciones y asi es que este Con
greso y sus miembros estamos llamados a que la opi
nión ·nacional dinegren y vituperen como lo hacen a 
diario, alguien al entrar aquí' me decía y er:i díss pa
sados también, que aquí no se podía hablar hoy porque 
ello sería peligroso para mi salud y la de mi familia, 
y aquí habría que aprobar esto sin ninguna. discusión 
como se hizo en 1985 en la cual yo .fui ponente del 
indulto y ·que debíamos de aprobar-lo, porque si lo 
aprobamos en ese entonces, entonces cómo no apro
barlo hoy, pero r;is que esa peligrosidad tal vez no sea 
para nosotros sino esa i;ituación nefasta puede ser 
peligrosa en el caso de cnie no se apruebe este pro
yecto presentado por el. Gobierno y que mucho afán 
tienen, porque, señor Presidente y señores Ministros, la 
paz es de todos, la paz la consideramos no de una sola 
parte, que no se ·abroguen . la paz únicamente el Go- · 
bierno, porque la paz también 'la queremos nosotros, 
los que caminamos y. deambulamos las veredas de Bo
yacá y de Colombia, la. paz la quieren los militáres, la 
paz porque aquí también se ha hecho énfasis, también 

_la qui~ren los eclesiá.sticos, por qué no, ellos también 
hacen parte de Colombia, la paz la quieren lbs subver
sivos porque tamblén han muerto muchos en aquellas 
pretensiones .políticas de la consecución de poder, la 
paz es de todos porque los militares han visto morir· a 
más de cinco mil de sus efectivos, la páz se necesita 
en Colombia y ·por eso nosotros co·mo miembros de 
este Congreso· debemos de ·velar porque haya paz en 
Col~mbia, se ha .dicho que es insensato hablar de in
dulto actualmente como en 1985 se decía y se reunían. 
las mismas situaciones que er¡i. inseBsato hablar. de 
indulto porque el país estaba cursando una situación 
difícil, por-que los grupos alzados en armas no daban 
fuerzas ni demostración de querer deponer las ar-mas, 
porque la paz debe ser general, la· .paz no debe ser 
individual, la paz no debe ser par-tciular, la paz debe 
ser par-a todos los alzados en ar-mas, porque si· elles 
buscan reivindicaciones de carácter sociales, eco
nómicas y ·polí·ticas, están en su· derecho de hacerlo, 
pero no hacerlo con. las armas por-que estas reivindi
caciones y la lucha puede continuar haciéndose por 
parte de ellos, pero ¡¡in las armas, y yo no .creo que 

·al conceder un.indulto como no lo creí en .1985, vayan 
a deponer las aqnas, porque esa entrega ~e armas de 
que se habla que lo analizaremos p_o~tenomente, tal 
vez es una entrega· material, per.o .mir-andola desde el 
conjunto de la ·objetividad s.e vuelve muy teórica, la 
opinión nacional en esa época era muy adversa co~o 
lo es ahora, yo veía en días pa¡¡ados en la Television 
un sondeo de opinión donde se iiecía que si se co:t?ce
día indulta que si· el pueblo colombiano quería conce
der indult~ y mayoritariamente decían que no, las 
emisoras importantes de Colombia han hecho lo pro
pio, no quieren el inci,ulto, por qué, en este momento 
ese indulto qué necesita, que todos los . colombianos 
conozcan de que todo el püeblo 'tenga la paz.que anhe
lamos por qué no lo incluyeron en ·el referéndum, 
por q~é el pueblo colombiano no podía gp~nar, p~si.e
ron a opinar al Congreso, tal vez los Ministros dir-an 
que porque somos los Representantes del pueblo 3( que· 
aquí se debaten con mayor· facilidad todos estos temas, 
es que esie indulto para menefato Csic), parece ment:
fa¡¡to Csic), porque a ·veces se confunde con los delitos 
comunes, aquí en el momento pertinente de la discusión 
deberemos de dilucidar clara y de allnderarnos clar~ 
y precisamente entre estos delitos de carácter político, 
la calidad de ·sus condiciones· y los delitos comunes 
por-que a· veces parece que tino y otro no. pueden des
lindarse y. eso ·es peligroso par-a que jurídicamente no 
podamos nosotros ente11der cuál. es el delito político, 
y BQ podamos aplicar precisamente esta v.entaja cons
tituclonal del indulto, pero. es ·que nosotros conocemos 
muy poco de este proyeeto de indulto, señor-es Minis
tros; en días pasados desayunaba con un Ministro, 
con dos Ministr.os y. yo les preguntaba si alguno de 
ellos podl'ia darme una opinión clara y precisa sobre : 
este proyecto de indulto, consecuencia lógica de unos 
a.cuerc!os velados de la pa,; en una mesa de trabajo 
incont:Ie!onal, y el Ministro me decía ,ue ho.sta. la 

·semana pasada no. sabía que en un Consejo de Minis-
tros o que el Gciblernp propiamente dicho, estuvier.a 

por los caminos de traer un proyecto de indulto al . 
Congreso de .la República, parece pues que a espaldas 
del Presidente y de los Ministros, toda esa serie de 
Consejerías para la paz, para el diálogo, par-a la con
certación', para la concordia nacional, pareciera que 
se estuviera haciendo a espaldas del mismísimo Pre
sidente, ·es que lo que. aquí reina es la anarquía, en 
días pasados le preguntaban al Presidente Barco, si 
él conocía que se estaba buscando a varias personas· 
por la -justicia, y él decía que no lo sabía, es que 
cuando la misma cabeza, la misma cabeza ejecutiva 
de un país:.,desconoce lo que está sucediendo, qué no 
pueden hacer a sus espaldas para comprometer a un 
Gobierno precisamente en un diálogo de concertación 
para buscar la paz, y es que ellos, no todos ellos, están 
buscan~o apenas la concertación para que- aquí en el 
Congreso se apruebe un indulto, un indulto particu
lar, porque nosotros y que levante la mano el que no 
sea cierto lo que afirmo, nosotros no conocimos el pro
yecto de indulto sino momentos antes de entrar a esta 
Comisión y por eso ·digo que se ha acelerado el pro
ceso, ni siquiera lo pudimos conocer en el día de ayer, 
po:rque no tuvimos tiempo, . lo estaba leyendo a ma.r
chas forzadas, lo entendí porque creo que el señor 
ponente, el i:loctnr César Pérez obra con honestidad, 
con paz por buscar . la conc;ordia, yo sé que eso es 
cierto, no como lo han. dicho algunos periodistas o 
algunos· amigos aquí, de la opinión nacional que i:le 
pronto· pudiera haber un gato encerrado dentro de 
e!lte an.álisis qµe se ha hecho y dentr·o de estas modi
ficaciones, pero en el momento .oportuno, también es
taremos prestos, ateriiós a cada uno de los detalles, 
este Gobierno del Presidente Barco, de mano larga y 
de pulso firme, parece que ·1a mano le siguió muy 
111-r-ga, porque el pulso no se lo hemos vi~to, el indulto 
no es la paz, el indulto es uno de los escalones para 
buscar la paz, lina paz que es difícil alcanzar porque 
Colombia está en guerra desde háce 40 años~ aquí se 
han concedido en este mismo .Congreso tantas amnis
tías e indultos que . bien vale la pena recordar, por 
ejemplo, el de Rojas Pinilla en 1953 que fue una 
amnistía que se le concedieron a ·1os mili~ares Y que 
fracasó una amnistía en el Gobierno de Lleras Ca
margo en 19G7, otra. amnistía la del Presidente 'I'urbay 
en 1981, y una a.mnistía y un indulto en .el. Gobierno 
del Presidente Eelisario Betancur, este Gobierno del 
Presidente aarco, .hizo una continuación así no s~ 
quiera, del proceso de paz iniciado en el Gobierno de 
Bet¡¡.ncur y no soy yo precisamente el que tenga que 
hacer la defensa de ese Gobierno ni de ese proceso de 
indulto, es que es el mismo país quien debe de encar_..· 
garse para que la historia defina dónde se inició el . 
proceso. de pacificación nP.cional, en dónde. está con
duciendo, cuáles son las exigencias, qué está darido el 
Gobierno, porque aquí no. se· dialoga, no 11e. c_oncerta, 
aquí unos exigen y el Gobierno da, son reqmsitos, pa
rece sine cua non, para que haya paz, m10 de los 
cuatrocientos o trescientos cincuenta pasos para que 
haya paz, aquí no se ha dicho sino de dos no más, aqui 
no se ha explicado sino que uno es conceder el indulto 
y el otro la entrega de arll!as, qué .armas ~e pregun
taría muy difícil saber cuantos son los miembros de 
fuerz'as de otras cuando todos están pretendiendo lo 
mismo con una y otra filosofía diferente, eso es muy 
u:il. gi:upo y de otro, es muy com~licado delimitar unas 
complicado, pero los otros pasos mnumerables Y agra-

. vantes que vimos en un periódico naci·onal son situa
ciones que ·seguraq¡.ente sí no son concomitantes para 
su cumplimiento, va a ser muy difícil que haya paz Y 
sí el congreso de la República va a conceder un in
dulto de. carácter particular poJque e,si lo dicen estas 
soiicitudes que se hacen, este indulto va a ser conse
cuencia de situaciones benévolas para unos grupos 
Insurgentes y alzados en armas, ~e van a constituir e.n 
un partidq político segur-amente, van a ocupar los es
caños, mucbos de nosotros no regresaremos, otros re
gresarán y entonces se están trastocando, se ·están 
cambiando las situaciones y los valores, porque a veces 
pienso que es mejor ·estar luchando en el monte que 
estar hablando acá, porque más se .gana allá que lo 
que estamos haciendo hoy aqui que es legislar,' van a. 
la co.nsecución de url partido político, · de unos· bene
ficios que el Gobierno está dando de carros blindados, 
60 escoltas par-a un Sen1¡.dor, 30· para un Representai:te,. 
18 para un Diputado y los actuales parlamentarios 
escasamente tenemos uria Secretaria, .pero ellos van a. 
tener la ·v.entaja de tener las armas y de estar- lu
cb.ando y nosotros rio tenemos esas prorrogativas por~. 
que estamos desarmados, la única arma que tenen1os· 
es la palabra, pero una contra la otra no vale, qué 
busca este indulto, qué ·soluc·iona este indulto, yo le 
preguntaría a todos _y ese es un interrogante que de'~ 
beríamos de hacernos, si es· que el indulto soluciona 
la pobreza que existe en Colombia, o si el indulto so
luc;iona los problemas, de Tunjuelito ,los ·problemas 
de Soacha de anteayer, o si el indulto soluciona los 
problemas de las minas de esmeraldas de Boyacá, · 
porque allá yo no .creo que los mi·neros de Boyacá que 
están enfrentados en· grandes matanzas se vayan a 
indultar, ni creo que tampoco se vayan a indultar Io.s 
mineros del Chocó, es muy .difícil saber qué busGa ·el 
indulto, pero es muy bueno mirar cuál es la ventaja 
que tiene el conceder· un indulto, porque 111- historia, 
si es que hay historia en ·Colombia, nos va. a reeri ... 
minar esta, precipitud con la q1,1e estaimos legislah1do 
hoy; aquí hay una serie de Comisiones desde el Presi- · 
dente Betancur, Comisión para la Paz. primero hubo 
un Consejo de Ministros, esos Ministros sí cqnocian 
de lo que quería el Gobierno de Belisal'io Eefancur. 
pprque nombró un Presidente dentro de ese Consejo de 
Ministros. para qt¡e hablaraii de paz, después hubo un 
Consejo de verificación, una Comisión para el diálogo 
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nacional, llega la continuidad ·del proceso de paz, llega 
una Consejería Presidencial para la paz y por último 
una mesa de trabajo donde están incluidas todas las 
fuerzas vivas del país incluido el parti-Ó de oposición, 
este prcceso de paz y para ello me voy a permitir leer 
Representante y a lo cual señores Representantes y · 
sef'iores Ministros, me voy a permitir referirme a esa 
actividad y a esa actitud que tuvo el Partido Social 
ccnservador dentro de esa mesa de trabajo, frente· a 
este proceso de paz y para ello me voy a perimtir leer 
dos cartas presentadas por este Representante del Par
tido Social Conservador, doctor Víctor G. Ricardo ante 
el doctor Reynaldo Garay, Asesor- de la ,consejería 
para la paz casa de Nariño y otra al señor Vicemi
nistro de Gobierno, el señor Jo15é Noé Ríos Muñoz que 
dice: 

Doctor Reynaldo Garay. 

Apreciado doctor Garay: 
El país ha sido testigo excepcional del eµipeñ\) pa

triótico del Partido Social Conservador, tendiente a 
cooperar en todo esfuerzo dirigido a alcanzar .la paz y · · 
producir las reformas institucionales qué son impres
cindibles para consolidarla. 

Conscientes de que no es posible mantener nuestro 
sistema democrático sin superar la profun.da crisis de 
violencia y polarización que nos agobia, no hemos 
ahorrado esfuerzos para propiciar el di~logo e insistir 
ante el Gobierño, los partidos políticos, los grupos sub-

. versivos y fo. sociedad civil en . la necesidad de un 
gran acuerdo que pueda poner fin a nuestra larga 
cadena de infortunio, ·no ha sido una tarea fácil para 
un partido cuyo compromlso en el ·juego democrático 
es actualmente la oposición reflexiva y vigilante sobre 
los actos del' Gobierno; sin embargo, hemos partici
pado en las iniciativas de p.az pese a que teníamos 
sobre ellas reservas y desacuerdos cuya fuente ha sido 
cQnfirmada en el desenvolvimiento de las mismas, fue 
el caso de la insistencia gubernamental en manejai· 

- de una manera parcelada renunciando a las. ostensi
bles ventajas de una estrategia global de pácificación, 
en la cual involucrara todo el conjunto de las fuerzas 
vivas de la Nación colombiana, el Partido Social Con
servador trabajó con disciplina e· interés en la mesa. 
de. trabajo, en las mesas de concertación y análisis y 
en la Secretaría Ejecutiva, evaluando las propuestas, 
presentando alternativas con ánimo constructivo, 
atendiendo exclusivamente la conveniencia nacional. 

No desconoce usted que en el ejercicio de la demo-
. cracia. el cumplimiento de los pactos y de los acuerdos 

entre las instituciones y los partidos y de éstos entre 
sí, constituye un mecanismo fundamentar para el diá
logo civiliz'ago y el ·eficaz funcionamiento de las es
tructuras democráticas .. más aún, las·p_olíticas de con
certación tienen como regla de oro en toda sociedad 
moderna el cumplimiento . de la palab.ra empeñada 
como lo dijo en días pasados el Jefe de mi Partido, 
señor ex Presidente Pastrana, "la concertación es· el 
Norte de las. democracias pluralistas y tabla dé salva
ción de los momentos de ·incertidumbre, concertación 
implica diálogo y el diálogo para que no se transforme. 
en la divagación. abstracta, requiere acuerdos· que a su 
vez· se basan en la palabra empeñada". 

Desafortunadamente las condiciones creadas en la 
actualidad con el Gobierno, resuelve unilateralmente 
suscribir un acuerdo con el M-19 desconociendo la de
cisión. de los integrantes de la· mesa de tr~bajo, la 
cual era que el Gobierno y el M-19 se reunieran para 
presentarles a su consideración los puntos de coinci
dencia haciéndolo público ante~ de obtener el consen
so de la mesa de trabajo, consenso que. era la regla de 
oro de esa estrategia, además de las manifestaciones· 
del señor Presidente de la República en distintas con- · 
venciones en Jas cuales ha dicho que .el éxito de los 
acuerdos de paz con ese movimiento, son por exclusiva 
gestión del actual Gobierno, cambiaron fundamental
mente las r¡iglas .del juego, naturalm1mte es claro. que 
los objetivos de la paz están por enc1m·a de los simples 
compromisos partidistas, pero también es incuestio
nable Que el desconocimiento de los acuerdos base de 
toda gestión de la concertación para el Partido Social 
Conservador, no se le puede encerrar en problemas 
de simple mecánica operativa,. serla un contrasentido 
mantener la presencia de·.ia Secretaría Ejecutiva de · 
la iniciativa de paz en. la mesa de. trabajo, más aún, 
cuando no estamos seguros que por factores externos a 
ese mismo proceso de paz se puede correr el riesgo de 
que en un mediano o corto plazo el Góbierno le in
forme a las partes comprometidas. que no está en 
condiciones de garantizar los acuerdos pactados, mo
tivo Dor el cual me excuso de asistir a la ·reunión con
vocada para el día de hoy, el Partido Social Conserva
dor continuará en su Jucba por. la paz y los cambios 
más alli de· la voluntad del Gobierno de que este com
promiso histórico se siga cumpliendo fuera de los es
pacies de la concertación fiel a su palabra empeñada, 
el Partido Social Conservador, continuará contribu-. 
yendo en el Congreso de la República para· que los 
nvances de la ihiciativa de oaz con el M-19 no se 
frustren ni retrocedan lo cual sería de extrema gra
vedad para todos los colombianos y por ello apoyará 
los· puntos que fueron producto del consenso en las 
mesas de análisis y concertación, con estas considera
c!.ones, aspiramos a que nuestra decisión se interprete 
como corresponde, como un nuevo esfuerzo del partJdo · 
de oposición para que se reafirmen sin ambigüedades · 
las proyecciones de un proceso que así lo exige y para 
que la paz se afiance sobre fundamentos sólidos y 
acuerdos inquebrantables. · 

Víctor G. Ricardo. 

Miércoles· 26 de septiembre de 1990 

La nota enviada al señor Viceministro, señor José 
Noé Ríos Muñ'os: 

Apreciado señor Viceministro : 
Doy respuesta a la comunicación 00567 emanada de 

su despacho quE;i he recibido en el .día de hoy, median
te la cual me convoca por encargo del señor Ministro 
de Gobierno a la sesión de la mesa de trabajo el 26 
de octubre a partir de las 6 p.m., en el Club de Eje-
cutivos. · 

."Al respecto debo manifestarle que me reafirmo en 
todos y cada uno de los términos de la .comunicación 
que el pasado 23 ·de octubre dirigí al Asesor de la 
Consejería de la Presideñcia de la República para ' 
la reconciliación y la paz, sabe usted que en la úl
tima reunión por haber asistido . que en la última · 
reunión de la mesa de trabajo,- con asistencia de los 
miembros de pleno derecho y los de la Secretaría Eje-

. cutiva, los representantes del social conservatismo hi
cimos constar expresamente nuestro rechazo a la 
violación del consenso sobre determin·aciones que se 

. hatfan adoptado bajo la misma modalidad, por lo 
anterior reitero la posición ·del Partido Social Con
servador y por. tanto fiel a su palabra empeñada 
continuará contribuyendo en ei Congreso de la Re
pública para que los avances de la iniciativa de paz 
con el M-19, no se frustren ni retroéedan la cual como 
he tenido oportunidad de. expresarlo sería de extrema 
gravedad para todos los colombianos y por ello apoya
remos los puntos que fueron producto del consenso en 
las mesas de análisis y concertación. 

Atentamente. 
Víctor G. Ricardo, Representante del Partido Social 

Conservador en la Secretaria Ejecutiva para las mesas · 
de análisis y. concertación y buscar la paz nacional. 

Eso, · señor ¡>residente, me permito dejarlo como 
constancia de esta discusión del Proyecto de ley 103, 
Cámara, como ustedes notarán, honorables Represen
tantes, el Partido Social Conservador que estaba re
presentado por un digno miembro de esta colectividad, 
dejó claras constancias del desconcierto y desasociego 
en que se encontraba el partido frente a las interrup
ciones y al incumplimiento de los pactos por. consenso 
que se habíaii establecido, eso dio pie para que el 
Partido Social Conservador se reuniera pero dio pie 
también para que el Partido Social Conservador pu
diera dialogar clara y diáfanamente sobr!l todos y 
cada uno de los puntos benéficos para la nacionalidad 
colombiana, fruto excelente para la paz que debemos · 
buscar todos los colombianos; estamos seguros que 
cuando se empiece a discutir el articulado podamos, se
ñor Presidente, intervenir en cada uno de estos temas. 
Muchas gracias. 

El señor Presidente: 
Tiene la palabra el señor ponente. 

En uso de la palabra el hon.;rable Representante 
César Pérez García: 
Recogiendo los argumentos presentados por el Re

presentante L0ucena Quevedo y el honorable Represen-· 
tante Pineda Chillán, me· parece que se podría en aras . 
de conseguir un procedimiento para la discusión de 
este proyecto y expresar.nos de una manera éxegética 
el que le diéramos trámite a la proposición y como 
todos vamos a expresar una serie de inquietudes acer
ca del proyecto, pues yo creo que no habría ningún 
inconveniente hacia el articulo primero. . . Con muchó 
gusto, honorable Representante. 

En uso de una interpelación el honorablé R,epresentante 
Jorge Eliseo. Cabrera: . 
. . . Doctor Cesar Pérez, lo que pasa es que algunas 

persona.s que queremos intervenir, queremos hacerlo 
antes de la intervención del señor Ministro de Go
bierno, que supongo será la última en esta etapa de 
discusión para que pueda dar respuesta a unos interro
gantes que tenemos ... 

'Responde el doctor César Pérez: 
Eso estamos hacfondo, honorable ·Representante, en 

el sentido que la 'discusión del proyecto va a centrarse 
posteriormente a la proposición y desde luego lo que 
nosotros necesitamos es la intervención de los Minis
tros y de los Congresi¡¡tas, pero como hast.a el momento 
estamos discutiendo sin entrar en lo que se tienen 
muchas dudas, para que podamos hacerlo-, podriamos, 
si lo tienen a bien, ·honorables Congresistas. votar la 

· proposición, leer el artículo 19 y extendernos en la 
discusión sobre 'ese aspecto. . . . 

Interpela, con la . venia de la Presidencia, el hono
i·ab1e Representante Luis Eduardo Códoba Barahona. 

En uso de la palabra el honorable Representante 
Luis Eduardo Córdoba Barabona: 
Ha sido· costumbre discutir la filosofía del proyecto-, 

·. cuando . se pone a discusión la proposición con que. 
termina el informe, de tal manera que los Parlamen
tarios en esa oportunidad fijan sus puntos de vista 
de manera general y ya al entrar en el articulado 
·hace sus observaciones, sus mociones de aprobación· o 
rechazo al articulado del proyecto, pero como acá el 
artículo primero nos va a dar a nosotros una orienta
ción sobre cuál es la posición de cada uno de los Par
lamentarios, eri principio yo no veo mal su propuesta 
por quienes al discutirse el artículo 19 que precisa- · 
mente autoriza al Pi·esidente de la· República para 
conceder el indulto, tendríamos 1a oportunitlad de ex-
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presar nuestros puntos de vista sobre la totalidad del 
proyecto sin perjuicio de hacerlo en el curso de los 
debates al estudiar el articulado, _pero yo no sé si en 
la bancada del Partido Liberal o del Social Conserva
tismo exista unanimidad respecto a discutir el pro-
yecto, no me atrevería yo a hacer esa aseveración, pero 
si usted tiene información concreta sobre el particular, 
todos estamos de acuerdo con que entremos al articu- . 
lado, personalmente no le veo ningún inconveniente, 
reservándonos eso sí, señor Presidente, la facultad de 
intervenir de manera amplia y generosa al discutir 
los tres primeros articulo·s especialmente el primero 
que nos da esa oportunidad ... 

Continúa el honorable Representante 
César Pérez García: 

· Sí, señor Presidente, es. que es una cuestión de pro
cedimiento, desde luego, concluir la .discusión sobre Ja 
proposición, someterla a discusión y después de la 
lectura del artículo 19, que. siga la discusión sobre todo 
el espectro del proyecto. Gracias, señor Presidente. 

El señor Presiden te: 
.Tiene la palabra el honorable Representante Tiberio 

Villarreal. 

En uso de la palabra el honorable Representante 
Tiberio Villarreal: 
Sí, señor Presidente, luego de oír aquí los criterios 

de quienes me han precedido en el uso de la palabra 
sobre las contradicciones del Ejecutivo, sobre las solu
ciones que este proyecto busca a nivel de paz, las 
cuales venimos "buscando hace 40 años y no la hemos 
e~E.optrado, tocará traer la lámpara de Diógenes, so
bre los conejos que nos trató aquí el honorable Repre
sentante Ernesto Lucena y sobre tantas otras cosas 
yo ·sí diría y es mi criterio personal, si la Comisió~ 
lo considera bien y si no también, porque ese es el 

. resultado de la democracia, aceptar lo que indiquen 
las mayorías, a mí me parecería que debiéramos oír tam
bién aparte del señor Procurador General de lá Nación. 
al sefior Presidente de la ~orte Suprema de Justicia, corí 
relación a conocer sus criterios, respecto a este pro
yecto de indulto y en consecuencia presento la si
guiente proposición sustitutiva a la actual que dice· 

"Cítese al señor Procurador General de' la Nacióii 
.e.in!í~ese al señor Presidente de· la ·corte Suprema de 
Justicia para conocer sus criterios con reláción al Pro
yecto de ley número·103 en discusión y mientras tanto 
suspéndase el debate de esta iniciativa". 

El señor ~residen te: 
Honorable Representante,· 1a Presidencia informa 

·que -la-prc;>posición debió presentarse durante la pri
mera media hora de la sesión, por consiguiente, a esta 
a~~ura del debate no se puede presentar a considera
cion ... Es que es de suspensión del debate, señor Pre
·sidente. 

El señor Pres!dente: 
Pero es de citación al mismo tiempo, honorable Re

presentante, con mucho gusto la Presidencia le puede 
invitar para una sesión siguiente a los funcionarios 
que usted ahí menciona, pero la proposición es irre.-
glamentaria, honorable Representante. · 

El señor Presidente: 
Tiene la palabra el honorable Representante Fer

tíando Carvajalino. 

En uso de ·la palabra el honorable Representánte 
Ferná.ndo CarvaJalíno: · 
Gracias, señor Presidente: primeramente. comparto 

el criterio del honorable Representante César Pérez 
García en el sentido de qtie se le dé aprobación al 
lnform~ que ha rendido, pero desafortunadamente el 

-Ministro. de Gobierno acaba· de retirarse de la sesión 
y yo huhiese querido hacer una aclaración, posible
mente los medio13 de comunicación pensando única y 
exclusivamente de que el indulto también se . le pod!a 

· entregar por parte de la Presidencia de la República 
· li por parte del Congreso Nacional a los narcotrafican-· 
tes, han olvidado .un cierto galimatías que encuentro 
yo en la redacción del proyecto de indulto presentado 
por el Gobierno Nacional; desafor.tunadamente el Mi-

. nistro de Gobierno-se fue, porque aquí se habla de in
dulto, el señor ponente hace· una comparación entre 
lo -que es indulto y lo que es amnistía, pero también, 
señor Ministro de Justicia, que se encuentra acá y yo 

. no voy a presumir de .Profesor Universitario o de 
Jurista, simplemente que ·yo considero que dentro de 
este proye_cto hay un galimatias supreinamente grave 
que antes de darle nosotros aprobación debíamos es

. tudiarlo con mucha claridad, mucha sapiencia, el doc-
tor César Pérez ha hecho un gran esfuerzo y nas ha 
puesto a nosotros a regresar nuevamente a la. Cátedra 

. de Derecho Penal, cuando le hacen a mio las prime
ras enseñanzas en la Universidad donde uno cursó sus 
estudios, y es la comparación entre lo que es la am
nistía y lo que es el indulto, yo no encuentro en este 
momento que haya diferencia entre lo que es amnistía 
y lo que es indulto, pero lo que sí encuentro, señor 
Ministro, es ·una cosa supremamente grave: que se 
haya establecido en este proyecto· de indulto, se haya. 
Incluido el cese de procedimiento, eso es una amnistia 
o es un perdón más, o es una gracia más, o es un 
subrogado penal más, que establece el Gobierno Na
cional, yo no veo cómQ en un proyecto de indulto se 
pueda otorgar el cesamiento del procedimiento para· 
los delitos que se encuentran en averiguación, se le 

CONTINUA EN PROXIMA EDICION. 


